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Introducción 

1. El Comité de Libertad Sindical, creado por el Consejo de Administración en su 

117.ª reunión (noviembre de 1951), se reunió en la Oficina Internacional del Trabajo, en 

Ginebra, los días 5, 6 y 13 de noviembre de 2009, bajo la presidencia del Profesor Paul van 

der Heijden. 

2. Los miembros del Comité de nacionalidad, argentina, colombiana y peruana no estuvieron 

presentes durante el examen de los casos relativos a Argentina (casos núms. 2647, 2651, 

2659, 2666 y 2670), Colombia (casos núms. 2355, 2356, 2522, 2600, 2617, 2643, 2644, 

2657, 2658 y 2662) y Perú (casos núms. 2596, 2639, 2640, 2661 y 2664), respectivamente. 

*  *  *  

3. Se sometieron al Comité 141 casos, cuyas quejas habían sido comunicadas a los Gobiernos 

interesados para que enviasen sus observaciones. En su presente reunión, el Comité 

examinó 36 casos en cuanto al fondo, llegando a conclusiones definitivas en 21 casos y a 

conclusiones provisionales en 15 casos; los demás casos fueron aplazados por motivos que 

se indican en los párrafos siguientes. 

Casos graves y urgentes sobre los que el Comité llama 
especialmente la atención del Consejo de Administración 

4. El Comité considera necesario llamar especialmente la atención del Consejo de 

Administración sobre los casos núms. 2602 (República de Corea), 2609 (Guatemala) y 

2655 (Camboya), habida cuenta de la extrema gravedad y urgencia de las cuestiones 

planteadas en ellos. 

Nuevos casos 

5. El Comité aplazó hasta su próxima reunión el examen de los casos siguientes: núms. 2720 

(Colombia), 2721 (Colombia), 2722 (Botswana), 2723 (Fidji), 2724 (Perú), 2725 

(Argentina), 2726 (Argentina), 2728 (Costa Rica), 2729 (Portugal), 2730 (Colombia), 2731 

(Colombia), 2732 (Argentina), 2733 (Albania), 2734 (México), 2736 (República 

Bolivariana de Venezuela), 2737 (Indonesia), 2738 (Federación de Rusia), 2739 (Brasil) y 

2740 (Iraq) con respecto a los cuales se espera información y observaciones de los 

respectivos Gobiernos. Todos estos casos corresponden a quejas presentadas después de la 

última reunión del Comité. 

Observaciones esperadas de los Gobiernos 

6. El Comité ha pedido y espera recibir observaciones o información de los Gobiernos en 

relación con los casos siguientes: núms. 2177 y 2183 (Japón), 2508 (República Islámica 

del Irán), 2567 (República Islámica del Irán), 2698 (Australia), 2701 (Argelia), 2702 

(Argentina), 2703 (Perú), 2707 (República de Corea), 2708 (Guatemala), 2709 

(Guatemala), 2710 (Colombia), 2712 (República Democrática del Congo), 2713 

(República Democrática del Congo), 2714 (República Democrática del Congo), 2715 

(República Democrática del Congo), 2716 (Filipinas) y 2719 (Colombia). 
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Observaciones parciales recibidas de los Gobiernos 

7. En relación con los casos núms. 2265 (Suiza), 2318 (Camboya), 2361 (Guatemala), 2362 

(Colombia), 2516 (Etiopía), 2576 (Panamá), 2594 (Perú), 2630 (El Salvador), 2638 (Perú) 

2667 (Perú), 2671 (Perú), 2678 (Georgia), 2706 (Panamá), 2711 (República Bolivariana de 

Venezuela) y 2735 (Indonesia). Los Gobiernos enviaron información parcial sobre los 

alegatos formulados. El Comité pide a estos Gobiernos que completen con la mayor 

brevedad sus observaciones con el fin de que pueda examinar estos casos con pleno 

conocimiento de causa. 

Observaciones recibidas de los Gobiernos 

8. Con respecto a los casos núms. 1787 (Colombia), 2254 (República Bolivariana de 

Venezuela), 2422 (República Bolivariana de Venezuela), 2478 (México), 2518 (Costa 

Rica), 2533 (Perú), 2557 (El Salvador), 2565 (Colombia), 2571 (El Salvador), 2601 

(Nicaragua), 2612 (Colombia), 2614 (Argentina), 2626 (Chile), 2654 (Canadá), 2660 

(Argentina), 2663 (Georgia), 2672 (Túnez), 2674 (República Bolivariana de Venezuela), 

2681 (Paraguay), 2683 (Estados Unidos), 2684 (Ecuador), 2691 (Argentina), 2692 (Chile), 

2693 (Paraguay), 2695 (Perú), 2696 (Bulgaria), 2704 (Canadá), 2717 (Malasia), 2718 

(Argentina) y 2727 (República Bolivariana de Venezuela). El Comité ha recibido las 

observaciones de los Gobiernos y se propone examinarlas en su próxima reunión. 

Llamamientos urgentes 

9. En lo que respecta a los casos núms. 2203 (Guatemala), 2445 (Guatemala), 2450 

(Djibouti), 2528 (Filipinas), 2652 (Filipinas), 2665 (México), 2669 (Filipinas), 2673 

(Guatemala), 2675 (Perú), 2676 (Colombia), 2679 (México), 2687 (Perú), 2688 (Perú), 

2689 (Perú), 2690 (Perú), 2694 (México), 2697 (Perú), 2699 (Uruguay) y 2700 

(Guatemala), el Comité observa que, a pesar del tiempo transcurrido desde la presentación 

de la queja o desde el último examen del caso, no se ha recibido la información que se 

había solicitado a los Gobiernos. El Comité señala a la atención de estos Gobiernos que, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 127.º informe, 

aprobado por el Consejo de Administración, presentará en su próxima reunión un informe 

sobre el fondo de estos casos, aunque la información o las observaciones completas 

solicitadas no se hayan recibido en los plazos señalados. Por consiguiente, insta a estos 

Gobiernos a que transmitan o completen sus observaciones o informaciones con toda 

urgencia. 

Admisibilidad de una queja 

10. El Comité decidió que la queja presentada por la Federación Argentina de Consorcios 

(FAC) por comunicaciones de 27 de diciembre de 2007, 14 de febrero y 15 de julio de 

2008 no era admisible. 

Queja en virtud del artículo 26 

11. El Comité espera las observaciones del Gobierno de Belarús respecto de sus 

recomendaciones relativas a las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones de la 

Comisión de Encuesta. 
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12. En cuanto a la queja presentada en virtud del artículo 26 contra el Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela, el Comité recuerda la recomendación que hizo con 

vistas a una misión de contactos directos en el país para evaluar objetivamente la situación 

actual. 

Casos sometidos a la Comisión de Expertos 

13. El Comité señala a la atención de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones los aspectos legislativos de los casos siguientes: Brasil (caso núm. 2646) 

y Colombia (caso núm. 2662). 

Seguimiento dado a las recomendaciones  
del Comité y del Consejo de Administración 

Caso núm. 2153 (Argelia) 

14. El caso se refiere a alegatos de trabas para la constitución de organizaciones sindicales y de 

una confederación, así como a alegatos de despidos antisindicales, de acoso por parte de 

las autoridades y de arresto y detención arbitrarios de sindicalistas, que se remontan a 2003 

[véase 353.
er
 informe, párrafos 16 a 31, marzo de 2009]. 

15. En sus respuestas, recibidas por la OIT el 10 de marzo y el 27 de mayo de 2009, el 

Gobierno indica que la Sala de lo Social del Tribunal Supremo confirmó, el 3 de diciembre 

de 2008, las decisiones de las jurisdicciones anteriores por las que se consagraba la 

legitimidad al frente del Sindicato Nacional Autónomo del Personal de la Administración 

Pública (SNAPAP) del Sr. Belkacem Felfoul, elegido democráticamente en el congreso 

que la organización celebró en Argel los días 25 y 26 de mayo de 2004. 

16. El Comité toma buena nota de esta información. 

17. En lo que respecta a la recomendación del Comité, en la que se incita al Gobierno a 

adoptar medidas claras y concretas para las autoridades que sigan exigiendo listas 

nominativas o carnés de afiliados para determinar la representatividad, el Gobierno reitera 

las informaciones que facilitó en marzo de 2007, a saber, que la ley núm. 90-14, de 2 de 

junio de 1990, en su tenor modificado, prevé, en materia de representatividad de las 

organizaciones sindicales en el seno del organismo empleador, disponer del 20 por ciento 

del número total de trabajadores asalariados amparados por los estatutos de dichas 

organizaciones sindicales, o disponer de una representatividad de como mínimo el 20 por 

ciento de las personas elegidas en el seno del comité de participación, cuando este último 

exista en el organismo empleador, pidiéndose al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

que comunique el número de afiliados y el monto de sus cotizaciones al 31 de marzo de 

cada año. La ley no exige a una organización sindical que presente la lista nominativa de 

sus afiliados para demostrar su representatividad. 

18. Reafirma que en ningún caso se exige la transmisión de las listas nominativas ni de los 

carnés de afiliación de los miembros de las organizaciones para determinar su 

representatividad y que, en cualquier caso, la parte querellante tiene margen para presentar 

el documento justificativo de que las autoridades siguen solicitando listas nominativas o 

carnés de afiliados. 

19. El Comité toma buena nota de esta información. 
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20. El Comité observa que el Gobierno asegura que le mantendrá informado de las decisiones 

de justicia pronunciadas definitivamente en relación con los Sres. Hadj Djilani Mohamed, 

Houari Kaddour y Sadou Sadek. El Comité recuerda una vez más la importancia que 

otorga a la protección de los militantes y de los dirigentes sindicales contra las medidas 

de represalia antisindicales. El Comité se ve obligado a insistir en que el retraso excesivo 

en la administración de justicia equivale a su denegación, y espera firmemente que el 

Gobierno le mantenga informado de las medidas adoptadas por los empleadores en 

aplicación de las decisiones de justicia. 

21. El Comité pide asimismo al Gobierno y a la organización querellante que le comuniquen 

las decisiones de justicia pronunciadas en relación con los Sres. Mourad Tchikou y Rabah 

Mebarki, delegados del SNAPAP, los cuales habían sido objeto de acoso antisindical, y 

que indiquen si tales decisiones de justicia siguen pendientes. 

Caso núm. 2500 (Botswana) 

22. El Comité examinó por última vez este caso, relativo a alegatos de despido de 

461 trabajadores y sindicalistas por haber participado en una huelga, al despido de cuatro 

dirigentes sindicales, a actos de injerencia por parte del empleador en los asuntos internos 

del sindicato, y al hecho de que el Gobierno no ha proveído un procedimiento adecuado de 

solución de conflictos y se ha abstenido de intervenir en el conflicto entre el Sindicato de 

Mineros de Botswana (BMWU) y la Debswana Mining Company, en su reunión de marzo 

de 2009. En esa oportunidad, el Comité, tomando nota de la decisión del Tribunal del 

Trabajo, conforme a la cual se denegaba la petición del BMWU para que se le perdonara la 

presentación tardía de su declaración sobre el caso, y que el caso relativo al despido de 

cuatro sindicalistas del BMWU seguía pendiente ante el Tribunal del Trabajo, reiteró su 

esperanza de que el Tribunal del Trabajo tuviera presentes los principios de libertad 

sindical citados en sus conclusiones anteriores cuando se pronunciara sobre la apelación de 

los cuatro dirigentes sindicales [véase 353.
er
 informe, párrafo 65]. 

23. Por comunicación de fecha 15 de mayo de 2009, el Gobierno transmitió una copia del fallo 

de 15 de abril de 2009 dictado por la Corte de Apelaciones, por el cual la Corte refrenda la 

decisión del Tribunal del Trabajo, en virtud de la cual no hacía lugar a la petición del 

BMWU para que se le perdonara la presentación tardía de su declaración sobre el caso 

referente al despido de 461 de sus miembros. 

24. El Comité toma debidamente nota del fallo dictado por la Corte de Apelaciones el 15 de 

abril de 2009. Toma nota, en particular, que al refrendar la decisión del Tribunal del 

Trabajo, la Corte de Apelaciones sostuvo que el Tribunal del Trabajo había ejercido 

adecuadamente su poder discrecional tras decidir que el BMWU no había presentado su 

petición dentro de un plazo razonable y que el Tribunal del Trabajo había considerado 

todos los hechos pertinentes al resolver que el BMWU no había presentado perspectivas 

de que prosperase la demanda inicial respecto del despido de 461 de sus miembros. El 

Comité toma nota asimismo de la declaración de la Corte de Apelaciones de que los 

trabajadores sólo habían perdido la posibilidad de recurrir ante el Tribunal del Trabajo, 

pero que podían hacer valer sus pretensiones en cuanto al fondo de la demanda ante el 

Tribunal Superior, y pide al Gobierno que indique si se han incoado nuevas acciones en 

ese sentido. Observando que el caso relativo al despido de los cuatro dirigentes 

sindicalistas sigue pendiente ante el Tribunal del Trabajo, el Comité expresa, una vez más, 

la esperanza de que el Tribunal tenga presentes los principios de la libertad sindical 

citados en sus conclusiones anteriores cuando se pronuncie sobre la apelación de los 

cuatro dirigentes sindicales [véase 346.º informe, párrafo 331] y pide al Gobierno que 

transmita la sentencia tan pronto como se dicte. 
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Caso núm. 2439 (Camerún) 

25. En su último examen del caso en marzo de 2008 [véanse párrafos 37 a 46], el Comité había 

pedido que se le mantuviera informado de la expedición del certificado de registro del 

sindicato SNI ENERGIE y de los procedimientos iniciados por el Sr. Ndzana Olongo ante 

los tribunales. 

26. En sus respuestas de 10 de julio de 2008 y 12 de enero de 2009, el Gobierno se refiere a las 

sentencias dictadas por el Tribunal de Apelación pronunciadas después de un 

procedimiento de urgencia a favor de la facción del Sr. Ndzana Olongo en el litigio que lo 

opone a la facción del actual presidente de la Confederación de Sindicatos Independientes 

de Camerún (CSIC), el Sr. Oumarou Mougou. El Gobierno reitera su adhesión al principio 

de no injerencia en los asuntos internos de los sindicatos. El Gobierno invita al interesado a 

notificar la decisión judicial a la facción contraria y a cumplir con los requisitos del 

artículo 8 del Código de Trabajo que exige al menos 20 firmas para el registro del 

sindicato SNI ENERGIE. 

27. En las comunicaciones de 2 de octubre de 2008 y 6 de marzo de 2009, el Sr. Ndzana 

Olongo indica que en la decisión del Tribunal de Gran Instancia de Yaundé (sentencia 

social núm. 108 de 15 de diciembre de 2008), registrada el 2 de marzo de 2009, su 

demanda se considera parcialmente fundada, teniendo en cuenta que era candidato a la 

elección del representante del personal en el momento de ser despedido por la empresa 

AES Sonel, la que fue condenada a pagarle sus salarios de abril de 2005 a abril de 2007 y a 

reintegrarlo en la empresa o, alternativamente, a concederle una indemnización como 

reparación por daño moral. 

28. El Comité toma nota de esta información. 

Caso núm. 2257 (Canadá (Quebec)) 

29. El Comité examinó este caso en cuanto al fondo en su reunión de noviembre de 2004. Se 

refiere a la exclusión del personal directivo del Código del Trabajo de Quebec que impide 

a este personal constituir sindicatos y obtener el cumplimiento de todos los derechos y 

prerrogativas, en particular, el derecho a ser reconocido con miras a la negociación 

colectiva; el derecho a un procedimiento de solución de conflictos por no disponerse del 

derecho de huelga, y el derecho a una protección legislativa contra actos de injerencia de 

los empleadores. El Comité pidió al Gobierno que modificara el Código del Trabajo, de 

conformidad con los principios de libertad sindical, a fin de subsanar todos estos 

problemas y que le mantuviese informado acerca de la evolución de la situación a ese 

respecto [véase 335.º informe, párrafos 412-470 y 342.º informe, párrafos 31-34]. 

30. En una comunicación de 18 de diciembre de 2006, una de las asociaciones querellantes, la 

Asociación de Directivos de Salud y Servicios Sociales (ACSSSS), comunicó al Comité de 

Libertad Sindical su desistimiento de la queja presentada contra el Gobierno de Quebec. 

En efecto, la ACSSSS, de acuerdo con otras asociaciones de personal directivo que no son 

parte en el caso presente, al parecer ha entablado importantes deliberaciones con el 

Ministerio del Trabajo de Quebec. La Asociación aclara que ese desistimiento sólo 

concierne a la ACSSSS y que las demás asociaciones de que se trata siguen siendo partes 

querellantes. 

31. En una comunicación de 2 de diciembre de 2008, la Asociación del Personal Directivo de 

la Sociedad de Casinos de Quebec (ACSCQ) presenta una solicitud formal para que se 

pronuncie una advertencia oficial contra el Gobierno de Quebec. En efecto, la Asociación 

considera que las deliberaciones entabladas con los representantes del Gobierno de Quebec 
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desde la primavera de 2006 no han permitido realizar progreso alguno. Además, señala que 

las discusiones con su empleador se encuentran en un punto muerto. 

32. En una comunicación de 18 de marzo de 2009, en respuesta a la comunicación de 2 de 

diciembre de 2008 de la ACSCQ, la Dirección de las Organizaciones Internacionales 

recordó que en 2005 se había creado el comité interministerial, interlocutor gubernamental 

ante la «Interassociation des cadres de Québec», y subrayó que algunas asociaciones de 

personal directivo habían informado acerca de notables progresos realizados a raíz del 

consiguiente proceso de deliberación. La ACSCQ indicó que seguía esperando una 

respuesta de la «Interassociation» sobre el proyecto de guía de buena gobernanza que había 

transmitido a esta última. 

33. El Comité toma nota de estas informaciones. Si bien observa que en 2006 se entablaron 

importantes deliberaciones entre el Ministro del Trabajo de Quebec y algunas 

asociaciones de personal directivo, el Comité recuerda que lamentablemente los 

problemas subyacentes a la presente queja se remontan a principios del decenio de 1980 

[véase el anexo de la decisión, 335.º informe, noviembre de 2004]. El Comité espera que 

al día de hoy la labor del comité interministerial haya progresado de manera sustancial. 

El Comité espera que las propuestas de seguimiento del comité interministerial tendrán 

presente la totalidad de sus recomendaciones anteriores, así como el respeto de los 

principios de la libertad sindical en la materia e insta encarecidamente al Gobierno a que 

comunique los progresos realizados y le proporcione todo informe preparado a ese 

respecto. 

Caso núm. 2046 (Colombia) 

34. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, párrafos 69 a 77]. En dicha ocasión el Comité pidió al Gobierno que 

informara sobre el despido de los Sres. Luis Alberto Acevedo, Orlando Martínez Cuervo y 

William de Jesús Puerta Cano, dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Industria de las Bebidas en Colombia (SINALTRAINBEC) de la sección de Itagüí que, 

según los alegatos, fueron despedidos por la empresa CERVECERIA UNION S.A. con el 

fin de destruir a la organización sindical. 

35. Por comunicación de 22 de mayo de 2009, SINALTRAINBEC comenta las anteriores 

conclusiones del Comité y reafirma el carácter antisindical de los hechos alegados. 

36. Por comunicación de fecha 27 de abril de 2009 el Gobierno señala que en lo que respecta 

al despido del Sr. Luis Alberto Ruiz Acevedo, el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Laboral, determinó revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar ordenó el 

reintegro del trabajador. En virtud de ello, la CERVECERIA UNION S.A. procedió a 

reintegrar a sus funciones al Sr. Ruiz Acevedo, a partir del 17 de julio de 2006, pagándole 

sus salarios y las prestaciones legales y extralegales tal como lo ordenó el fallo en 

mención. El Gobierno añade que de conformidad con la información suministrada por la 

empresa, el Sr. Ruiz Acevedo, presentó renuncia voluntaria a su cargo poniendo término a 

la relación laboral por mutuo consentimiento a partir del 23 de febrero de 2008, decisión 

que fue ratificada con la firma del acta de conciliación suscrita ante el Ministerio de la 

Protección Social ï Dirección Territorial de Antioquia, el 28 de febrero de 2008. En cuanto 

al despido del Sr. Orlando Martínez Cuervo, el Gobierno señala que de conformidad con la 

información suministrada por la empresa CERVECERIA UNION S.A., se dio 

cumplimiento a la orden judicial reintegrando al trabajador a partir del 15 de marzo 

de 2005, pagándole sus salarios y prestaciones legales y extralegales, tal como lo ordenó el 

fallo proferido por el Juez Primero Laboral de Itagüí. En cuanto a la situación relacionada 

con el Sr. Puerta Cano, el Gobierno informa que de acuerdo con el proceso especial de 

fuero sindical iniciado, en primera instancia se ordenó su reintegro, decisión que fue 
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revocada en segunda instancia absolviéndose a la empresa. Posteriormente el Sr. Puerta 

inició una acción de amparo, con el fin de dejar sin efecto la sentencia de segunda 

instancia, la cual no prosperó. 

37. El Comité toma nota de estas informaciones. 

Caso núm. 2434 (Colombia) 

38. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe del Comité, párrafos 522 a 543]. En dicha ocasión el Comité a) pidió al 

Gobierno que lo mantuviera informado de toda evolución que se produjera en relación con 

la adopción del acto legislativo núm. 01 de 22 de julio de 2005, que modifica el artículo 

48 de la Constitución Política sobre seguridad social y la consecuente limitación al derecho 

de negociación colectiva en relación con las prestaciones en materia de pensiones, que en 

virtud de dicho decreto se ha visto limitado y b) en lo que respecta a la alegada persecución 

contra el Sr. Franco Cuartas miembro fundador y dirigente de SINTRAPROAN, por medio 

de la realización de sucesivos procesos disciplinarios, pidió al Gobierno que informe del 

resultado del procedimiento de nulidad (en el marco del proceso 030-123975/2005) y las 

circunstancias de esos procesos disciplinarios que según el querellante llevaron a la 

renuncia del Sr. Franco Cuartas, y si se constataba la veracidad de los alegatos tomara 

medidas para su reintegro. 

39. El Comité toma nota de que en sus comunicaciones de 1 y 4 de junio de 2009, la 

Asociación Nacional de Técnicos en Telefonía y Comunicaciones (ATELCA) se refiere al 

acto legislativo núm. 01 de 2005 y a las consecuencias del mismo sobre la posibilidad de 

negociar colectivamente en lo que respecta a las pensiones y a la vigencia de convenios 

colectivos que contienen cláusulas sobre pensiones, cuestiones que ya han sido examinadas 

por el Comité. 

40. Por comunicación de 27 de abril de 2009 el Gobierno señala que mantendrá informado al 

Comité sobre toda evolución que se produzca en torno al acto legislativo núm. 01, pero que 

cualquier modificación del mismo depende de los organismos constitucionales 

competentes para introducir modificaciones a la Constitución Política de Colombia. El 

Comité toma nota de estas informaciones y remite esta cuestión legislativa a la Comisión 

de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones para su examen. 

41. Por comunicación de fecha 29 de mayo de 2009, el Gobierno remite la información 

enviada por la Procuraduría General de la Nación según la cual, los diversos procesos 

disciplinarios iniciados contra el Sr. Franco Cuartas han sido concluidos y en el caso 

particular del expediente 030-123975/2005, se declaró no probado el cargo imputado al 

Sr. Franco Cuartas. El Comité toma nota de esta información. 

42. En cuanto a la alegada renuncia del Sr. Franco Cuartas a raíz de los mencionados estos 

procedimientos disciplinarios, el jefe de la División de Gestión Humana informó que no se 

tiene conocimiento de renuncia alguna presentada por el Sr. Franco Cuartas, el cual se 

encuentra actualmente vinculado a la entidad con el cargo de Profesional Universitario 

grado 18 de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. El Comité toma nota de estas 

informaciones. 

Caso núm. 2481 (Colombia) 

43. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe del Comité, párrafos 83 a 85]. En dicha ocasión, el Comité pidió al 

Gobierno que: 1) tome las medidas necesarias para garantizar el derecho de negociación 
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colectiva de ACOLFUTPRO de conformidad con el pronunciamiento del Procurador 

General de la Nación, del cual se tomó nota en el examen anterior del caso, y 2) pidió a la 

organización querellante que suministrara, sin demora, información sobre los alegatos 

relativos a presiones y amenazas de despido y otros actos de discriminación ejercidos sobre 

los trabajadores por su decisión de recurrir a la huelga a fin de que el Gobierno lleve 

adelante las investigaciones correspondientes. 

44. El Comité toma nota de que por comunicación de 7 de mayo de 2009, ACOLFUTPRO 

señala que a pesar de las recomendaciones del Gobierno, todavía no ha podido negociar 

colectivamente con los clubes de fútbol, la federación y la liga nacionales. 

45. Por comunicaciones de fechas 29 de abril y 9 de julio de 2009, el Gobierno señala que, en 

cumplimiento de la legislación interna y los convenios internacionales del trabajo, ha 

promovido audiencia de concertación el día 7 de julio del presente año, en la que participó 

ACOLFUTPRO, la Federación Nacional de Fútbol y la DIMAYOR y los 32 clubes 

deportivos. En desarrollo de la mencionada audiencia se discutió la negociación del pacto 

colectivo. Los clubes manifestaron la voluntad de iniciar una negociación del pacto, 

siempre y cuando se ajuste a la ley. Cada club negociaría en forma individual, una vez se 

presente el respectivo pliego dado que las condiciones económicas de cada club son 

diferentes. Pero ACOLFUTPRO reiteró que solamente adelantará la negociación del pacto 

en forma conjunta y no individual. En virtud de lo anterior, el Viceministro de Relaciones 

Laborales propuso la programación de una serie de reuniones exploratorias con cada una 

de las partes para efectos de lograr un acercamiento. Según el Gobierno esto demuestra su 

voluntad de solucionar los conflictos colectivos, ya que si bien es cierto que el Gobierno 

debe crear el espacio para lograr acuerdos, ello no es óbice para ejercer presión alguna 

sobre las partes. El Comité toma nota de los esfuerzos del Gobierno para promover la 

negociación colectiva, recuerda que el nivel de la negociación colectiva depende 

esencialmente de la voluntad de las partes y espera firmemente que el proceso de diálogo 

emprendido o los medios legales alternos de resolución de conflictos permitirán 

resolverlos en un futuro próximo. 

46. En cuanto a los alegatos relativos a presiones y amenazas de despido y otros actos de 

discriminación ejercidos sobre los trabajadores por su decisión de recurrir a la huelga, el 

Comité señala que a pesar de la invitación del Comité, la organización querellante no ha 

proporcionado la información suficiente para que el Gobierno pueda realizar la 

investigación correspondiente. Por consiguiente, el Comité no proseguirá con el examen 

de estos alegatos. 

Caso núm. 2497 (Colombia ) 

47. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2008 [véase 

351.
er
 informe, párrafos 31 y 32]. El Comité recuerda que los alegatos se refieren a la 

suspensión a partir de 1998, por parte de las empresas sucesoras de las empresas públicas 

de Pereira (empresa de Aseo de Pereira S.A., empresa de Telecomunicaciones de Pereira 

S.A., empresa de Energía Eléctrica de Pereira S.A. y empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Pereira S.A.), del pago de una prima pensional establecida en una 

convención colectiva firmada en 1963 y confirmada en posteriores convenciones 

colectivas. Los perjudicados iniciaron acciones judiciales tendientes a obtener el pago de la 

prima pensional pero la autoridad judicial denegó la pretensión en virtud de que, con 

posterioridad al establecimiento de la mencionada prima, se aprobó la ley núm. 4, de 1976, 

que estableció el pago de un mes adicional, lo cual fue confirmado por el artículo 50 de la 

ley núm. 100, de 1993. Según la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 16, 

inciso 2, del Código del Trabajo, cuando una ley establezca una prestación ya reconocida 

en una convención o fallo arbitral, se pagará la más favorable al trabajador. El Comité 

recuerda que al examinar el caso, en cuanto al fondo, pidió al Gobierno que tomara las 
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medidas necesarias para que los trabajadores recibieran la prima pensional establecida en 

las convenciones colectivas celebradas con posterioridad a la aprobación de la nueva 

legislación, correspondientes al período de vigencia de dichas convenciones, sin que el 

mismo beneficio sea pagado dos veces. 

48. Por comunicaciones de fechas 24 de junio de 2009 de la Asociación de Pensionados de las 

Empresas Públicas de Pereira, y de 20 de septiembre de la Central Unitaria de 

Trabajadores, las organizaciones querellantes reiteran los alegatos examinados en lo que 

respecta a la suspensión del pago de la prima pensional establecida en sucesivas 

convenciones colectivas y estiman que mantiene su vigencia junto con la prima establecida 

posteriormente con la aprobación de la ley núm. 100, de 1993. 

49. Por comunicación de fecha 15 de mayo de 2009 el Gobierno señala que las empresas dan 

aplicación a la normatividad vigente (leyes núms. 4 de 1976; 100, de 1993, y el artículo 49 

de la ley núm. 6, de 1945) y, que en virtud del principio de la favorabilidad, no están 

obligadas a reconocer la prima convencional y la prima legal. El Gobierno informa que las 

primas adicionales que reconocían semestralmente las empresas públicas de Pereira y que 

hasta determinada fecha continuaron pagando las escindidas empresas de servicios 

públicos, son equivalentes a las que deben recibir los jubilados en junio y diciembre 

conforme a los artículos 50 y 142 de la ley núm. 142, de 1993. En este sentido, el Gobierno 

señala que según la sentencia del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, de 

14 de febrero de 2002, «no hay lugar a acumulación de beneficios convencionales y legales 

en la misma materia y, al respecto, para la Sala es claro que el fin de las mesadas 

adicionales otorgadas a los pensionados a partir de la vigencia de la ley núm. 100, de 1993, 

no es otro que el de reivindicar para este grupo de personas el pago de las primas de 

navidad y semestral que se cancelan a los trabajadores activos». 

50. El Comité toma nota de esta información y observa que las nuevas comunicaciones 

presentadas por las organizaciones querellantes no contienen hechos nuevos ni se refieren 

al inicio de nuevos recursos judiciales. En estas condiciones, el Comité pone de relieve 

que ya formuló conclusiones definitivas respecto de estas cuestiones con anterioridad, las 

cuales mantienen toda su vigencia. 

Caso núm. 2498 (Colombia) 

51. Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, párrafos 544 a 561]. En dicha ocasión el Comité pidió al Gobierno que lo 

mantuviera informado respecto de la inscripción en el registro sindical del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de las Organizaciones no Gubernamentales (SINTRAONGôS). 

El Comité examinó también los alegatos presentados por el Sindicato de Empleados de la 

Universidad de Medellín sobre la injerencia antisindical a través del impulso de una lista 

de candidatos a la junta directiva, el despido de la Sra. Dorelly Salazar por denunciar estos 

hechos, las presiones y amenazas de despido que ocasionaron la renuncia de 

29 trabajadores a la organización sindical, la prohibición de afiliación sindical al personal 

docente, el despido sin justa causa de los Sres. Norella Jaramillo, Ulda Mery Castro, 

Carlos Mario Restrepo y Julieta Ríos, en marzo de 2001, así como el despido de dos 

trabajadores más con posterioridad (Sres. Wilman Alberto Ospina y Jesús Alberto Munera 

Betancur) después de su afiliación sindical, y la violación reiterada de la convención 

colectiva celebrada en 2004. El Comité urgió al Gobierno a que informe sobre toda otra 

acción o modificación en los procesos iniciados por los trabajadores despedidos de la 

Universidad de Medellín y que en caso que se determinara la veracidad de los mismos 

proceda al reintegro de los trabajadores despedidos y se garantice a los docentes el gozo de 

sus derechos sindicales. 
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52. Por comunicaci·n de 20 de abril de 2009, SINTRAONGôS informa que con fecha 6 de 
marzo de 2009 fue inscripta en el registro sindical en la Dirección Territorial de Antioquia 

del Ministerio de la Protección Social, pero pone de relieve, que dicha inscripción se debió 

a recientes sentencias de la Corte Constitucional que quitaron la competencia del 

Ministerio de la Protección Social para negar el registro. No obstante, señala la 

organización querellante, que la legislación que obstaculiza el registro de los sindicatos 

(resolución núm. 625, de 2008) continúa vigente, con lo cual subsiste el riesgo de que la 

organización sindical sea disuelta por decisión judicial en base a esta legislación 

restrictiva. 

53. Por comunicaciones de 27 de abril y 10 de junio de 2009, el Gobierno confirma la 

inscripci·n de SINTRAONGôS y se¶ala que el 6 de marzo de 2009, se recibi· 

documentación de inscripción para la constitución del Sindicato de Trabajadores de las 

Organizaciones no Gubernamentales, SINTRAONGôS, habi®ndose efectuado los dep·sitos 

correspondientes. El Comité toma nota con interés de esta información. 

54. En cuanto a los alegatos relativos a la resolución núm. 625, de febrero de 2008, que 

permite la denegación de la inscripción de un sindicato, debido a que éste fue constituido 

con fines diferentes a la protección de la libertad de asociación, el Comité observa que esta 

cuestión y, más concretamente la interpretación extensiva en la práctica de este motivo, ya 

ha sido examinada por la Comisión de Expertos. 

55. En cuanto a los alegatos presentados por el Sindicato de Empleados de la Universidad de 

Medellín, el Gobierno remite una comunicación del rector de la Universidad quien reitera: 

1) la inexistencia de los hechos denunciados; 2) de sentencias condenatorias contra la 

universidad por incumplimiento de la convención colectiva, y 3) de acciones judiciales 

contra la Universidad a este respecto. El Gobierno informa asimismo que según la 

Dirección Territorial de Antioquia, hasta la fecha, la organización sindical no ha 

presentado querella por los hechos alegados, ni ha iniciado acciones judiciales. El 

Gobierno señala también la necesidad de recibir información en cuanto al número de 

expediente y el juzgado ante el cual se encuentran en trámite los procesos judiciales 

iniciados por los trabajadores despedidos. El Comité toma nota de esta información y pide 

a la organización querellante que suministre datos sobre los procesos judiciales iniciados 

con motivo de los despidos alegados. 

Caso núm. 2554 (Colombia) 

56. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, aprobado por el Consejo de Administración en su 304.ª reunión, 

párrafo 86]. En dicha ocasión, el Comité pidió al Gobierno que, en lo que se refiere al 

traslado de sus puestos de trabajo sin respetar el proceso establecido en la legislación de 

dirigentes y afiliados de la Asociación Sindical de Institutores Nortesantandereanos 

(ASINORT) (Sres. Nydia Rene Gafado Rojas, Jairo Pavón Capacho, Jairo Manuel Leal 

Parada, Rodolfo Bello Merchán (que recibió amenazas por negarse al traslado), Hermelina 

Jaimes de Guerrero, Ana Rosa Valencia Granados y Blanca Inés García (afiliados)), 

realizara una investigación para determinar si el procedimiento sobre traslados fue 

debidamente respetado o si la medida tuvo algún carácter antisindical. 

57. Por comunicación de fecha 18 de mayo de 2009, el Gobierno remite la información 

suministrada por la Dirección Territorial de Norte de Santander, según la cual no existe 

investigación administrativa laboral contra la Secretaría de Educación de Norte de 

Santander por violaciones a los derechos de asociación y libertad sindical. 

58. El Comité lamenta que no se haya realizado la investigación solicitada y pide una vez más 

al Gobierno que tome las medidas necesarias para que sin demora se realice una 
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investigación con el fin de determinar si los traslados de los dirigentes y afiliados 

respetaron el procedimiento vigente o si los mismos tuvieron carácter antisindical. El 

Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto. 

Caso núm. 2556 (Colombia) 

59. El Comité examinó este caso por última vez en su reunión de noviembre de 2008 [véase 

351.
er
 informe del Comité, párrafos 33 y 34, aprobado por el Consejo de Administración en 

su 303.ª reunión]. El Comité recuerda que el mismo se refiere a la negativa de la autoridad 

administrativa a inscribir a la Unión de Trabajadores de la Industria Química y 

Farmacéutica (UNITRAQUIFA), sus estatutos y la junta directiva en el registro sindical, 

entre otros motivos debido a que integraba a trabajadores de las empresas temporales de 

las industrias del sector. 

60. Por comunicación de 16 de marzo de 2009, el Gobierno señala que de conformidad con las 

sentencias núms. C-465, del 14 de mayo, y C-695, de 9 de julio de 2008, el Ministerio de 

la Protección Social ya no puede negar la inscripción en el registro sindical de las 

organizaciones sindicales y que, en caso de existir alguna irregularidad, es la instancia 

judicial la competente para calificar dicha irregularidad. El Gobierno invita en 

consecuencia a la organización sindical UNITRAQUIFA a que presente nuevamente los 

documentos ante el Ministerio de la Protección Social para proceder a la inscripción. 

61. El Comité toma nota de estas informaciones. 

Caso núm. 2560 (Colombia) 

62. El Comité examinó el presente caso por última vez en su reunión de marzo de 2009 [véase 

354.º informe del Comité de Libertad Sindical, párrafos 424 a 440]. En dicha ocasión, el 

Comité pidió al Gobierno que lo mantuviera informado: a) sobre las decisiones judiciales 

pendientes en relación con el despido, sin respetar el procedimiento disciplinario 

establecido en la convención colectiva de trabajo de Liliana Robayo, Nelsy Monroy 

Alfonso, Gloria Ximena Ramírez Alturo y Sandra Katalina Zambrano Mantilla; b) sobre el 

recurso sistemático por parte del Banco a empresas de servicios. El Comité pidió también 

al Gobierno que garantice que los trabajadores que laboran en o para el Banco puedan 

constituir o afiliarse a una organización sindical de su elección. Por comunicación de 22 de 

octubre de 2009, el Gobierno envía información sobre estas cuestiones. 

63. Por comunicación de 28 de octubre de 2009, el Sindicato Nacional de Trabajadores de 

Bancolombia (SINTRABANCOL) informa que en el marco de la Comisión Especial para 

el Tratamiento de Conflictos ante la OIT (CETCOIT) se ha logrado superar el conflicto 

existente entre las partes, las cuales manifiestan su satisfacción por el buen clima laboral 

existente en las relaciones laborales, mediante una declaración conjunta de 17 de 

septiembre de 2009. La organización sindical señala que teniendo en cuenta los frutos 

logrados por las nuevas relaciones laborales, ha decidido retirar la presente queja. El 

Comité toma nota con satisfacción de esta información. 

Caso núm. 2490 (Costa Rica) 

64. En su reunión de noviembre de 2008, el Comité formuló la siguiente recomendación sobre 

una cuestión que quedó pendiente [véase 351.
er
 informe, párrafo 671]: el Comité deplora la 

acción penal interpuesta por un parlamentario contra dirigentes sindicales por presentar 

una denuncia ante la OIT y pide al Gobierno que le mantenga informado del resultado y 

que se verifique que ningún dirigente sindical sea sancionado por presentar una denuncia 

ante la OIT. 
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65. En su comunicación de 27 de abril de 2009, el Gobierno declara que el diputado que había 

presentado la denuncia penal indicó por oficio de fecha 7 de febrero de 2009 que no era de 

su interés continuar con la denuncia que planteó varios años atrás y que procedió a solicitar 

el archivo de los procedimientos. El Comité toma nota de esta información. 

66. En su reunión de noviembre de 2008, el Comité formuló otras recomendaciones en torno a 

las restricciones existentes al derecho de negociación colectiva en el sector público [véase 

351.
er
 informe, párrafo 671]. En su respuesta, el Gobierno envía observaciones al respecto 

e incluye la opinión de la Corte Suprema de Justicia. El Gobierno señala que informará al 

Comité del resto de autoridades consultadas y que ha tomado medidas para impulsar la 

tramitación de los proyectos de ley relativos a la negociación colectiva en el sector público 

y a la ratificación de los Convenios núms. 151 y 154. El Comité examinará estos asuntos 

cuando reciba los comentarios de las demás autoridades consultadas por el Gobierno 

(incluida la Asamblea Legislativa, poder del Estado competente en estas cuestiones) y 

disponga así de todos los elementos necesarios. 

Caso núm. 2511 (Costa Rica)  

67. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de noviembre de 2008 [véase 

351.
er
 informe, párrafos 35 a 38], y en esa ocasión pidió al Gobierno que: 1) en lo que 

respecta al despido de los miembros de la junta directiva del Sindicato Independiente de 

Trabajadores de DINADECO (SINTRAINDECO) (Sras. Lucrecia Garita Argüedas y 

Giselle Vindas Jiménez, y el Sr. Rafael Ayala Haüsermann), pocos meses después de la 

constitución del sindicato, le mantenga informado sobre los resultados de los procesos 

judiciales o administrativos relacionados con los mismos y si se constata que los despidos 

tuvieron motivos antisindicales, se tomen medidas para que los dirigentes reintegrados en 

sus puestos de trabajo u otro puesto similar que corresponda a sus capacidades, con el pago 

de los salarios caídos y de una compensación apropiada; asimismo si la autoridad judicial 

competente estima que el reintegro no es posible, el Comité pide que se les indemnice de 

manera completa, y 2) en relación con el alegado despido de los Sres. Óscar Sánchez 

Vargas e Irving Rodríguez Vargas, también dirigentes del Sindicato Independiente de 

Trabajadores de DINADECO (SINTRAINDECO), se realice una investigación 

independiente y si se constata que han sido despedidos por motivos antisindicales, se 

tomen medidas para que sean reintegrados en sus puestos de trabajo u otros similares, con 

el pago de los salarios caídos y una compensación apropiada; asimismo si la autoridad 

competente estima que el reintegro no es posible, el Comité pide que se les indemnice de 

manera completa. 

68. Por comunicación de 27 de abril de 2009, el Gobierno se remite a la información 

suministrada por la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad según la cual, 

todos los funcionarios mencionados fueron nombrados en forma interina en el sector 

público, por lo que gozan de una estabilidad «impropia», según lo ha establecido la Sala 

Constitucional mediante voto 867-91, de 3 de mayo de 1991. Esto significa que pueden ser 

cesados de sus puestos, siempre y cuando sea para nombrar a quienes aprobaron las 

pruebas de idoneidad, y dichos trabajadores pasan a integrar la lista de elegibles, que para 

efecto de nombramientos en propiedad, lleva la Dirección General de Servicio Civil. 

69. En cuanto a la Sra. Lucrecia Garita Argüedas, conforme a oficio RSDA-02-891-RH, la 

misma inició funciones en DINADECO, en forma interina, en el puesto núm. 005739, el 

11 de junio de 2002, hasta el 16 de febrero de 2004, fecha en que se le comunica el cese 

del interinazgo. Fue nuevamente contratada de forma interina a partir del 1.º de marzo 

de 2005, en el puesto núm. 97237. El 10 de julio de 2006, mediante oficio núm. 264-2006-

DRH, se le comunica que, conforme a la nómina de Servicio Civil núm. 122806, se 

procedió a escoger al titular del puesto núm. 97237. La Sra. Garita Argüedas presentó 

recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra del acto que elegía al titular del 
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puesto. La Dirección General de Servicio Civil, a través del oficio núm. ARSP-463-06, de 

28 de septiembre de 2006, comunicó al Departamento de Recursos Humanos de 

DINADECO que la Sra. Lucrecia Garita Argüedas se encuentra elegible en la clase de 

oficinista 3, desde el año 2005. Lo que significa que en cualquier momento será enviada 

por la Dirección General de Servicio Civil, en una terna o en una nómina, en la que podrá 

ser escogida para ser nombrada en propiedad. 

70. En cuanto a la Sra. Giselle Vindas Jiménez, fue nombrada en DINADECO, de forma 

interina, desde el 16 de febrero de 2004. Posteriormente fue ubicada, también de forma 

interina, en otro puesto como analista de sistemas de información, a partir del 1.º de enero 

de 2005. El 30 de junio de 2006, la Sra. Vindas Jiménez fue cesada por reasignación del 

puesto a la clasificación profesional bachiller de DINADECO, cargo profesional en 

promoción social, aprobado por la Oficina desconcentrada del Servicio Civil en el 

Ministerio de Seguridad Pública. La Sra. Giselle Vindas Jiménez interpuso recurso de 

amparo ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por el cese realizado en 

su contra, la cual se pronunció a favor de la Sra. Vindas Jiménez, por lo que DINADECO 

procede a reinstalar en su puesto a la funcionaria Sra. Vindas Jiménez, en forma interina, 

en el cual se desempeña hasta la fecha. 

71. En cuanto al Sr. Rafael Ayala Haüsermann, el mismo se encontraba nombrado en forma 

interina en la Dirección Nacional de Desarrollo para la Comunidad (DINADECO), en 

funciones de promotor social, por medio de un traslado en calidad de préstamo del 

Ministerio de Seguridad Pública a DINADECO, desde junio de 2003. Posteriormente, pasa 

a laborar, siempre en forma interina, bajo el puesto núm. 97257, operador de equipo móvil, 

desde el 1.º de enero de 2005. El 7 de julio de 2006, DINADECO le comunica que el 

puesto ocupado en forma interina, ha sido reasignado a la clasificación de agente de 

seguridad y vigilancia 1, aprobado por la Oficina desconcentrada del Servicio Civil en el 

Ministerio de Seguridad Pública, motivo por el que cancela su contrato. El Sr. Ayala 

Haüsermann interpone recurso de amparo ante la Sala Constitucional, el cual fue declarado 

sin lugar el 17 de junio de 2006, quien estimó que «Por tratarse del nombramiento interino 

de una situación prevista con carácter temporal y para aquellos casos en que se requiera 

sustituir a un servidor regular por un período determinado, una interpretación coherente de 

nuestro ordenamiento exige que el cese del interinato se produzca en virtud de que el 

puesto sea ocupado por un funcionario nombrado en propiedadéè. 

72. El Sr. Óscar Sánchez Vargas, fue nombrado en forma interina, en la Dirección Nacional de 

Desarrollo de la Comunidad (DINADECO), desde el 16 de enero de 2001, hasta el 4 de 

diciembre de 2006. Presentó, el 9 de noviembre de 2005, formal solicitud de pensión por 

invalidez, ante la Caja Costarricense de Seguro Social. Con fecha 20 de octubre de 2006, 

se le informa que la Dirección de Calificación del Estado de Invalidez, declaró su estado 

de invalidez. Una vez que el trabajador es notificado de que su solicitud de pensión le fue 

aprobada, debe renunciar a su empleo en el Estado para disfrutar del beneficio otorgado. 

Vista la declaración de invalidez notificada al Sr. Óscar Sánchez, se concluye que con vista 

en el expediente personal del Sr. Óscar Sánchez Vargas, éste se acogió a la pensión por 

invalidez, por lo que su cese no fue causado por persecución sindical. 

73. En cuanto al Sr. Irving Rodríguez Vargas, fue nombrado en forma interina a partir del 

1.º de julio de 2005. El 15 de agosto de 2006, se pone fin a su nombramiento porque se 

había procedido al nombramiento del titular. 

74. El Comité toma nota de estas informaciones. Toma nota en particular, del reintegro de la 

Sra. Vindas Jiménez y de que el Sr. Sánchez Vargas obtuvo por propia solicitud una 

pensión de invalidez, por lo cual su contrato fue terminado. En cuanto a los otros 

despedidos, el Comité toma nota de que el Gobierno niega toda motivación antisindical y 

subraya que se trataba de personal con contratos interinos. En este sentido el Comité toma 



GB.306/7 

 

14 GB306_7_[2009-11-0145-1]-Sp.doc  

nota de que la Corte Constitucional denegó el reintegro solicitado por el Sr. Ayala 

Haüsermann y que los demás despedidos hicieron uso de recursos administrativos que 

finalmente resultaron adversos. El Comité observa que de las declaraciones del Gobierno 

se deduce que no existen recursos judiciales en curso de estos dirigentes. 

Caso núm. 2604 (Costa Rica) 

75. En su reunión de noviembre de 2008, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 

sobre las cuestiones que quedaron pendientes [véase 351.
er
 informe, párrafo 774]: 

a) el Comité pide al Gobierno que tome nuevas iniciativas para acercar a las partes con 

miras a examinar nuevamente el alcance de las horas de licencia sindical de la dirigente 

sindical de la Unión Médica Nacional, Dra. Román, teniendo en cuenta a la vez las 

necesidades del sindicato y de la empresa sostenible, y 

b) en el caso de la UPINS, el Comité aprecia los esfuerzos del Gobierno desde inicios de 

2007 de promover reuniones y espacios de diálogo entre las partes orientados a la 

búsqueda de una solución apropiada. El Comité pide al Gobierno que siga promoviendo 

el diálogo entre las partes y que le comunique el resultado del recurso de amparo 

promovido por el secretario general de la UPINS contra su despido a fin de poder 

examinar esta cuestión con todos los elementos. 

76. En su comunicación de fecha 10 de junio de 2008 (recibida en la sede central de la OIT en 

abril de 2009), la Unión Médica Nacional, Sindicato Médico, informa que por resolución 

de 21 de febrero de 2008, el Director Nacional e Inspector General del Trabajo resolvió 

presentar acusación por prácticas desleales contra el Instituto Nacional de Seguros por la 

negativa a otorgar licencia sindical a la dirigente sindical Dra. Sonia Román en las 

condiciones que se le habían otorgado durante 11 años y, el 29 de febrero de 2008, 

presentó denuncia formal ante la autoridad judicial. 

77. En sus comunicaciones de 27 de abril y 21 de junio de 2009, el Gobierno declara que 

informará del resultado del proceso judicial en curso contra el Instituto Nacional de 

Seguros relativo a licencias sindicales de la Dra. Sonia Román, si bien indica que esta 

persona ya no pertenece al directorio de la Unión Médica Nacional, de manera que a juicio 

del Gobierno los alegatos en cuestión carecen de interés actual. 

78. En cuanto al despido del Sr. Luis Alberto Salas Sarkis, secretario general de la Unión de 

Personal del Instituto Nacional de Seguros (UPINS), el Gobierno declara que se han 

gestionado acciones con el fin de promover el diálogo entre las partes para alcanzar una 

solución satisfactoria para todos los involucrados, incluida una reunión de los dirigentes 

sindicales interesados con las autoridades y otra con el Presidente de la República. El 

Gobierno añade que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia declaró sin 

lugar el recurso de amparo interpuesto por el Sr. Salas Sarkis contra su despido. El 

Gobierno envía la sentencia que sobre el fondo del asunto indica lo siguiente: 

El recurrente (Sr. Salas Sarkis) argumenta violación al debido proceso por tres razones. 

En primer término, porque la Administración pretende despedirlo sin haber cometido ninguna 

falta en la función de su cargo, pues los hechos que se le atribuyen los cometió en función de 

sindicalista. Según el informe final del órgano director del procedimiento disciplinario, el 

Instituto, por tramitación del tutelado, concedió varias licencias con goce de salario para que 

Alicia Vargas Obando participara en actividades sindicales, pero en realidad ésta las 

aprovechó para otras actividades. Esta Sala considera que determinar si se trata en efecto de 

hechos cometidos en función del cargo de miembro del sindicato o de otra índole, es un asunto 

que escapa de la competencia de un tribunal constitucional. En efecto, precisamente se trata 

del núcleo mismo de la discusión dentro del procedimiento administrativo. En consecuencia, 

la disconformidad de la recurrente con lo que allí se decida debe canalizarse mediante los 

recursos administrativos existentes. En segundo término, de la relación de hechos que 

antecede se acreditó que el traslado de cargos se realizó en forma válida, ya que el servidor 
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tuvo conocimiento de los hechos que se le imputan, la normativa infringida y sus derechos en 

el procedimiento administrativo que se incoaba en su contra. Finalmente, el tutelado puede 

ejercer su derecho de defensa interponiendo los recursos que el ordenamiento le otorga y 

participó en la comparecencia oral y privada donde tuvo oportunidad de preguntar y 

repreguntar a los testigos e intervenir activamente en protección de sus derechos. En cuanto a 

la fundamentación y proporcionalidad entre infracción y sanción, de nuevo se trata de un 

punto que se dilucida dentro del mismo procedimiento disciplinario o eventualmente en la vía 

laboral. No existe, como parece presuponer la recurrente, un derecho de orden constitucional a 

la sanción más leve. Por estas razones, no se puede tener como acreditados los reparos del 

amparado, razón para desestimar el recurso. 

79. El Comité toma nota de las informaciones del Gobierno. El Comité queda a la espera de la 

sentencia que se dicte relativa a las licencias sindicales de la Dra. Sonia Román. El 

Comité pide al Gobierno que informe si después de la sentencia de la Sala Constitucional 

sobre el despido del dirigente sindical Sr. Salas Sarkis, este dirigente sindical ha 

presentado nuevos recursos administrativos o judiciales. 

Caso núm. 2396 (El Salvador) 

80. El Comité examinó por última vez este caso relativo al asesinato del dirigente sindical 

Sr. José Gilberto Soto, en su reunión de marzo de 2008. En esa ocasión, el Comité tomó 

nota de que el Gobierno informó que, por sentencia emitida por el Juzgado de Sentencia de 

Usulután, se condenó al Sr. Herbert Joel Ramírez Gómez como responsable de los hechos 

atribuidos en la acusación penal presentada en su contra y calificados jurídicamente por el 

tribunal referido como delito de homicidio agravado, previsto y sancionado en los 

artículos 128 y 129, 3), del Código Penal, en perjuicio de José Gilberto Soto. El Gobierno 

señaló también que, como puede apreciarse en la sentencia, el homicidio del Sr. José 

Gilberto Soto no está vinculado a ninguna actividad sindical, es decir no tiene móviles 

laborales. Al respecto, el Comité pidió al Gobierno que comunique dicha sentencia [véase 

349.º informe, párrafos 94 a 96]. 

81. Por comunicación de 17 de julio de 2009, el Gobierno envía el texto de la sentencia 

solicitada. 

82. El Comité toma nota de la sentencia y, en particular, de que de la misma surge que se le 

ha impuesto al autor del asesinato del dirigente sindical, Sr. José Gilberto Soto, una pena 

de 25 años de prisión. El Comité observa que la mencionada sentencia no permite, sin 

embargo, determinar claramente el motivo del asesinato (familiar o sindical). 

Caso núm. 2572 (El Salvador) 

83. El Comité examinó por última vez este caso relativo a alegatos sobre violaciones a 

cláusulas del contrato colectivo vigente en el Fondo Social para la Vivienda, en su reunión 

de marzo de 2008 y en esa ocasión tomó nota de que el sindicato querellante y el Fondo 

Social para la Vivienda están intentando resolver los problemas relativos a la aplicación de 

las cláusulas del contrato colectivo vigente, pidió al Gobierno que le mantenga informado 

al respecto y alentó a las partes a que resuelvan sus diferencias en un futuro muy próximo 

[véase 349.º informe, párrafos 782 a 793]. 

84. Por comunicaciones de 11 de marzo y 15 y 17 de julio de 2009, el Gobierno informa que 

desde que se promovió el diálogo social directo entre las partes para abordar los problemas 

relativos a la aplicación de las cláusulas del contrato colectivo, no ha variado 

sustancialmente la situación actual del presente caso, por lo que considera que las partes 

están intentando resolver dichos problemas de forma directa. 
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85. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité había señalado en su anterior 

examen del caso el principio de que «los acuerdos (colectivos) deben ser de cumplimiento 

obligatorio para las partes» y que «el respeto mutuo de los compromisos asumidos en los 

acuerdos colectivos es un elemento importante del derecho de negociación colectiva y 

debería ser salvaguardado para establecer relaciones laborales sobre una base sólida y 

estable» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 

quinta edición, 2006, párrafos 939 y 940]. En estas condiciones, teniendo en cuenta el 

tiempo transcurrido desde la presentación de la queja (junio de 2007), el Comité espera 

firmemente que las partes alcancen próximamente un acuerdo en relación con la 

aplicación de las cláusulas del contrato colectivo vigente, pero sugiere que quizás sea 

necesario hacer uso de mecanismos alternos de resolución de conflictos jurídicos o 

someter este asunto a la autoridad judicial. 

Caso núm. 2629 (El Salvador) 

86. El Comité examinó por última vez este caso relativo a alegatos sobre la negativa de 

personería jurídica al Sindicato de Empleados Judiciales Salvadoreños en su reunión de 

marzo de 2009, y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones [véase 

353.
er
 informe, párrafos 873 a 898]: 

a) considerando que la negativa de la personalidad jurídica por parte de las autoridades al 

Sindicato de Empleados Judiciales Salvadoreños (SINEJUS) constituye una violación de 

la libertad sindical, el Comité pide que el SINEJUS obtenga pronto la personería 

jurídica, y que entretanto pueda ejercer sus funciones de representación y actividades del 

mismo hasta que se resuelva el problema constitucional, y  

b) el Comité espera firmemente en que la actual Asamblea Legislativa ratificará en breve 

plazo la reforma del artículo 47 de la Constitución decidida por la anterior Asamblea 

Legislativa a efectos de permitir el derecho de organización sindical de todos los 

empleados judiciales. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto 

y que tome todas las medidas para que, de conformidad con el Convenio núm. 87, la 

reforma constitucional sólo pueda excluir del derecho de organización sindical a las 

fuerzas armadas y a la policía.  

87. Por comunicación de 13 de octubre de 2009, el Gobierno informa que ha concedido la 

personería jurídica del SINEJUS, por resolución de fecha 17 de septiembre de 2009. 

También lo ha hecho respecto de sindicatos de trabajadores de la educación, de Ministerios 

y de alcaldías. 

88. El Comité toma nota con satisfacción de estas informaciones. El Comité ha tomado 

conocimiento que en junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial la reforma a la 

Constitución cuyo artículo 47 establece: Los patronos y trabajadores privados, sin 

distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su 

actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse 

libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones 

profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrán los trabajadores de las instituciones 

oficiales autónomas, los funcionarios y empleados públicos y los empleados municipales. 

Caso núm. 2506 (Grecia) 

89. El Comité examinó por última vez este caso que se refiere a una «orden de movilización 

civil» (requisa de servicios de trabajadores) por un período indefinido que puso término a 

una huelga ilegal de la gente de mar en los buques de pasajeros y de mercancías, en su 

reunión de marzo de 2009 [véase 353.
er
 informe, párrafos 96-103]. 
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90. En esa ocasión, el Comité observó que, habida cuenta de la respuesta del Gobierno, la 

cuestión de los servicios mínimos debía ser tratada, en el caso de una huelga general del 

sector del transporte marítimo, entre el momento del anuncio de la huelga y el de su 

realización, y que este procedimiento se había adoptado porque era difícil determinar los 

servicios mínimos con antelación, ya que dependen en gran medida de la temporada, así 

como de otros factores. El Comité pidió que se lo mantuviera informado de la evolución de 

la situación y recomendó la creación de un órgano independiente encargado de determinar 

si se cumplían las condiciones previas a la aplicación de las disposiciones del artículo 41 

de la ley núm. 3536/2007. 

91. En una comunicación de fecha 2 de junio de 2009, el Gobierno reitera su interés en 

preservar la paz laboral, especialmente en el sector del transporte marítimo. Recuerda, en 

lo referente a los servicios mínimos, a las recomendaciones del Comité y a la aplicación de 

las mismas (número de viajes realizados por día), que es importante señalar que las líneas 

de transporte particulares que hacen las travesías entre el territorio continental y las islas 

siguen una única ruta. Por consiguiente, subsisten muchas reservas acerca de la aplicación 

de las recomendaciones en la práctica, así como del grado de habilidad necesaria para 

resolver los problemas cuando se presentan. 

92. Por otra parte, el Gobierno subraya que el Ministerio de la Marina Mercante (y de la 

política del mar Egeo y de las islas) tiene en cuenta las recomendaciones del Comité y trata 

de lograr y mantener la paz laboral en el sector del transporte marítimo. Para ello, trabaja 

en estrecha colaboración con los distintos interlocutores sociales. El hecho de que reine la 

paz laboral corrobora los hechos mencionados. El Gobierno helénico proclama una vez 

más su total disponibilidad para resolver los diversos problemas y para colaborar y 

mantener consultas con los diferentes interlocutores sociales del sector del transporte 

marítimo. Por consiguiente, los problemas podrán resolverse de conformidad con las 

capacidades y las obligaciones de Grecia. 

93. El Comité toma nota de la respuesta del Gobierno y espera firmemente que este último 

prosiga sus esfuerzos para encontrar soluciones compatibles con los principios de la 

libertad sindical a fin de lograr la solución de los conflictos sociales de la industria 

naviera. 

Caso núm. 2295 (Guatemala) 

94. El Comité examinó este caso por última vez en cuanto al fondo en su reunión de 

noviembre de 2008 y en esa ocasión pidió al Gobierno que le mantenga informado del 

proceso por desobediencia de órdenes judiciales de reintegro contra tres ex representantes 

de la empresa Golán S.A. El Comité destacó que con independencia de este proceso, 

subsiste la obligación de la empresa de reintegrar a los trabajadores despedidos en 

aplicación de reiteradas órdenes judiciales [véase 351.
er
 informe, párrafos 861 a 872]. 

95. Por comunicación de 10 de marzo de 2009, el Gobierno declara que la Dirección de 

Asuntos Internacionales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, con fecha 10 de 

febrero de 2009, solicitó información a la Sra. Jueza de Paz del Municipio de Villa Canales 

acerca del estado de los actos. Al día siguiente, la honorable Sra. jueza informó que uno de 

los implicados, el Sr. Marco Antonio Ramos Pontaza, está absuelto. Las restantes personas 

que omitieron reintegrar a trabajadores por desobediencia de órdenes de reintegro ya no 

trabajan en la empresa Golán S.A., y no se les ha podido localizar. Actualmente, el proceso 

se encuentra abierto en su contra. Según el Gobierno, es preciso que el Comité tome en 

consideración para el análisis objetivo lo expresado por la autoridad judicial competente el 

10 de febrero de 2009, según la cual los empleados que interpusieron la denuncia no se han 

pronunciado ni comparecido en algún momento ante este Juzgado. Indica el Gobierno que 

del estudio de los autos se desprende con claridad que la parte laboral (ex trabajadores) ya 
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no tiene interés en seguir actuando, posiblemente porque ya trabajan por su propia cuenta o 

para otra empresa, desde el momento en que ya transcurrieron más de ocho años del 

acaecimiento de los hechos que motivaron la queja. 

96. Teniendo en cuenta lo expresado por la autoridad judicial, se deduce que el Estado de 

Guatemala, a través del Poder Judicial, les prestó todo su empeño por continuar con el caso 

pero son los propios actuantes quienes dejaron de accionar, sea por desidia, falta de interés 

o por causas no imputables al Estado. 

97. El Comité toma nota de estas informaciones. Al respecto, el Comité entiende que en el 

proceso por desobediencia de órdenes de reintegro contra ex representantes de la empresa 

Golán S.A., los ex trabajadores no han demostrado interés en continuar con el proceso y 

lamenta la demora de ocho años para resolver esta cuestión al tiempo que recuerda que el 

retraso excesivo en la administración de justicia equivale a su denegación. El Comité pide 

al Gobierno que indique de qué manera se dispone a dar efecto a la aplicación de 

reiteradas órdenes judiciales de reintegro.  

Caso núm. 2568 (Guatemala) 

98. El Comité examinó este caso (sobre alegatos de despidos y amenazas a raíz de la creación 

de un comité para constituir un sindicato y negociar colectivamente en la empresa 

Agroindustrias Albay Arrocera de Guatemala SA) por última, vez en cuanto al fondo, en 

su reunión de noviembre de 2008 y en esa ocasión, teniendo en cuenta el largo período 

transcurrido desde que se produjo el despido de sindicalistas, en mayo de 2007, el Comité 

pidió al Gobierno que explique en qué se basó la decisión judicial de reintegro y que tome 

las medidas a su alcance para que la empresa cumpla con la decisión judicial en favor de 

las ocho trabajadoras en cuestión, en espera de la sentencia definitiva sobre este asunto que 

debería ser conforme con los derechos consagrados en los Convenios núms. 87 y 98. 

Asimismo, el Comité pidió al Gobierno que se asegure del pago de los salarios 

correspondientes a los días trabajados a las trabajadoras despedidas y que comunique el 

curso dado a la denuncia ante el Procurador de Derechos Humanos por amenazas del 

propietario de la empresa contra las trabajadoras para que renuncien a la empresa [véase 

351.
er
 informe del Comité, párrafos 898 a 909]. 

99. Por comunicación de 30 de marzo de 2009, el Gobierno manifiesta, en relación con el 

pedido de que explique en qué se basó la decisión judicial de reintegro, que el Código del 

Trabajo en su título sexto, capítulo único, artículo 209, dice: Los trabajadores no podrán 

ser despedidos por participar en la formación de un sindicato. Gozan de inamovilidad a 

partir del momento en que dan aviso por cualquier medio escrito a la Inspección General 

de Trabajo, directamente o por medio de la delegación de ésta en su jurisdicción, que están 

formando un sindicato y gozarán de esta protección hasta sesenta días después de la 

inscripción del mismo. Informa también el Gobierno que el Juez Segundo de Trabajo y 

Previsión Social, en oficio de fecha 18 de febrero de 2009, en respuesta al requerimiento 

de información hecha por la Dirección de Asuntos Internacionales en su literal c), expresa: 

en otro orden de cosas, no está de más informarle que las Sras. Graciela Elizabeth Pérez 

García, Mauricia Morales Ochoa, Marta Azucena Veliz García, Wendy Roxana Donis 

Folgar, Zaida Amapola Morataya Luna, Ángela Rosa de María Folgar Martínez, Everilda 

Yanes Lemus y Claudia Janeth Salguero Caballeros plantearon denuncia de despido y 

solicitud de reinstalación en contra de la entidad emplazada, misma que fuera resuelta con 

lugar dentro del plazo de ley. 

100. El Gobierno indica, en relación con la recomendación del Comité de que tome las medidas 

a su alcance para que la empresa cumpla con la decisión judicial en favor de las ocho 

trabajadoras en cuestión y que se asegure del pago de los salarios correspondientes a las 

trabajadoras despedidas, que el Juez Segundo de Trabajo y Previsión Social resolvió con 
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lugar la liquidación parcial de los salarios dejados de percibir y el pago de las prestaciones 

que, de conformidad con la ley, le correspondía a cada una, por el monto de 

127.823,85 quetzales, monto que fuera depositado por la entidad emplazada con fecha 

22 de abril de 2008 y entregado a las interesadas el 30 del mes y año citados, mediante la 

entrega de depósitos judiciales correspondientes. 

101. El Gobierno señala, en cuanto a la recomendación de que comunique el curso dado a la 

denuncia ante el Procurador de los Derechos Humanos por amenazas del propietario de la 

empresa contra las trabajadoras para que renuncien a la empresa, que la Dirección de 

Asuntos Internacionales, con fecha 13 de febrero de 2009, requirió información a la 

Procuraduría de los Derechos Humanos atendiendo a la solicitud hecha por el Comité de 

Libertad Sindical, estando a la espera de dicha información. 

102. El Comité toma nota de estas informaciones. En particular, el Comité toma nota con 

interés de que se ha realizado el pago de los salarios dejados de percibir ordenados por la 

autoridad judicial. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que confirme que las 

sindicalistas despedidas han sido reintegradas en sus puestos de trabajo. Asimismo, el 

Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el resultado de la denuncia 

ante el Procurador de Derechos Humanos por amenazas del propietario de la empresa 

contra las trabajadoras para que renuncien a la empresa. 

Caso núm. 2096 (Pakistán) 

103. El Comité examinó este caso, por última vez, en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, párrafos 165 a 169]. En dicha oportunidad, el Comité solicitó al Gobierno 

que le transmitiera una copia de la sentencia dictada por el Tribunal Superior, en virtud de 

la cual se resolvía que el artículo 27-B de la Ley sobre Empresas Bancarias tenía primacía 

sobre las disposiciones de la ordenanza sobre relaciones laborales de 2002 (IRO). Con 

respecto a los alegatos de despido por motivos antisindicales en el United Bank Limited 

(UBL), el Comité tomó nota de lo indicado por el Gobierno que, según la investigación 

independiente efectuada, ninguno de los antiguos empleados había sido despedido por 

motivos antisindicales y solicitó al Gobierno que comunicara una copia del informe de la 

investigación y que especificara los miembros que realizaron la investigación y si el 

sindicato (sindicato de los empleados del UBL), cuyos miembros fueron despedidos, había 

sido consultado en debida forma. Por último, el Comité observó que el Banco Estatal de 

Pakistán seguía trabajando en el proyecto de la ley de bancos. Expresó la esperanza de que 

este proceso culminara en breve y que la nueva ley garantizara que los sindicatos pudieran 

realizar sus actividades con total libertad y ejercer el derecho de negociación colectiva, y 

señaló los aspectos legislativos del presente caso a la atención de la Comisión de Expertos 

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. 

104. Por comunicación de fecha 16 de abril de 2009, el Gobierno indica que se presentó ante el 

Senado un proyecto de ley por el cual se deja sin efecto el artículo 27-B de la Ley sobre 

Empresas Bancarias. 

105. Aunque observa con interés la afirmación del Gobierno relativa a la enmienda de la Ley 

sobre Empresas Bancarias, el Comité lamenta que el Gobierno no haya formulado sus 

comentarios con respecto a las otras cuestiones pendientes. Solicita, una vez más, al 

Gobierno que le comunique una copia del informe de la investigación, que reveló que 

ninguno de los antiguos empleados del UBL fueron despedidos por motivos antisindicales, 

que especifique los miembros que realizaron la investigación e indique si el sindicato de 

los empleados del UBL, cuyos miembros fueron despedidos, fueron consultados en debida 

forma. 



GB.306/7 

 

20 GB306_7_[2009-11-0145-1]-Sp.doc  

Caso núm. 2273 (Pakistán) 

106. El Comité examinó por última vez este caso relativo a la negativa de registrar el sindicato 

de la Army Welfare Sugar Mills (AWSMWU), en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, párrafos 179 a 181]. En esa oportunidad, el Comité, lamentando que el caso 

concerniente al registro del AWSMWU seguía pendiente ante la Corte Suprema, expresó 

una vez más la esperanza de que, en un futuro próximo, la Corte Suprema dictara una 

sentencia definitiva sobre esta cuestión teniendo en cuenta que el personal civil empleado 

en los servicios del ejército debía tener derecho a formar sindicatos y, una vez más, pidió 

al Gobierno que transmitiera una copia de la sentencia de la Corte Suprema tan pronto 

como se pronunciara. El Comité pidió asimismo al Gobierno que confirmara si el 

AWSMWU podía funcionar y realizar sus actividades, tal como lo había indicado 

previamente el Gobierno, y expresó su confianza en que se procediera al registro del 

sindicato sin más demora. 

107. Por comunicación de fecha 16 de abril de 2009, el Gobierno afirma que en el caso del 

AWSMWU la Corte Suprema se pronunció en favor del sindicato. El Gobierno afirma 

además que el Registro Sindical notificó a los dirigentes sindicales y que el sindicato 

comenzó a funcionar. 

108. El Comité toma nota con satisfacción de las informaciones del Gobierno. 

Caso núm. 2520 (Pakistán) 

109. El Comité examinó por última vez este caso referente a alegatos sobre la cancelación del 

registro del Sindicato de Trabajadores de los Astilleros de Karachi (KSLU) y los 

obstáculos en materia de negociación colectiva que enfrentó el sindicato afectado, en su 

reunión de marzo de 2009 [véase 353.
er
 informe, párrafos 186 a 189]. En esa oportunidad, 

el Comité lamentó profundamente que el Gobierno, salvo reiterar que varios sindicatos 

habían presentado solicitudes basadas en las normas constitucionales ante el Tribunal 

Supremo de Sindh en Karachi, con el objeto de impugnar la orden de cancelación del 

Registrador de Sindh, una vez más, no ofreciera informaciones acerca de las medidas que 

adoptadas para dar curso a sus anteriores recomendaciones. Recordando una vez más que 

los trabajadores civiles de los establecimientos manufactureros de las fuerzas armadas 

deben tener el derecho de constituir, sin autorización previa, las organizaciones que 

estimen convenientes, de conformidad con el Convenio núm. 87, el Comité pidió una vez 

más al Gobierno que tomara las medidas necesarias para revocar la orden del Registrador 

de Sindh, a fin de reinscribir en el registro al KSLU y a todo sindicato que pudiera haber 

quedado disuelto debido a que el empleador afectado fue puesto bajo el control 

administrativo del Ministerio de Producción para la Defensa. Además, el Comité pidió una 

vez más al Gobierno que llevara a cabo una investigación sobre los obstáculos en materia 

de negociación colectiva que afrontó el KSLU durante el período 2003-2006 y que 

promoviera la negociación colectiva con el sindicato en el futuro, en caso de que el 

sindicato siguiera representando a los trabajadores de la empresa Karachi Shipyard and 

Engg Works Ltd. Por último, en lo que atañe al proyecto de ley para enmendar la 

ordenanza sobre relaciones laborales (IRO) de 2002, el Comité recordó al Gobierno que la 

asistencia técnica de la OIT estaba a su disposición, cuando fuese necesario, y le pidió que 

siguiera informando a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones, a cuya atención le fueron señalados los aspectos legislativos del 

presente caso, respecto de las medidas adoptadas o previstas a fin de enmendar el 

artículo 12, 3), de la ordenanza de relaciones laborales de 2002, de modo que el hecho de 

no obtener o no solicitar la condición de agente para la negociación colectiva no fuera un 

motivo para la cancelación del registro de un sindicato. 
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110. Por comunicación de 16 de abril de 2009, el Gobierno afirma que en virtud de la Ley sobre 

Relaciones Industriales de 2008, cuyo objetivo es revocar la ordenanza sobre relaciones 

labores de 2002, el registro sindical puede cancelar el registro de un sindicato solamente si 

el oficial registrador, tras efectuar una investigación, determina que dicho sindicato se ha 

disuelto por sí solo o ha dejado de existir. El Gobierno indica igualmente que las 

solicitudes fundamentadas en las normas constitucionales interpuestas por varios sindicatos 

a fin de impugnar la orden de cancelación del Registro de Sindh siguen pendientes ante el 

Tribunal Supremo de Sindh en Karachi. 

111. El Comité, al mismo tiempo que toma nota con interés de la enmienda aportada en la Ley 

sobre Relaciones Laborales de 2008 para restringir los poderes de cancelación del 

Registro Sindical, lamenta profundamente que el Gobierno una vez, más se limita en este 

caso específico a reiterar que varios sindicatos presentaron solicitudes basadas en las 

normas constitucionales ante el Tribunal Supremo de Sindh en Karachi con el objeto de 

impugnar la orden de cancelación del Registro de Sindh, nuevamente sin dar ninguna 

indicación de que haya tomado medidas para dar curso a la petición de garantizar que se 

haya renovado el registro del KSLU y de otros sindicatos. El Comité observa a este 

respecto que la solicitud de revocación de la orden de cancelación ha estado pendiente 

desde 2006 y recuerda que la demora en la aplicación de la justicia equivale a su 

denegación. Recordando una vez más que los trabajadores civiles de los establecimientos 

manufactureros de las fuerzas armadas deben tener el derecho de constituir, sin 

autorización previa, las organizaciones que estimen convenientes, de conformidad con el 

Convenio núm. 87 [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 

Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 227], el Comité insta al Gobierno a que tome 

medidas inmediatas para revocar la orden del Registrador, a fin de reinscribir en el 

registro al KSLU y a todo sindicato que pudiera haber quedado disuelto debido a que el 

empleador afectado ha sido puesto bajo el control administrativo del Ministerio de 

Producción para la Defensa. El Comité pide una vez más al Gobierno que lleve a cabo 

una investigación sobre los obstáculos en materia de negociación colectiva que enfrentó el 

KSLU durante el período 2003-2006 y que promueva la negociación colectiva con el 

sindicato en el futuro en caso de que el sindicato siga representando a los trabajadores de 

la empresa Karachi Shipyard and Engg Works Ltd. 

Caso núm. 2539 (Perú) 

112. El Comité examinó este caso por última vez en cuanto al fondo en su reunión de marzo 

de 2009 y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones [véase 353.
er
 informe, 

párrafos 1091 a 1110]: 

a) en cuanto a los alegatos relativos al despido antisindical de siete dirigentes sindicales del 

Sindicato de Trabajadores de la Empresa Owens Illinois Perú S.A. y a las acciones 

judiciales pendientes al respecto iniciadas por los trabajadores afectados, el Comité, 

teniendo en cuenta la sentencia de la autoridad judicial que declaró nulos los despidos, 

aunque dicha decisión haya sido objeto de un recurso de apelación en trámite, pide al 

Gobierno que tome las medidas necesarias para que los dirigentes despedidos sean 

reintegrados sin demora en sus puestos de trabajo, en espera de que la autoridad judicial de 

segunda instancia se pronuncie de manera definitiva. El Comité pide al Gobierno que lo 

mantenga informado al respecto, así como del resultado final del recurso de apelación, y 

b) en cuanto a los alegatos presentados por la Federación Nacional de Trabajadores 

Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, relativos a la suspensión ilegal de 

labores y de sueldo por 30 días al secretario general (Sr. Eduardo Manrique Álvarez) y al 

secretario de defensa (Sr. Jaime Luján Garrido) del Sindicato de Trabajadores de la 

Planta de SIDERPERU, por haber denunciado la conducta de un representante de la 

empresa que según los alegatos puso en peligro la salud de los trabajadores, el Comité, 

observando que se trata de alegatos de gravedad y que los mismos se encuentran 

pendientes desde el examen anterior del caso, pide al Gobierno que tome las medidas 
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necesarias para que sin demora se lleve a cabo una investigación a fin de determinar si la 

sanción impuesta tuvo carácter antisindical o no, y si se demuestra la veracidad de los 

alegatos, que tome las medidas necesarias para indemnizar a los dirigentes sindicales 

afectados y a su organización. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al 

respecto. 

113. En su comunicación de 23 de febrero de 2009, el Gobierno informa que mediante 

comunicación de fecha 19 de febrero de 2008 la empresa Owens Illinois Perú S.A. informó 

sobre la queja en referencia, basada en la supuesta violación de los derechos de libertad 

sindical en agravio de siete ex trabajadores de dicha empresa, la cual fue llevada por los 

trabajadores a sede judicial mediante una demanda de nulidad de despido, cuyo proceso 

signado con el expediente núm. 1628-2005 fue seguido ante el 3.
er 

Juzgado Laboral del 

Callao. Al respecto, indica el Gobierno que mediante comunicación de fecha 19 de febrero 

de 2009 la empresa Owens Illinois Perú S.A. informó sobre la culminación del proceso en 

mención toda vez que las partes involucradas han celebrado convenios privados de 

transacción extrajudicial luego de haberse efectuado diversas reuniones con los ex 

trabajadores involucrados en este proceso, y de esta manera se ha concluido con el 

archivamiento definitivo del proceso judicial (el Gobierno adjunta a su respuesta copia de 

las transacciones extrajudiciales celebradas con las partes involucradas y copia de la 

resolución núm. 31 de fecha 7 de octubre de 2008 en la cual la segunda Sala Mixta 

Transitoria Laboral ð Familia del Callao, declara la conclusión del proceso). Las 

transacciones extrajudiciales fueron celebradas el 25 de septiembre de 2008, y se 

realizaron con las siguientes personas: Sres. 1) Máximo Velarde Díaz; 2) Ruperto Sánchez 

Gutiérrez; 3) Juan Manayay Contreras; 4) Gaspar Armando Palacios More; 5) Eddy 

Magno Córdoba Chian, y 6) Sebastián Suclupe Yauce. Añade el Gobierno que 

oportunamente se ha puesto a conocimiento de la OIT el desistimiento del proceso que 

efectuara al ex trabajador Jorge Luis Martínez Guevara, luego de haber llegado a un 

acuerdo extrajudicial con la empresa en mención. 

114. En su comunicación de 25 de febrero de 2009, el Gobierno se refiere a los alegatos de que 

la empresa Siderúrgica del Perú S.A.A. en actitud antilaboral habría suspendido por 

30 días a los dirigentes Eduardo Manrique Álvarez y Jaime Luján Garrido, secretario 

general y secretario de defensa del Sindicato de Trabajadores de la Planta de SIDERPERU, 

por el hecho de exigir el cumplimiento de medidas de seguridad para los trabajadores y el 

cese a los abusos de autoridad por parte del supervisor de la empresa, hecho que 

interpretan como un acto orientado a la preparación de un clima social para que los 

trabajadores no pudieran defender su pliego de reclamos por el período 2007-2008 con las 

garantías que el caso requiere. Indica el Gobierno que la autoridad administrativa de 

trabajo ha tenido participación en la problemática planteada por los trabajadores a través de 

la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash, dependencia que 

ante los hechos denunciados tuvo a bien convocar a una reunión extraprocesal a la que si 

bien asistieron ambas partes las mismas no arribaron a ningún acuerdo conciliatorio. La 

empresa manifestó su decisión de mantener la aplicación de la sanción dispuesta. No se 

advierte sin embargo que, con posterioridad a este hecho, se hubieran llevado a cabo 

diligencias investigatorias de carácter inspectivo que complementen o aporten mayores 

elementos de juicio acerca de los hechos que dieran lugar a las sanciones aplicadas. Sin 

perjuicio de ello, es igualmente importante destacar que, por disposición de la Directora 

Nacional de Relaciones de Trabajo ante los hechos denunciados, se citó tanto a la empresa 

Siderúrgica del Perú S.A.A. como al Sindicato de Trabajadores de la Planta de 

SIDERPERU y a la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 

Siderúrgicos del Perú, a una reunión extraproceso el 19 de julio de 2007 a las 10 horas, a 

fin de tratar sobre la problemática laboral expuesta, diligencia en la que igualmente no se 

pudo arribar a ningún acuerdo, ratificando la empresa su decisión de aplicar la sanción a 

los dirigentes sindicales. 
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115. Añade el Gobierno que cabe referir que con el oficio núm. 451-2008-MTPE/9.1 de fecha 

21 de mayo de 2008, se ha solicitado a la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo que 

se sirva disponer las medidas necesarias a efecto de que la Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo de Ancash proceda a informar si con posterioridad a la reunión 

extraprocesal convocada por dicho despacho se llevaron a cabo diligencias inspectivas de 

carácter investigatorio acerca de las sanciones aplicadas por la empresa a los dirigentes 

sindicales (se informará oportunamente). El aludido oficio núm. 451-2008-MTPE/9.1 ha 

sido derivado por la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo a la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash con el oficio núm. 1033-2008-

MTPE/2/11.1 de fecha 27 de mayo de 2008. 

116. Indica el Gobierno que con el oficio núm. 105-2008-MTPE/9.1 de fecha 11 de noviembre 

de 2008, teniendo en cuenta los alegatos presentados por la Federación Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, y no contándose con todos 

los elementos de juicio para la formulación de las observaciones respectivas sobre este 

caso, se procedió a solicitar a la empresa SIDERPERU S.A.A. toda información que sobre 

este caso obre en su poder, particularmente acerca de los hechos que habrían acontecido el 

4 de junio de 2007, con ocasión del ordenamiento y limpieza que habría sido dispuesta por 

la empresa en la zona de hornos ELKEN de la planta SIDERPERU hechos que 

involucraron la suspensión de 30 días sin goce de remuneraciones de los dirigentes 

Sres. Eduardo Manrique Álvarez y Jaime Luján Garrido, secretario general y secretario de 

defensa respectivamente, del Sindicato de Trabajadores de la Planta de SIDERPERU. 

Mediante carta GL-1404-2008 de fecha 17 de diciembre de 2008, la empresa tiene a bien 

formular los descargos correspondientes, documento en el que entre otros se refiere a lo 

siguiente: que la medida disciplinaria impuesta a los Sres. Eduardo Manrique Álvarez y 

Jaime Luján Garrido radica en el hecho que éstos, en su condición de dirigentes sindicales 

el día 13 de junio de 2007, envían a la gerencia de administración de SIDERPERU el 

oficio núm. STPS-460-07 de 12 de junio de 2007, mediante el cual efectúan un reclamo 

sobre una reubicación y remodelación de ambientes dispuesta por el jefe del alto horno de 

SIDERPERU, en el que habrían utilizado una serie de adjetivos y términos peyorativos e 

insultantes contra dicho funcionario de la empresa así como contra los jefes de planta de 

Hierro, lesionando con ello el honor de los mismos y los principios de autoridad, respeto 

mutuo y armonía laboral que deben imperar en la empresa. 

117. Se señala asimismo que la gravedad de la falta laboral cometida por dichos dirigentes 

habría constituido causa justa de despido tipificada en el artículo 25, inciso f), de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, ya que a través del oficio núm. STPS-460-07 

dichos señores habrían injuriado y faltado de palabra por escrito a personal jerárquico de 

su empleador dentro del centro de trabajo. Sin embargo, la empresa habría procedido a 

aplicarles solamente una medida de suspensión de sus labores por 30 días, sin goce de 

haber, medida que se hizo efectiva a partir del 2 de julio de 2007 y se extendió hasta el 

31 de julio de 2007. La empresa sostiene asimismo que, en virtud a la objetiva constatación 

de las infracciones laborales cometidas por los señalados dirigentes sindicales y al amparo 

de la normatividad laboral vigente, se habría decidido en dicha oportunidad por única vez 

aplicar la sanción de suspensión de labores por 30 días sin goce de haber, medida que se 

corroboraría según refiere la querellada por el dicho de los ex dirigentes sindicales 

sancionados, quienes el 6 de julio de 2007 habrían dirigido al gerente de administración de 

la empresa la comunicación núm. STPS-484-07 de 5 de julio de 2007 en la que, entre 

otros, habrían reconocido explícitamente que utilizaron términos ofensivos y agraviantes 

que motivaron la imposición de sanción disciplinaria. 

118. Se señala igualmente que ante el pedido de reconsideración de la sanción disciplinaria 

impuesta, que motivara sendas citaciones extraproceso a las que concurriera en las sedes 

del Ministerio de Trabajo de Chimbote y Lima, la decisión de la empresa fue que ésta 

debía ser cumplida en sus estrictos términos dada la evidente comisión de falta grave 
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laboral. Se hace de conocimiento finalmente que los indicados ex dirigentes sindicales 

Sres. Eduardo Manrique Álvarez y Jaime Luján Garrido a la fecha, han cesado en la 

empresa al haber celebrado sendos acuerdos de cese por mutuo disenso, en el marco de un 

programa de cese con incentivos económicos estructurado al interior de SIDERPERU, lo 

que acreditan con las copias de los comprobantes de pago de beneficios sociales de dichos 

trabajadores y debe ser tenido en cuenta al examinarse el caso. Informa el Gobierno que a 

la fecha, tanto el Sindicato de Empleados de la Planta Siderúrgica de Chimbote como el 

Sindicato de Trabajadores de la Planta de SIDERPERU, han celebrado sus respectivos 

convenios colectivos por el período 2007-2010, los mismos que han sido debidamente 

registrados ante la autoridad administrativa del trabajo con fecha 7 de febrero de 2008. 

119. Por último, en cuanto al alegato de la Federación Nacional Minera de que tales medidas 

aplicadas a los referidos trabajadores habrían estado orientadas a impedir el normal trámite 

del pliego de reclamos 2007-2008 cabe indicar al respecto que, a la fecha han sido 

suscritos los convenios colectivos derivados de la negociación colectiva entre el Sindicato 

de Empleados y el Sindicato de Trabajadores de la Planta de SIDERPERU y la empresa 

siderúrgica del Perú S.A.A. debidamente registrados ante la autoridad administrativa de 

trabajo con lo que el alegato formulado sobre esta materia quedaría desvirtuado, ya que las 

partes al haber arribado a una solución pacífica de su pliego de reclamos estarían 

demostrando lo contrario. 

120. El Comité toma nota de estas informaciones. En particular, el Comité toma nota de que los 

trabajadores y las empresas concernidas llegaron a acuerdos en relación con los alegatos 

que habían sido presentados. 

Caso núm. 2553 (Perú) 

121. El Comité examinó este caso en cuanto al fondo por última vez en su reunión de marzo de 

2009 y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones [véase 353.
er
 informe, 

párrafo 1142]: 

a) en cuanto a los alegatos relativos a la impugnación del registro del Sindicato Único de 

Trabajadores «Mar y Tierra de IMI del Perú S.A.C.» y la negativa de la empresa a 

negociar colectivamente por considerar que no cumplió con los requisitos legales de 

constitución, teniendo en cuenta que la autoridad judicial de primera instancia rechazó la 

demanda de nulidad del registro e inscripción del sindicato, el Comité urge al Gobierno a 

que garantice que el sindicato pueda desarrollar plenamente sus actividades incluyendo 

la negociación colectiva, en espera de la decisión final de la autoridad judicial. El 

Comité urge al Gobierno a que continúe en su intento de acercar a las partes mediante 

audiencias de conciliación extraprocesales y que lo mantenga informado de toda 

evolución al respecto, así como del resultado final de la acción judicial pendiente; 

b) en cuanto a los alegatos relativos a los despidos y la coacción sobre los trabajadores y la 

respuesta de la empresa al respecto, teniendo en cuenta la discrepancia existente entre los 

mismos y teniendo en cuenta que el Gobierno no ha expresado su posición sobre estos 

asuntos con el fin de determinar fehacientemente si efectivamente hubo o no 

discriminación antisindical, el Comité urge al Gobierno a que tome las medidas 

necesarias a fin de que se realice sin demora una investigación detallada e independiente 

en relación con: 

i) el alegado despido de cuatro trabajadores familiares directos de dirigentes y 

afiliados que trabajan dentro del mismo grupo de la empresa IMI; 

ii)  la alegada coacción de la empresa para que bajo amenaza de despido los 

trabajadores renuncien al sindicato, en particular en el caso del Sr. Julio Morales 

Ortega que renunció a su cargo sindical; 

iii)  el despido del Sr. Pedro Pablo Ayala, secretario de prensa y propaganda del 

sindicato, cuando estaba haciendo uso de sus vacaciones; 
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c) el Comité pide al Gobierno que, en el caso de que de la investigación solicitada surgiera 

que los hechos enunciados tuvieron motivaciones antisindicales, tome las medidas 

necesarias para que los mismos sean dejados sin efecto, se reintegre a los trabajadores 

despedidos, se les indemnice de manera completa y se apliquen en su caso las sanciones 

legales que constituyan una sanción suficientemente disuasiva. El Comité pide al 

Gobierno que lo mantenga informado al respecto. 

122. En su comunicación de 27 de febrero de 2009, el Gobierno manifiesta que es pertinente 

indicar que en cuanto al tema de la impugnación del registro sindical del Sindicato Único 

de Trabajadores «Mar y Tierra de IMI del Perú S.A.C.», la causa viene ventilándose ante el 

Poder Judicial (expediente núm. 4672-2006 ï Primera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Piura), cuyo estado actual es pendiente de resolución de recurso de apelación 

presentado por parte de la demandante IMI del Perú S.A.C. En ese contexto, es necesario 

reiterar lo expresado en el informe anterior, en el sentido de que mientras los hechos 

materia de la presente queja se encuentren ventilándose ante los órganos jurisdiccionales, y 

de conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, al existir procesos pendientes de ser resueltos por la autoridad judicial, el 

Gobierno se abstendrá de emitir parecer en torno a dicho asunto, toda vez que una actitud 

contraria implicaría incurrir en responsabilidad penal para los funcionarios que 

contravinieran dicha norma. 

123. Asimismo, en relación a las supuestas prácticas antisindicales imputadas al empleador, el 

Gobierno indica que es oportuno precisar que se ha solicitado a la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo de Piura que proceda a efectuar una visita inspectiva al 

querellado a la brevedad posible, con la finalidad de constatar la veracidad de las 

afirmaciones expuestas por la organización denunciante. Por último, el Gobierno señala 

que, a través de sus diversos estamentos administrativos (Autoridad de Trabajo) y 

jurisdiccional (Poder Judicial), ha respetado la normativa laboral en las diversas 

actuaciones generadas en el presente caso, por lo cual no se ha acreditado que el Gobierno 

haya violado la libertad sindical, así como los derechos de sindicación y de negociación 

colectiva del Sindicato Único de Trabajadores «Mar y Tierra de IMI del Perú S.A.C.». 

124. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité espera que la autoridad judicial se 

pronunciará en un futuro muy próximo en relación con la impugnación del registro del 

Sindicato Único de Trabajadores «Mar y Tierra de IMI del Perú S.A.C.» y pide al 

Gobierno que le mantenga informado sobre el resultado final del recurso judicial. 

Asimismo, el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado del resultado de la 

visita inspectiva en la empresa y espera que la misma cubra la totalidad de los alegatos 

pendientes. 

Caso núm. 2597 (Perú) 

125. El Comité examinó por última vez este caso en cuanto al fondo en su reunión de marzo 

de 2009 y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones [véase 353.
er
 informe, 

párrafos 1177 a 1231]: 

ð el Comité pide al Gobierno que envíe sus comentarios sobre los alegatos relativos a los 

cuatro dirigentes sindicales y 11 afiliados del STCAMB, mencionados por sus nombres 

en la queja, que habrían sido retirados o impedidos de trabajar (según la empresa minera 

se trataría de trabajadores pertenecientes a otras empresas), y 

ð el Comité pide al Gobierno que: 1) informe si se han aplicado a las tres empresas del 

sector textil en cuestión las multas propuestas por la Inspección del Trabajo por la 

comisión de actos antisindicales; 2) informe si los dirigentes sindicales y afiliados al 

Sindicato de Trabajadores Obreros de Topy Top S.A., el Sindicato de Trabajadores Sur 

Color Star S.A. y el Sindicato de Trabajadores de Star Print S.A. han iniciado acciones 

judiciales para obtener su reintegro; 3) tome las medidas necesarias para que teniendo en 
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cuenta los actos antisindicales constatados por la autoridad administrativa interponga sus 

buenos oficios para el reintegro de los dirigentes sindicales y afiliados despedidos por 

motivos antisindicales, y 4) vele por el respeto de los derechos sindicales en las 

empresas en cuestión. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al 

respecto. 

126. Por comunicación de 25 de febrero de 2009, el Gobierno manifiesta que viene 

implementando una política sociolaboral de respeto a los derechos laborales en todo el 

país, y es así que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha reforzado el área de 

inspecciones a fin de verificar el cumplimiento de los derechos laborales en las empresas. 

En ese sentido, haciendo seguimiento al caso núm. 2597, mediante oficio núm. 129-2009-

MTPE/9.1 se ha solicitado a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 

Lima ï Callao, información referente a las multas propuestas por la inspección del trabajo 

por la comisión de actos antisindicales a las empresas Topy Top S.A., Sur Color Star S.A. 

y Star Print S.A. Igualmente, mediante oficio núm. 151-2009-MTPE/9.1 se ha solicitado al 

Poder Judicial información sobre la eventual solicitud de reposición de los trabajadores y 

dirigentes sindicales de las empresas Topy Top S.A., Sur Color Star S.A. y Star Print S.A. El 

Gobierno señala que tan pronto se reciba la información solicitada será transmitida a la OIT. 

127. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité toma nota de los esfuerzos del 

Gobierno para obtener las informaciones solicitadas en relación con los alegatos relativos 

a las empresas del sector textil Topy Top S.A., Sur Color Star S.A. y Star Print S.A. y 

espera que podrá comunicar tales informaciones en un futuro próximo. Por otra parte, 

ante la falta de informaciones del Gobierno, el Comité urge al Gobierno a que envíe sus 

comentarios sobre los alegatos relativos a los cuatro dirigentes sindicales y 11 afiliados 

del Sindicato de Trabajadores de las Empresas de Contratas y Afines de la Minera Barrick 

Misquichilca S.A. (STCAMB), mencionados por sus nombres en la queja original, que 

habrían sido retirados o impedidos de trabajar (según la empresa minera se trataría de 

trabajadores pertenecientes a otras empresas). 

Caso núm. 2627 (Perú) 

128. El Comité examinó por última vez este caso en cuanto al fondo en su reunión de marzo de 

2009 y en esa ocasión formuló las siguientes recomendaciones [véase 353.
er
 informe, 

párrafos 1244 a 1273]: 

a) lamentando el importante número de despidos de sindicalistas del SIFUSE, el Comité 

destaca que nadie debería ser despedido o ser objeto de medidas perjudiciales en razón 

de su afiliación o actividades sindicales y expresa la esperanza de que la autoridad 

judicial se pronunciará en breve plazo sobre las demandas presentadas por estos 

sindicalistas. El Comité lamenta el retraso de estos procesos y pide al Gobierno que le 

mantenga informado al respecto y que si se verifica el carácter antisindical de los 

despidos, tome medidas para el reintegro de estos sindicalistas. El Comité pide al 

Gobierno que responda al alegato relativo al cambio de funciones en la empresa del 

dirigente sindical, Sr. Juan Herrera Liendo; 

b) el Comité pide al Gobierno que le comunique la sentencia que dicte la autoridad judicial 

a raíz de la demanda presentada por la empresa en relación con las decisiones 

administrativas sobre la negociación del pliego de reclamos de 2006 presentado por el 

SIFUSE, y  

c) el Comité pide al Gobierno que realice una investigación en relación con los diferentes 

tipos de promociones que, según los alegatos, la empresa da a los afiliados al SUTESAL 

discriminado así a los afiliados al SIFUSE, así como sobre el alegato de que se 

condiciona la renovación de los contratos temporales a la desafiliación del SIFUSE. El 

Comité pide al Gobierno que le mantenga informado de los resultados. 
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129. En su comunicación de 25 de febrero de 2009, el Gobierno manifiesta en relación con los 

alegatos presentados por la CGTP en representación del Sindicato de Funcionarios, 

Profesionales y Técnicos de SEDAPAL (SIFUSE), según los cuales se han producido 

prácticas antisindicales (tales como despidos de dirigentes sindicales y afiliados, así como 

la hostilización a los trabajadores sindicalizados), así como la negativa injustificada del 

empleador a negociar colectivamente con dicho sindicato, que se ha solicitado a 

SEDAPAL mediante oficio núm. 138-2009-MTPE/9.1 que se pronuncie en torno a la 

presunta práctica de promociones e incentivos otorgados solamente a favor de los 

trabajadores afiliados al SUTESAL, práctica que no alcanzaría a los trabajadores afiliados 

al SIFUSE, que en caso que se comprobara su veracidad constituiría la producción de actos 

discriminatorios y antisindicales en el seno de dicha empresa. Asimismo, el Gobierno 

indica que el Poder Judicial es la instancia estatal que tiene a su cargo la solución 

definitiva de los procesos judiciales que versan sobre los supuestos despidos practicados 

contra dirigentes y/o afiliados al SIFUSE, de conformidad con la normativa nacional 

vigente, que a la fecha aún no cuentan con sentencia definitiva. Asimismo, es la vía 

competente que viene resolviendo la demanda judicial planteada por la empresa 

SEDAPAL por nulidad de las decisiones administrativas que adoptó la autoridad 

administrativa de trabajo sobre la negociación del pliego de reclamos 2006 impulsado por 

SIFUSE. 

130. Añade el Gobierno que en ese contexto, mediante oficio núm. 137-2009-MTPE/9.1, se ha 

reiterado al Poder Judicial que cumpla con informar acerca del estado actual de los 

procesos judiciales que están vinculados a la queja planteada (que será comunicada a la 

OIT en su oportunidad), con la finalidad de garantizar que el Estado, en su actuación 

judicial, ha respetado de forma escrupulosa la normativa laboral vigente a nivel nacional e 

internacional, teniendo como meta eliminar la producción de algún acto de violación y/o 

detrimento del ejercicio de cualquiera de los derechos contenidos en la legislación 

colectiva del trabajo o en los convenios de la Organización Internacional del Trabajo que 

regulan dichos derechos. 

131. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité espera firmemente que el 

Gobierno comunicará, en un futuro muy próximo, las informaciones que ha solicitado al 

Poder Judicial y a la empresa. 

Caso núm. 2592 (Túnez) 

132. El Comité examinó por última vez este caso relativo a la negativa de reconocimiento por 

parte de las autoridades de la Federación General de Enseñanza Superior e Investigación 

Científica (FGESRS), medidas de discriminación antisindical contra dirigentes sindicales y 

violación del derecho de negociación colectiva, en su reunión de marzo de 2009 [véase 

353.
er
 informe, párrafos 1310-1336]. En esa oportunidad, el Comité formuló las 

recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que envíe toda la información pertinente en apoyo de su 

afirmación relativa a la decisión judicial que habría anulado la disolución de los 

sindicatos generales por el congreso unificador de la UGTT con fecha 15 de julio de 

2006, así como los textos pertinentes y que indique, teniendo en cuenta las últimas 

informaciones de las organizaciones querellantes, el curso dado a la decisión judicial del 

Tribunal de Primera Instancia de Túnez de 10 de mayo de 2008 y toda sentencia que se 

pronuncie en el marco del asunto núm. 71409/28 que menciona; 

b) el Comité confía en que en un futuro muy próximo el Gobierno estará en condiciones de 

comunicar una decisión judicial definitiva sobre la cuestión de la representación legítima 

de la Federación General de Enseñanza Superior e Investigación Científica (FGESRS) y 

que indicará el curso dado a esta decisión; 



GB.306/7 

 

28 GB306_7_[2009-11-0145-1]-Sp.doc  

c) el Comité pide al Gobierno que aclare los criterios objetivos predeterminados que han 

sido establecidos para determinar la representatividad de los interlocutores sociales con 

arreglo al artículo 39 del Código del Trabajo, en particular en el ámbito de la enseñanza 

superior y la investigación científica. En el caso de que dichos criterios no se hayan 

fijado aún, el Comité espera que el Gobierno tome todas las medidas necesarias para 

establecerlos, en consulta con los interlocutores sociales y que lo mantenga informado al 

respecto; 

d) el Comité pide al Gobierno o las organizaciones querellantes que lo mantengan 

informado de toda decisión judicial adoptada en relación con el caso de la agresión del 

sindicalista Moez Ben Jabeur, y 

e) el Comité pide al Gobierno que le comunique todo acuerdo o convenio colectivo, que se 

celebre con la participación de la Federación General de Enseñanza Superior e 

Investigación Científica (FGESRS). 

133. Por comunicación de 6 de mayo de 2009, el Gobierno presenta las observaciones 

siguientes relativas a las recomendaciones del Comité: en cuanto a la solicitud de anular la 

disolución de los sindicatos generales de la enseñanza superior por el congreso unificador 

de la UGTT del 15 de julio de 2006, el asunto (núm. 71409/28) sigue pendiente ante el 

Tribunal de Primera Instancia de Túnez. En cuanto a la representación legítima del 

Sindicato de la Enseñanza Superior y de la Investigación Científica (SGESRS), el 

Gobierno declara que no escatima esfuerzos por alentar la búsqueda de una solución 

amigable o jurisdiccional al conflicto, respecto de lo cual mantendrá informado al Comité. 

En relación con la agresión de que fue objeto el sindicalista Moez Ben Jabeur, el Gobierno 

reitera que la agresión no guarda relación con el ejercicio de sus actividades sindicales y 

que toda decisión judicial que se dicte al respecto se transmitirá al Comité. Con respecto a 

los criterios por los que se determina la representatividad de los sindicales, el Gobierno 

está elaborando un proyecto de texto que se someterá a los interlocutores sociales. 

134. En lo referente a la participación de la Federación General de Enseñanza Superior e 

Investigación Científica (FGESRS) en las negociaciones colectivas, el Gobierno indica que 

dicha Federación formaba parte de la delegación de la Unión General Tunecina del Trabajo 

(UGTT) que negoció con las autoridades gubernamentales en 2008 en el marco de la 

séptima ronda de negociaciones colectivas. Esas negociaciones culminaron con la firma, el 

3 de abril de 2009, de tres acuerdos relativos al aumento general de los salarios de los 

funcionarios para el período 2008-2010, al aumento de indemnizaciones específicas para 

algunos cuerpos dependientes de la función pública, entre ellos la enseñanza superior, y al 

fortalecimiento del ejercicio del derecho sindical en la función pública. El Gobierno 

adjunta a su comunicación copias de los acuerdos firmados, así como las hojas de 

presencia en las que se certifica la participación de la FGESRS en los trabajos de las 

comisiones constituidas. 

135. Al mismo tiempo que toma nota de que, tras las negociaciones celebradas entre el 

Gobierno y los interlocutores sociales incluida la FGESRS, se firmaron en 2009 tres 

acuerdos colectivos relativos al aumento general de los salarios de los funcionarios, al 

aumento de indemnizaciones específicas para algunos cuerpos dependientes del sector de 

la función pública, entre ellos la enseñanza superior, y el fortalecimiento del ejercicio del 

derecho sindical en la función pública, el Comité lamenta, sin embargo, que aún no se 

haya dictado ninguna decisión judicial definitiva concerniente a las diferentes cuestiones 

que han quedado pendientes en el presente caso. El Comité recuerda que manifestó, en 

particular, su preocupación ante la prolongada duración del procedimiento relativo a la 

representación legítima del SGESRS que se inició en 2003 y que, en su opinión, pudo 

suscitar un clima de incertidumbre respecto de la representación sindical en el sector. El 

Comité, recordando una vez más que el retraso en la administración de la justicia equivale 

a su denegación, expresa la firme esperanza de que se dicten rápidamente las decisiones 

judiciales definitivas en relación con los asuntos siguientes: 1) la solicitud de anular la 

disolución de los sindicatos generales de la enseñanza superior por el congreso unificador 



GB.306/7 

 

GB306_7_[2009-11-0145-1]-Sp.doc  29 

de la UGTT del 15 de julio de 2006 (asunto núm. 71409/28 ante el Tribunal de Primera 

Instancia de Túnez); 2) la representación legítima del SGESRS; et 3) la agresión del 

sindicalista Moez Ben Jabeur. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado 

acerca del curso que se dé a estos diferentes asuntos. 

136. El Comité toma nota de la declaración del Gobierno, según la cual se está elaborando un 

texto referente a los criterios para determinar la representatividad de los interlocutores 

sociales, que les será sometido a consideración. El Comité pide al Gobierno que lo 

mantenga informado de cualquier avance al respecto y que le transmita, llegado el caso, 

una copia del texto final. 

Caso núm. 2605 (Ucrania) 

137. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de noviembre de 2008 [véase 

351.
er
 informe, párrafos 1359 a 1373] e hizo las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité espera firmemente que el Gobierno y las autoridades judiciales cumplirán 

plenamente con las obligaciones derivadas del Convenio núm. 87, ratificado por 

Ucrania, para garantizar la libertad de asociación de las organizaciones de trabajadores y 

de empleadores, y 

b) el Comité espera firmemente que el Tribunal Administrativo Supremo de Ucrania 

confirme las decisiones de otros tribunales de primera instancia por las que se ordena la 

inscripción de las enmiendas de los estatutos de la FEU para evitar nuevos obstáculos al 

funcionamiento de la FEU. El Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado a 

este respecto y que transmita una copia de la decisión adoptada por el Tribunal. 

138. En una comunicación de fecha 23 de marzo de 2009, el Gobierno reitera la información 

que había suministrado previamente e indica que el Ministerio de Justicia, mediante su 

orden de 30 de mayo de 2008, inscribió las enmiendas de los estatutos de la FEU 

aprobadas en el cuarto Congreso de la FEU celebrado el 18 de abril de 2008 y tomó nota 

de las modificaciones de la composición de sus órganos directivos. El Gobierno también 

indica que no dispone de información sobre los procesos judiciales ante el Tribunal 

Administrativo Supremo de Ucrania en los que se impugna la inscripción de las enmiendas 

de los estatutos de la FEU aprobadas en su tercer Congreso celebrado el 7 de junio de 2007. 

139. El Comité toma nota de la información suministrada por el Gobierno. Si bien observa con 

interés que el 30 de mayo de 2008 se inscribieron nuevas enmiendas aprobadas en el 

cuarto Congreso de la FEU celebrado el 18 de abril de 2008, el Comité destaca que no 

queda claro si los procesos judiciales con respecto a la inscripción de las enmiendas 

aprobadas por el tercer Congreso de la FEU celebrado el 7 de junio de 2007 siguen o no 

pendientes ante el Tribunal Administrativo Supremo de Ucrania, y pide al Gobierno que le 

mantenga informado a este respecto. En caso afirmativo, reitera que espera que el 

Tribunal Administrativo Supremo confirme las decisiones de los tribunales de primera 

instancia por las que se ordena la inscripción de las enmiendas de los estatutos de la FEU 

para evitar nuevos obstáculos al funcionamiento de la FEU y pide que el Gobierno 

transmita una copia de la decisión adoptada por el Tribunal. 

Caso núm. 2160 (República Bolivariana de Venezuela) 

140. En su anterior seguimiento del caso, en marzo de 2009, el Comité reiteró su solicitud al 

Gobierno de que envíe el texto de las sentencias relativas al despido de tres sindicalistas 

que habían presentado demandas judiciales (Sres. Otiel Montero, Guido Siviria y Orlando 

Acuña). El Comité deploró profundamente que datando los alegatos del año 2001, todavía 

no sepa si se han dictado sentencias sobre tales despidos. El Comité señaló una vez más a 
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la atención del Gobierno, que la demora en la aplicación de la justicia equivale a su 

denegación [véase 353.
er
 informe, párrafo 293]. 

141. En su comunicación de fecha 18 de mayo de 2009, el Gobierno declara que la queja 

presentada por un grupo de trabajadores de la Corporación INLACA, promoventes del 

proyecto de organización Sindicato Único de Trabajadores Revolucionarios del Nuevo 

Milenio, se refiere a presuntas violaciones de la libertad sindical por parte del Estado. El 

Gobierno señala, con respecto al ciudadano Sr. Otiel Montero, que informó mediante 

comunicación de fecha 5 de noviembre de 2004 que dicho ciudadano no prestaba servicios 

para la Corporación INLACA y que no figura como parte activa en ningún escrito ni 

dentro de los procesos judiciales que se han intentado en este caso. En cuanto al estatus de 

la acción judicial interpuesta por los ciudadanos Sres. Guido Siviria y Orlando Acuña, 

contra la providencia administrativa núm. 39-2001, se informa que dicha causa se 

encuentra en proceso. El Gobierno indica que del desarrollo y resultas del mismo se 

informará al Comité de Libertad Sindical. 

142. El Comité toma nota de estas informaciones. El Comité lamenta profundamente una vez 

más la lentitud de la justicia, dado que los alegatos datan de 2001. El Comité señala a la 

atención del Gobierno el principio según el cual los procesos relativos a cuestiones de 

discriminación antisindical, en violación del Convenio núm. 98, deberían ser examinados 

prontamente, a fin de que las medidas correctivas necesarias puedan ser realmente 

eficaces; una excesiva demora en la tramitación de los casos de discriminación 

antisindical y, en particular, la ausencia de decisión por largo tiempo en los procesos 

relativos a la reposición de los dirigentes sindicales despedidos, equivale a una 

denegación de justicia y, por tanto, una negación de los derechos sindicales de los 

afectados [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 

2006, párrafo 826].  

143. El Comité espera firmemente que el Gobierno le comunique las sentencias relativas al 

despido de los sindicalistas Sres. Guido Siviria y Orlando Acuña y espera firmemente que 

sean dictadas sin demora. 

Caso núm. 2579 (República Bolivariana de Venezuela) 

144. El Comité examinó el presente caso en su reunión de marzo de 2009 [véase 353.
er
 informe 

del Comité, aprobado por el Consejo de Administración en su 304.ª reunión, párrafos 294 

a 298]. En dicha ocasión, el Comité instó al Gobierno a que tomara sin demora iniciativas 

para impulsar la negociación colectiva de la V Convención Colectiva entre las autoridades 

del Ministerio de Educación y de Deportes y las ocho federaciones nacionales del sector. 

145. Por comunicación de 12 de mayo de 2009, el Gobierno señala que con fecha 11 de mayo 

de 2009 fue homologada la Convención Colectiva de Trabajo suscripta por la Federación 

Venezolana de Maestros (FVM) y otras organizaciones. El Comité toma nota con interés 

de esta información. 

*  *  *  

146. Finalmente, el Comité pide a los gobiernos interesados que le mantengan informado a la 

mayor brevedad, del desarrollo de los siguientes casos. 
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Caso Último examen en cuanto  
al fondo 

Último examen sobre 
el seguimiento dado 

1865 (República de Corea) Marzo de 2009 ð 

1914 (Filipinas) Mayo-junio de 1998 Marzo de 2009 

1991 (Japón) Noviembre de 2000 Mayo de 2009 

2006 (Pakistán) Noviembre de 2000 Marzo de 2009 

2171 (Suecia) Marzo de 2003 Marzo de 2009 

2173 (Canadá) Marzo de 2003 Junio de 2009 

2228 (India) Noviembre de 2004 Junio de 2009 

2229 (Pakistán) Marzo de 2003 Junio de 2009 

2236 (Indonesia) Noviembre de 2004 Marzo de 2009 

2286 (Perú) Mayo-junio de 2005 Marzo de 2009 

2292 (Estados Unidos) Noviembre de 2006 Noviembre de 2008 

2302 (Argentina) Noviembre de 2005 Marzo de 2009 

2304 (Japón) Noviembre de 2004 Noviembre de 2008 

2323 (República Islámica del Irán) Junio de 2009 ð 

2336 (Indonesia) Marzo de 2005 Marzo de 2009 

2373 (Argentina) Marzo de 2007 Marzo de 2009 

2380 (Sri Lanka) Marzo de 2006 Marzo de 2009 

2382 (Camerún) Noviembre de 2005 Junio de 2009 

2384 (Colombia) Junio de 2008 Junio de 2009 

2386 (Perú) Noviembre de 2005 Marzo de 2009 

2394 (Nicaragua) Marzo de 2006 Marzo de 2009 

2399 (Pakistán) Noviembre de 2005 Marzo de 2009 

2413 (Guatemala) Noviembre de 2006 Junio de 2009 

2441 (Indonesia) Junio de 2006 Marzo de 2009 

2455 (Marruecos) Junio de 2007 Junio de 2009 

2459 (Argentina) Junio de 2007 ð 

2462 (Chile) Junio de 2008 Junio de 2009 

2483 (República Dominicana) Marzo de 2007 Junio de 2009 

2488 (Filipinas) Junio de 2007 Marzo de 2009 

2512 (India) Noviembre de 2007 Junio de 2009 

2532 (Perú) Marzo de 2008 Noviembre de 2008 

2537 (Turquía) Junio de 2007 Marzo de 2009 

2546 (Filipinas) Marzo de 2008 Marzo de 2009 

2550 (Guatemala) Junio de 2008 Junio de 2009 

2581 (Chad) Junio de 2009 ð 

2583 (Colombia) Junio de 2008 ð 

2589 (Indonesia) Junio de 2008 Marzo de 2009 

2619 (Comoras) Marzo de 2009 ð 

2622 (Cabo Verde) Noviembre de 2008 ð 

2624 (Perú) Marzo de 2009 ð 

2625 (Ecuador) Marzo de 2009 ð 

2633 (C¹te dôIvoire) Junio de 2009 ð 

2636 (Brasil) Marzo de 2009 ð 

2653 (Chile) Junio de 2009 ð 

2677 (Panamá) Junio de 2009 ð 
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147. El Comité espera que los gobiernos interesados enviarán sin demora la información 

solicitada. 

148. Además, el Comité recibió informaciones relativas al seguimiento de los casos núms. 2086 

(Paraguay), 2222 (Camboya), 2227 (Estados Unidos), 2249 (República Bolivariana de 

Venezuela), 2268 (Myanmar), 2275 (Nicaragua), 2291 (Polonia), 2297 (Colombia), 2301 

(Malasia), 2317 (República de Moldova), 2371 (Bangladesh), 2383 (Reino Unido), 2395 

(Polonia), 2400 (Perú), 2423 (El Salvador), 2428 (República Bolivariana de Venezuela), 

2430 (Canadá), 2433 (Bahrein), 2460 (Estados Unidos), 2466 (Tailandia), 2470 (Brasil), 

2474 (Polonia), 2476 (Camerún), 2480 (Colombia), 2524 (Estados Unidos), 2527 (Perú), 

2547 (Estados Unidos), 2552 (Bahrein), 2575 (Mauricio), 2587 (Perú), 2590 (Nicaragua), 

2591 (Myanmar), 2595 (Colombia), 2611 (Rumania), 2634 (Tailandia), 2637 (Malasia), 

2656 (Brasil) y 2668 (Colombia), y los examinará en su próxima reunión. 

CASO NÚM. 2647 

INFORME DEFINITIVO 

 

Queja contra el Gobierno de Argentina 

presentada por 

la Asociación del Personal de los Organismos  

de Control (APOC) 

Alegatos: la organización querellante alega 

el cese de la retención de las cotizaciones 

sindicales, así como actos de persecución 

y discriminación antisindical 

149. La queja figura en una comunicación de la Asociación del Personal de los Organismos de 

Control (APOC) de fecha 5 de junio de 2008. 

150. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 28 de agosto de 2009. 

151. Argentina ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

152. En su comunicación de 5 de junio de 2008, la Asociación del Personal de los Organismos 

de Control (APOC) manifiesta que presenta la queja en virtud de violaciones de los 

Convenios núms. 87, 98 y 151 en el Instituto del Cine y Artes Audiovisuales, en el Ente 

Regulador de la Electricidad (ENRE), en el Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Tucumán, y en el Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba. 

Instituto del Cine y Artes Audiovisuales 

153. La APOC señala que es una asociación sindical de primer grado, con personería gremial 

otorgada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y como tal se encuentra 

facultada para representar a todo el personal de los sistemas y entes de control y todas las 

unidades de auditoría interna de organismos, sociedades e institutos que dependan del 
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Poder Ejecutivo del Gobierno de la República Argentina. En razón de los efectos jurídicos 

que el otorgamiento de dicha personería reconoce a la APOC, y por disposición de la ley 

nacional núm. 23551, la entidad gremial tiene el derecho de exigir a los empleadores de 

sus afiliados que actúen como agentes de retención de los importes que deben abonar en 

concepto de cuota sindical. 

154. En efecto, el artículo 38 de la mencionada ley que rige los derechos y obligaciones de las 

asociaciones sindicales de trabajadores y como tal es reglamentaria de la Constitución 

nacional, dice: «Los empleadores estarán obligados a actuar como agentes de retención de 

los importes que, en concepto de cuotas de afiliación u otros aportes deban tributar los 

trabajadores a las asociaciones sindicales de trabajadores con personería gremial. Para que 

la obligación indicada sea exigible, deberá mediar una resolución del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, disponiendo la retención. Esta 

resolución se adoptará a solicitud de la asociación interesada. El Ministerio citado deberá 

pronunciarse dentro de los 30 días de recibida la misma. Si así no lo hiciera se tendrá por 

tácitamente dispuesta la retención. El incumplimiento por parte del empleador de la 

obligaci·n de obrar como óagente de retenci·nô, o en su caso, de efectuar en tiempo propio 

el pago de lo retenido, tornará a aquel en deudor directo. La mora en tal caso se producirá 

de pleno derecho.». 

155. En el presente caso, la resolución ministerial que da origen a la obligación de la 

empleadora «Instituto del Cine y Artes Audiovisuales» a actuar como agente de retención, 

es la núm. 26 de fecha 21 de octubre de 2004 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social, que ordena la retención a favor de la APOC en los siguientes términos: 

«Artículo 1: Los empleadores que ocupen personal afiliado a la Asociación del Personal de 

los Organismos de Control (APOC), deberán retener al personal afiliado una cuota de 

afiliación del 1 por ciento de las sumas en concepto de remuneración sujetas a aportes y/o 

contribuciones, para los afiliados en relación de dependencia.». 

156. Afirma la APOC que como se puede apreciar de lo hasta aquí expuesto, ni la Ley de 

Asociaciones Sindicales, ni una resolución de la autoridad administrativa, determinan 

exigencia de ámbito de representación personal o territorial, para que la retención de la 

cuota de afiliación sea cumplida por las dependencias del Estado. Tan es así que la propia 

empleadora, hasta el dictado del acto administrativo que dispone el cese de las retenciones 

en concepto de cuota sindical a favor de la APOC y que expresamente se impugna, venía 

cumpliendo con la obligación legal de actuar como agente de retención. Sin embargo, a 

partir del arbitrario memorando de la gerencia general del Instituto, a través del cual se ha 

tomado conocimiento de la medida cuestionada (suspender el descuento), el antecedente 

que justificaría la decisión sería un dictamen que se elaboró inaudita parte, sin otorgar el 

derecho de defensa a la APOC, violando el artículo 18 de la Constitución nacional, el cual 

tuvo origen en una aclaración solicitada por otro de los sindicatos que actúan en el ámbito 

de la empleadora, la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y un dictamen de 9 de 

abril de 2008 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales firmado por la 

Subdirectora de Asociaciones Sindicales, sosteniendo que el Instituto no comprende a los 

trabajadores afiliados a la APOC. 

157. Reitera la APOC, que ninguna norma constitucional, legal, reglamentaria o administrativa, 

exige que para la retención de cuota se deba exigir ámbito personal o territorial, y la 

resolución núm. 26 emana de un funcionario de rango superior, el Director Nacional de 

Asociaciones Sindicales. A título aclaratorio, se destaca que si un sindicato tiene 

personería gremial en cualquier ámbito, el empleador no se puede negar a actuar como 

agente de retención, si está autorizado por la autoridad administrativa del trabajo. En el 

caso de la APOC es claro que la resolución ministerial núm. 26 ordena al empleador a 

efectuar las retenciones de cuota sindical, colocando como único requisito que los 

trabajadores a quienes se les practiquen deben ser afiliados a la entidad sindical, por lo cual 
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la decisión del Instituto es absolutamente ilegítima, ya que en forma impropia se establece 

que los trabajadores del organismo no se encuentran comprendidos en el ámbito de 

presentación contenido en la personería gremial, lo cual es totalmente equivocado. 

158. En efecto, según la APOC, se sostiene, con una falta de análisis profundo, que en el 

Instituto del Cine y Artes Visuales no existe personal que pueda representar el sindicato, y 

no es exacto ya que, la personería según la resolución núm. 1037/05 aclara que agrupa con 

carácter de entidad sindical de primer grado a todo el personal de los sistemas y entes de 

control, y todas las unidades de auditoría interna. Informa la organización querellante que 

el Instituto tiene entre otras, las funciones de fomento y regulación de la actividad 

cinematográfica en todo el país. Asimismo, entrega subsidios, otorga préstamos, recauda 

por impuestos y le corresponde el 40 por ciento de lo recaudado por el CONFER y también 

sobre la venta de entradas de cine en tres salas. Desde lo orgánico tiene una unidad de 

auditoría interna, y la obligación de informar sobre la adquisición de bienes y 

contrataciones. Informa y controla los subsidios y créditos que el Instituto otorga, a fin de 

que se cumplan los objetivos prefijados. En realidad todas las estructuras del Estado, pero 

especialmente sus sociedades e institutos, tienen funciones de auditoría y control, que 

cumplen todos los trabajadores y sus jefes, ya que por una parte controlan y por la otra son 

controlados y, en consecuencia, están en el ámbito de representación de la APOC. 

159. El accionar del Instituto cuya conducta se denuncia, en cuanto ha dispuesto el cese de la 

retención que venía haciendo como empleador en concepto de cuota sindical a favor de la 

APOC, y que se venía realizando con relación a las remuneraciones percibidas por los 

afiliados, es absolutamente arbitrario a la luz de las disposiciones de la ley núm. 23551 y 

de las normas de la OIT referenciadas precedentemente. Es claro que la decisión 

impugnada, a la luz de lo establecido en el Convenio núm. 151, condiciona la libertad 

sindical de los trabajadores afiliados, y por otra parte, obstaculiza en forma inadmisible el 

ejercicio de la función representativa de la APOC. La arbitraria decisión de dejar de actuar 

como agente de retención, siendo éste un derecho inalienable de toda asociación sindical 

con personería gremial respecto de las cuotas de sus afiliados, y siendo un derecho 

irrenunciable del empleador, implica una medida que atenta contra la independencia que 

deben tener las organizaciones de empleados públicos respecto del poder administrador. 

En efecto, tal como lo dispone el artículo 5, inciso 2), del Convenio núm. 151, el acto 

impugnado implica una clara injerencia de la empleadora en cuanto afecta el 

funcionamiento de esta entidad gremial. Afirma la APOC que es claro que la decisión del 

cese de las retenciones sobre las remuneraciones de los afiliados tendría la finalidad de 

favorecer el accionar de otra asociación sindical que actúa en el ámbito del Instituto. Esto 

se tipifica como una práctica desleal y una violación de la libertad sindical. 

Tribunal de Cuentas de la provincia de Tucumán 

160. Manifiesta la organización querellante que en el Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Tucumán se constituyeron dos asociaciones que no cuentan con personería gremial en el 

marco de la ley núm. 23551, lo que fue aprovechado para desoír los legítimos reclamos 

que estas asociaciones le planteaban. Así nació la Asociación del Personal de los 

Organismos de Control (APOC), seccional Tucumán, y en legítimas elecciones llevadas a 

cabo el 1.º de noviembre de 2007 resultó electa la actual comisión directiva presidida por 

el Sr. Óscar Armando Suárez. Ésta fue la motivación del Presidente del Tribunal de 

Cuentas de Tucumán para constituirse en el activo promotor de abuso de poder para la 

persecución laboral a dirigentes sindicales y afiliados de la APOC. 

161. Informa la APOC que la existencia de discriminación, obstrucción y persecución, política, 

gremial y violencia laboral en contra de sus dirigentes, de los que se responsabiliza al 

Presidente del Tribunal de Cuentas de la provincia, fue denunciada oportunamente en los 

distintos organismos estatales competentes en la materia, pero a la fecha no se ha recibido 
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una respuesta que pudiera contrarrestar la enorme violencia a las que son víctimas los 

afiliados. A afiliados de la APOC y a los integrantes de su comisión directiva, el Tribunal 

les negó audiencias para presentar reclamos. Tampoco responde a ninguno de los pedidos 

presentados y adoptó medidas que obstruyen la actividad sindical. Concretamente, la 

APOC menciona las siguientes: 

A. Los instructivos con las normativas para optar por el sistema jubilatorio que la APOC 

ha colocado a la vista de todos los agentes del organismo, han sido virtualmente 

destruidos y retirados de los paneles vidriados que son utilizados para tales fines, 

privando a la comunidad laboral de acceder a la información sobre los beneficios de 

la opción. 

B. El Presidente del Tribunal niega el otorgamiento de un espacio para informar a los 

afiliados de las cuestiones gremiales, aunque la propia normativa legal gremial lo 

dispone. 

C. El Tribunal no responde sobre la necesidad de que la organización gremial cuente con 

las normativas vigentes relacionadas con los salarios, y muy especialmente las de 

prolongación vespertina de jornada. 

D. Ha denegado tácitamente con su silencio, el pedido para obtener cupos de vivienda, 

para todos los empleados en el emprendimiento habitacional Lomas de Tafí. 

E. Ha denegado tácitamente con su silencio el pedido de la APOC para que se le 

acompañe en la gestión ante el ente autárquico Tucumán turismo para obtener un 

predio en El Cadillal, que permitiría que se construya un complejo habitacional 

similar al de Huerta Grande-Córdoba, lo que está contemplado en la carta de 

objetivos de la APOC, seccional Tucumán, aprobada por asamblea de afiliados en el 

mes de mayo de 2007. La APOC a nivel nacional cuenta con aproximadamente 

8.000 afiliados. 

F. Ha denegado tácitamente con su silencio el pedido de la APOC para que se le 

acompañe en la gestión necesaria para estar comprendidos en el beneficio del 82 por 

ciento móvil, en materia jubilatoria. 

G. No ha respetado lo dispuesto en el artículo 14 bis de la Constitución nacional al 

discriminar entre los salarios de los afiliados y los de otros trabajadores del Tribunal, 

posibilitando el resentimiento generalizado de todos los agentes por su indiferencia en 

esta materia. 

H. El Presidente del Tribunal desoye los planteos gremiales sobre una recomposición 

salarial para los agentes del organismo habiendo adoptado desde hace muchos años 

atrás una actitud destructiva de los salarios. Por el contrario, las remuneraciones de 

los vocales han sido equiparadas con la de los miembros del Poder Judicial 

percibiendo actualmente sueldos brutos superiores a los 15.000 pesos mensuales. 

I. En ese destructivo propósito, llegó al absurdo de demorar el pago aproximadamente 

cinco meses de la diferencia sobre el primer sueldo anual complementario de 2007 

otorgado por decreto del Poder Ejecutivo por el solo hecho de que el acta suscripta 

por los gremios también fue firmada por la APOC. 

J. Se ha decidido de manera arbitraria y discriminatoria la exclusión del régimen de 

prolongación vespertina laboral a los afiliados, Sr. Rodolfo Torasso y Sra. Olga 

Villalva, del que gozan los otros empleados del Tribunal que se desempeñan en 

idénticas funciones. 
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K. La Sra. Olga Villalva denunció persecuciones con consecuencias físicas y psíquicas 

comprobadas médicamente. Fue objeto de tratamiento con diagnóstico de acoso 

laboral. 

L. El Presidente del Tribunal dispuso el cambio de las funciones de ley de contadores 

fiscales por la de encuestadores sociales en la localidad de Trancas y J. B. Alberdi, de 

los Sres. Óscar Juárez y Miguel Shedadi, circunstancia que dio lugar a un proceso de 

lesiones físicas y psíquicas, habiendo ambos estado bajo tratamiento con diagnóstico 

de acoso laboral expedido por la junta médica que actuó en el caso. 

M. El Presidente del Tribunal, en abuso de poder, denegó todos los pedidos realizados 

por los afiliados y directivos de la APOC para trabajar en la Feria Anual 2008, 

favoreciendo a los restantes trabajadores que no integran la asociación gremial. Las 

autoridades del Tribunal promueven una asociación de agentes (APeTCRA) del 

organismo sin personería gremial y recientemente recibieron en audiencia a sus 

directivos, negándose a recibir a los de la APOC. 

N. El Presidente del Tribunal, en su afán persecutorio, ha dispuesto, sin consulta, una 

modificación de la prolongación de la jornada vespertina. 

O. El Presidente del Tribunal avanzó contra la dignidad de los profesionales disponiendo 

el uso de tarjetas magnéticas para el marcado de entrada y salida laboral en 

sustitución de las planillas de asistencia. 

P. El Presidente del Tribunal, en abuso de poder, dispuso incrementos salariales 

discrecionales no respetando la pirámide salarial. Sobre los profesionales dispuso 

incrementos porcentuales inferiores que para el resto del personal. 

Q. El Presidente del Tribunal ha negado reiteradamente, en forma expresa o tácita, el 

otorgamiento de las licencias gremiales que solicitaron los directivos de la seccional 

Tucumán, violando las disposiciones en vigencia, no sólo la del artículo 48 de la ley 

núm. 23551, sino también la del artículo 1 de la ley núm. 6107 que dispone: «El 

personal de la Administración pública provincial centralizada, descentralizada y entes 

autárquicos, integrantes de cuerpos directivos o comisiones de organizaciones 

sindicales con personería gremial, tendrá derecho a gozar de licencia con percepción 

de haberes, mientras dure su mandato, siempre y cuando no reciba retribución por la 

entidad respectiva. Se acordará una licencia por cada 1.000 afiliados y hasta un 

máximo de cinco por entidad.». 

R. Con relación a las denuncias por acoso laboral, la junta médica de la superintendencia 

de la ART diagnosticó que los profesionales mencionados afiliados a la APOC 

sufrieron síntomas de acoso laboral. 

S. El Presidente del Tribunal, en indiscutibles acciones de persecución y discriminación 

gremial, ha otorgado aproximadamente 40 ascensos, y se ha excluido de ese beneficio 

a todos los afiliados de la APOC, que se encontraban en idénticas condiciones de los 

beneficiados. Esto ocurrió con los miembros de la comisión directiva de la seccional, 

a quien en un caso particular se le impuso como condición de que renunciara a la 

APOC a cambio de su ascenso y que por imperiosas necesidades alimentarias se vio 

obligada a aceptar. Se trata de la Sra. Patricia Escudero quien renunció a la 

organización y a su condición de vocal suplente de la comisión directiva y la 

ascendieron de auxiliar administrativa categoría 18, nivel II, a oficial categoría 19, 

nivel II. Esta conducta se encuentra tipificada además como «práctica desleal 

empresaria» en el artículo 53, inciso c), de la ley núm. 23551. 
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T. La Secretaría de Estado de Trabajo de la provincia emitió la resolución núm. 061, 

de 2008, mediante la cual rechaza los reclamos efectuados por la APOC 

desconociendo la personería gremial de la asociación. Este acto administrativo no 

sólo es una demostración más del abuso de poder, sino una abierta violación a las 

normas vigentes, dado que es el Ministerio de Trabajo de la Nación, quien otorga la 

personería y que en definitiva se debe expedir sobre el tema. 

162. Manifiesta la APOC que por estas razones se han interpuesto denuncias ante la Secretaría 

de Estado de Trabajo de la provincia, el Ministerio de Trabajo de la Nación, la Secretaría 

de Estado de Derechos Humanos de la provincia, la Comisión de Derechos Humanos de la 

Honorable Legislatura de Tucumán, la Defensoría del Pueblo de Tucumán, la Secretaría de 

Derechos Humanos de la Nación y la Delegación-Tucumán del INADI. Añade que como si 

todos los actos de discriminación y violencia laboral que se denuncian no fueran 

suficientes, las autoridades del Tribunal cambiaron varias veces las funciones del 

secretario de hacienda y actas de la APOC-CPN, Sr. Héctor Vázquez Villada. Inclusive se 

ha llegado al absurdo de modificar el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas con la 

creación de un departamento de asesoramiento impositivo y previsional, para asignarle una 

jefatura con un solo dependiente y confinándolo en una oficina en donde anteriormente 

funcionaba un baño, sin luz ni ventilación, hecho denunciado ante la ART, la que tomó 

intervención recomendándole al organismo la adopción de medidas para que el lugar 

cuente con condiciones mínimas de salubridad. Asimismo, en el marco del estricto 

cumplimiento de sus obligaciones laborales como jefe del departamento impositivo, con 

fecha 3 de diciembre de 2007 dicho dirigente sindical expresó mediante nota sus dudas 

sobre la legalidad de los actos administrativos que dictó el Tribunal de Cuentas de la 

provincia para la exención de pagar el impuesto a las ganancias, y como represalia ha sido 

excluido del régimen de «extensión vespertina de jornada» del que gozan todos los jefes 

del Tribunal. Esto significa una quita del 30 por ciento de sus haberes, sin motivos ni 

justificación, en clara violación de lo dispuesto por el artículo 52 de la ley núm. 23551. 

Esta situación le ha provocado al Sr. Héctor Vázquez Villada, descompensaciones físicas y 

psíquicas, quedando bajo largo tratamiento con diagnóstico de acoso laboral. 

Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba 

163. La APOC alega que por una decisión arbitraria e ilegal, el Tribunal de Cuentas de la 

provincia de Córdoba se niega a retener la cuota sindical a los afiliados de la asociación 

sindical. 

Ente Regulador de la Electricidad (ENRE) 

164. La APOC indica que venía representando en la comisión negociadora del convenio 

colectivo de trabajo del ENRE a sus afiliados y a trabajadores en general. Alega la APOC 

que tras un dictamen imperfecto de las personerías de la APOC, de la Unión Personal Civil 

de la Nación (UPCN) y de la Asociación Trabajadores del Estado (ATE), la subdirectora 

de asociaciones sindicales, sin competencia ni razón que lo justifique, sostuvo que la 

APOC no se encuentra en condiciones de representar a los trabajadores del ENRE. En 

efecto, se sostiene con una falta de análisis profundo, que en el ENRE no existe personal 

que pueda ser representado por la APOC. Esto no es exacto, ya que la personería gremial 

otorgada a la APOC por la resolución núm. 1037/05 aclara que agrupa con carácter de 

entidad sindical de primer grado a todo el personal de los sistemas y entes de control y a 

todas las unidades de auditoría interna. Señala la APOC que la ley núm. 24065 establece 

las funciones y competencias del ente regulador, y éstas son: hacer cumplir la ley; prevenir 

conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias; publicar los principios 

generales que deben aplicar los transportistas; determinar las bases para el otorgamiento de 

concesiones; organizar las audiencias públicas; velar por la protección del medio ambiente, 
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y reglamentar los procedimientos de aplicación de sanciones y aplicar sanciones. Entre las 

funciones del directorio está la de fiscalizar normas legales; formular el presupuesto, y su 

gestión financiera es autocontrolada por la naturaleza del organismo. Subraya la 

organización querellante que de la lectura de todas las normas resulta evidente que su 

objetivo es la fiscalización y control, y que por lo tanto abarca la personería de la APOC. 

Finalmente, la APOC indica que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales se 

limita a informar, y hasta la fecha no se ha pronunciado ni la Secretaria de Trabajo ni el 

Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

B. Respuesta del Gobierno 

165. En su comunicación de 28 de agosto de 2009, el Gobierno manifiesta que del estudio de las 

situaciones planteadas por el sindicato querellante surge que el mismo no contaba, según el 

caso, con representación en el ámbito de actuación personal o territorial, existiendo 

entonces una organización sindical más representativa a la cual la legislación nacional le 

reconoce ciertos derechos como el de negociar colectivamente o el derecho de retención en 

nómina de la cuota sindical. Por lo tanto, en estos casos si bien la organización querellante 

puede representar a sus afiliados y percibir de ellos la cuota sindical, carece ð por contar 

con simple inscripción gremial y no con personería gremial ð de los derechos que 

supuestamente pretende ejercer al no contar con capacidad jurídica suficiente para ello. 

166. La personería gremial núm. 534 otorgada a la APOC es para agrupar a todo el personal de 

los sistemas y entes de control internos, externos y reguladores de la actividad económica 

financiera del Estado Nacional, dentro del ámbito de la Auditoría General de la Nación, de 

Sindicatura General de la Nación y de todas las unidades de auditoría interna con zona de 

actuación en la Ciudad de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires y provincia de Santa 

Fe. Dentro del ámbito referido, la organización querellante tiene plenos derechos como 

entidad más representativa de negociar colectivamente y de retención en nómina de la 

cuota sindical. 

167. Indica el Gobierno que debe observarse que la organización querellante no cuestiona la 

legislación nacional sobre asociaciones sindicales, sino que se ampara en la misma al gozar 

de personería gremial conforme se ha visto. Asimismo, tampoco está cuestionada por la 

asociación sindical la resolución mencionada con los alcances indicados. Las situaciones 

que denuncia se reduce a una cuestión administrativa ya que si cree ser la entidad más 

representativa en estos supuestos el sindical debería solicitar la ampliación de la personería 

tanto en el ámbito de representación personal como en el ámbito de representación 

territorial. 

168. En cuanto a cada situación en particular denunciada por la organización querellante, el 

Gobierno manifiesta lo siguiente. En cuanto a la queja contra el Instituto Nacional de Cine 

y Arte Audiovisuales (INCAA), indica el Gobierno que, como se dijo en párrafos 

anteriores, la personería gremial de la APOC no comprende al personal de este instituto al 

no ser el mismo un órgano de control de la actividad económica financiera del Estado 

Nacional, el ámbito de la Auditoría General de la Nación, Sindicatura General de la 

Nación y todas las unidades de auditoría interna. La ley exige una total correspondencia 

entre la retención requerida y los ámbitos de actuación personal y territorial del sindicato, 

ya que todo descuento practicado a los haberes del trabajador deben ser realizados con un 

criterio restrictivo que atienda a la protección del salario, correspondiendo sólo cuando el 

sindicato es el más representativo. En consecuencia, a juicio del Gobierno no puede decirse 

que haya ninguna violación a la libertad sindical cuando se requiere esa correspondencia 

con el ámbito personal y territorial de actuación, debiendo ser en ellos la entidad más 

representativa. No es cierto, como se sostiene, que la posibilidad de actuar como agente de 

retención sea independiente del ámbito personal de actuación y del alcance de la actividad 

fijada por los estatutos. 
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169. El Gobierno manifiesta que se sigue el razonamiento de la contraria, se podría obligar a 

cualquier empleador a retener cualquiera sea el origen de la afiliación, lo cual podría 

conducir a una confiscación del salario del trabajador en particular sobre aquel que no 

hubiera dado el consentimiento o no lo uniera ninguna pertenencia sindical, ello no resiste 

el análisis desde la perspectiva de la libertad sindical, lo cual, es independiente de la 

postura que se tenga sobre el artículo 38 de la ley núm. 23551. 

170. En lo que respecta a los alegatos relacionados con el Tribunal de Cuentas de la provincia 

de Tucumán, el Gobierno señala que la APOC seccional Tucumán goza sólo de inscripción 

gremial y no de personería en esa provincia. Asimismo se indica que siendo el Tribunal de 

Cuentas un organismo autónomo de una provincia del país, el Ministerio de Trabajo de la 

Nación en virtud de los principios constitucionales de división de poderes y de régimen 

federal de gobierno puso en conocimiento del mismo el tenor de las denuncias efectuadas 

por la organización querellante e invitó al mencionado Tribunal a realizar los descargos 

que estima correspondan. Por nota de 16 de junio de 2009 el Presidente del Tribunal de 

Cuentas de Tucumán presenta la respuesta a todas y cada una de las imputaciones 

efectuadas por la APOC, que se reproduce a continuación. 

171. El Tribunal de Cuentas niega la totalidad de los alegatos de la APOC y manifiesta que la 

queja carece de entidad y fundamentos que le den visos de seriedad ya que sólo son 

manifestaciones genéricas de presuntas situaciones subjetivas. Señala el Tribunal que la 

APOC Tucumán carece de personería gremial y se trata de una representación 

administrativa de la APOC nacional. Manifiesta que se debe poner de resalto el obrar 

malicioso, contrario a la buena fe y engañoso de algunos afiliados a la APOC en Tucumán, 

así como de sus autoridades nacionales, toda vez que indujeron a engaño y confusión a las 

autoridades del Tribunal de Cuentas de Tucumán, invocando primeramente una personería 

gremial de la cual carecen en el ámbito de la provincia de Tucumán y, asimismo, 

solicitando licencias gremiales y permisos para actividades sindicales con plena conciencia 

y conocimiento de que las mismas no les corresponden, situación que fue conocida con 

posterioridad por el Tribunal. El Tribunal de Cuentas, con el fin de conocer la situación 

jurídica de estos empleados afiliados a la APOC solicitó información a los organismos con 

competencia específica, de la cual surge que la APOC Tucumán, carece de personería 

gremial para actuar en el ámbito de la provincia de Tucumán. 

172. En efecto, la falta de personería gremial de la APOC Tucumán surge de manera 

incontrastable del informe elaborado en el expediente núm. 1-236-631848-2008, por la 

Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales dependiente del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación, en fecha 18 de abril de 2008, en el cual afirma: 

«2) Que en el ámbito de la provincia de Tucumán, la entidad ð Asociación del Personal 

de Organismos de Control (APOC) ð, no posee ni inscripción, ni personería, con lo cual 

carece de aptitud para ejercer la representación individual y/o colectiva de los trabajadores 

pertenecientes a los organismos de control económico financiero de la provincia.». De lo 

informado por el Ministerio de Trabajo de la Nación, órgano de aplicación de la Ley de 

Asociaciones Sindicales, surge con claridad que la APOC Tucumán carece de personería 

jurídica en el ámbito territorial de la provincia de Tucumán y si bien posee ámbito 

estatutario en todo el territorio nacional el mismo sólo le permite afiliar a los trabajadores, 

sin que ello implique que sus afiliados gocen de las inmunidades y prerrogativas que la 

Ley de Asociaciones Sindicales confiere a las autoridades de asociaciones sindicales con 

personería gremial. El informe referido confirma que la APOC Tucumán carece de 

personería gremial y que por lo tanto sus autoridades no se encuentran protegidas por la 

tutela gremial que la Ley de Asociaciones Sindicales otorga a las autoridades de 

asociaciones sindicales que sí la poseen. 

173. Según el Tribunal en la resolución ministerial que otorga la personería gremial a la APOC, 

se precisa con claridad esos ámbitos de representación personal y territorial, y es 
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justamente este ámbito territorial de personería gremial de la que la APOC Tucumán 

carece, ya que la resolución núm. 511 del Ministerio de Trabajo de la Nación 

expresamente indica que la personería gremial se otorga a la entidad: çé que agrupa 

exclusivamente a los agentes del Tribunal de Cuentas de la Nación, con zona de actuación 

en la Capital Federal» (artículo 1). Informa el Tribunal que luego de diversos trámites 

administrativos, en fecha 6 de mayo de 2008, el Ministerio de Trabajo de la Nación dictó 

la resoluci·n n¼m. 451, por la cual se reconoce çé a la Asociaci·n del Personal de los 

Organismos de Control la ampliación del ámbito de actuación con carácter de inscripción 

gremial a todo el personal que se desempeña en relación de dependencia con: el Tribunal 

de Cuentas de la provincia de Jujuy; el Tribunal de Cuentas de la provincia de San Juan; y 

el Tribunal de Cuentas de la provincia de Tucumán; con zona de actuación en las 

provincias de Ju Juy, San Juan y Tucumán» (artículo 1). En la misma se ratifica que «Ello 

no implica modificar los ámbitos de actuación personal y territorial reconocidos 

oportunamente con carácter de personería gremial por esta autoridad de aplicación» 

(artículo 1 in fine). A este respecto resalta que si la APOC Tucumán tuviese personería 

gremial, no se entiende el motivo de que el Ministerio de Trabajo de la Nación, en fecha 

6 de mayo de 2008, le reconozca la ampliación del ámbito de actuación con carácter de 

inscripción gremial, aclarando expresamente que ello çé no implica modificar los §mbitos 

de actuación personal y territorial reconocidos oportunamente con carácter de personería 

gremial por esta autoridad de aplicación». También indica que esta resolución nunca fue 

notificada al Tribunal de Cuentas de la provincia, carga que, conforme la Ley de 

Asociaciones Sindicales, está en cabeza de la asociación sindical. 

174. Añade el Tribunal que la resolución núm. 451, ut supra aludida, reconoce çé a la 

Asociación del Personal de los Organismos de Control la ampliación del ámbito de 

actuación con carácter de inscripción gremial a todo el personal que se desempeña en 

relación de dependencia con: el Tribunal de Cuentas de la provincia de Jujuy; el Tribunal 

de Cuentas de la provincia de San Juan; y el Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Tucumán; con zona de actuación en las provincias de Ju Juy, San Juan y Tucumán». De la 

norma citada, surge que los afiliados cotizantes que exigen los estatutos de la APOC se 

refieren necesariamente a los empleados del Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Tucumán. Ahora bien, partiendo de esta base, si del propio estatuto de la APOC (cuyo 

desconocimiento no pueden alegar) se desprende que para constituir una seccional se 

necesita un mínimo de 30 afiliados cotizantes (artículo 93) y, tal como consta en los 

registros de este Tribunal, la APOC Tucumán no posee 30 afiliados desde el 22 de 

noviembre de 2007. En consecuencia es de aplicación lo dispuesto por el artículo 137 del 

estatuto de la APOC que establece: «Cuando una seccional ya constituida, por cualquier 

circunstancia, no alcance el mínimo de afiliados señalado en el artículo 93, no perderá su 

condici·n de seccional hasta pasados ciento ochenta d²as corridos del hechoéè, a lo que el 

artículo 138 agrega que: «transcurridos los ciento ochenta días corridos del artículo 

precedente sin que dentro de los mismos se recupere el mínimo de afiliados requerido en el 

artículo 93 la seccional pasará a constituir una representación administrativa de la 

APOCéè. Habiendo transcurrido, por tanto, dicho plazo, la APOC Tucumán sólo cuenta 

con 11 afiliados (lo que no puede ser desconocido por la APOC tanto Tucumán como 

nacional). De las normas citadas surge con claridad que la APOC Tucumán es una mera 

representación administrativa de la APOC nacional, por lo tanto sus afiliados no pueden 

pretender u ostentar cargos y prerrogativas gremiales que legalmente no les corresponden. 

Esta situación fue puesta en conocimiento del Ministerio de Trabajo de la Nación mediante 

expediente núm. 1.247.751/07, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna a la 

situación denunciada. 

175. Afirma que existe en el Tribunal de Cuentas otra organización sindical con mayor entidad 

representativa, pero que en el Tribunal de Cuentas de la provincia de Tucumán se respeta 

de manera absoluta la libertad de agremiación de sus empleados y, como el propio 

denunciante reconoce, en el ámbito del mismo funciona APeTCRA, asociación gremial 
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con simple inscripción y el círculo de profesionales. Ambas asociaciones nunca tuvieron 

inconveniente alguno en su relación con las autoridades del Tribunal, siendo atendidas sus 

inquietudes y satisfechas las mismas en la medida de las posibilidades del Tribunal. 

176. El Tribunal indica en relación con los hechos concretos alegados que es falso lo sostenido 

por la organización querellante en el sentido que los afiliados y/o directivos de la APOC no 

fueron recibidos por las autoridades del Tribunal de Cuentas, como también es falso que no 

se respondieran sus pedidos y que se arbitraron medidas tendientes a obstruir su actividad 

sindical. Concretamente indica lo siguiente: 

A. En referencia a la privación de información de las normativas para optar por el 

sistema jubilatorio, que según la APOC habían sido colocados en los transparentes 

utilizados para información y luego fueron destruidos, el Tribunal a través de la 

Secretaría Administrativa, que es el estamento con competencia sobre todas las 

cuestiones de personal, ha comunicado mediante circulares a las jefaturas 

departamentales y al personal de las mismas de toda cuestión relacionada con el 

sistema jubilatorio, ello sin perjuicio de la información brindada por las distintas 

entidades gremiales que actúan en el Tribunal de Cuentas. 

B. No es verdad que las asociaciones gremiales no cuenten, en el ámbito del Tribunal de 

Cuentas, con un espacio para publicitar e informar cuestiones relacionadas a sus 

actividades. Dicho espacio funciona en la oficina de personal por la cual diariamente 

transitan todos los empleados para la registración del ingreso y egreso al organismo. 

Dicho espacio fue utilizado sin ningún inconveniente por la APOC. 

C. Respecto a las normativas vigentes relacionadas con los salarios, las mismas surgen 

del reglamento interno y del estatuto para el personal del Tribunal de Cuentas, ambos 

instrumentos son de público conocimiento y se encuentran al alcance de la totalidad 

de los empleados del organismo. Lo mismo es aplicable al régimen de extensión 

horaria, la que se otorga conforme a las necesidades de funcionamiento del 

organismo, como explicitaremos más adelante. 

D. y E. Con respecto a lo mencionado en estos puntos referente a la gestión de viviendas 

en el emprendimiento habitacional «Lomas de Tafi» y la obtención de un predio a 

través del ente autárquico Tucumán turismo para la construcción de un complejo 

habitacional. Por una cuestión netamente ética, que es el norte que guía el accionar 

individual de los miembros del cuerpo del Tribunal e institucional del Tribunal de 

Cuentas de Tucumán, consideramos totalmente contraria a la misma el gestionar 

viviendas o predios ante reparticiones u organismos que son controlados por nosotros. 

El ente controlador no debe estar en deuda de ninguna especie con el ente controlado. 

Respecto a esto, debemos decir que el accionar de los mencionados agentes viola 

flagrantemente expresas disposiciones de nuestro estatuto, cuando al referirse a las 

obligaciones a cargo del personal, en su artículo 37, inciso p), establece «Excusarse 

de intervenir en todo aquello en que pueda originar interpretaciones de parcialidad o 

existan incompatibilidades de cualquier naturaleza» y las prohibiciones del 

artículo 41 en sus incisos i) y f). 

F. Con respecto a este punto no consta la realización de ningún tipo de gestión por parte 

de la organización querellante para obtener el 82 por ciento móvil en materia 

jubilatoria para los empleados del Tribunal de Cuentas, lo que si bien es un anhelo 

compartido escapa a la capacidad decisoria de los miembros del cuerpo ya que es un 

resorte exclusivo de la Presidencia de la Nación. Sin perjuicio de todo lo señalado, y 

aunque parezca una verdad de perogrullo, debemos decir que las pretensiones 

esgrimidas por la APOC en los puntos D, E y F están fuera de las funciones 

específicas de la conducción del Tribunal de Cuentas y se circunscriben estrictamente 

al accionar gremial. 
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G. En lo relativo a lo mencionado en este ítem, los querellantes utilizan partes de 

verdades para dibujar su falaz denuncia. Se indica esto porque al referirse al 

artículo 14 bis de la Constitución Nacional, específicamente donde mencionan que a 

igual tarea debe haber igual remuneración, la pretendida equiparación no está en 

nuestra órbita y cuya explicación concreta es la siguiente: un grupo de empleados del 

Tribunal, judicialmente han logrado un reconocimiento de un enganche salarial que es 

aplicable exclusivamente a los empleados nominados en la sentencia respectiva y no 

es extensivo a los otros empleados; a mayor abundamiento hay empleados que han 

perdido en su reclamo y otros que no lo hicieron nunca. Cabe mencionar que el grupo 

que salió beneficiado en su reclamo lo fue por una cuestión netamente procesal. La 

sentencia que reconocía sus derechos quedó firme por vencimiento del plazo para 

apelar del accionado, lo que no ocurrió en los otros casos. Respecto de lo señalado es 

de aplicación el principio de igualdad contendido en el artículo 16 de la Constitución 

Nacional, el que hace referencia a que la misma se da entre iguales en igualdad de 

condiciones. Con lo dicho se desvirtúa la afirmación del denunciante. 

H. Ahora bien, en lo relativo a lo sostenido en este punto de la queja es necesario indicar 

que la equiparación del salario de los vocales del Tribunal de Cuentas al de los 

miembros de la Corte Suprema de Justicia de la provincia, es una disposición de 

carácter constitucional (artículo 79 de la Constitución provincial) y no una facultad 

del Tribunal, como arteramente pretenden hacer parecer los querellantes. A ello se 

debe agregar que, en lo relativo a los salarios del personal del organismo, los mismos 

están sujetos, conforme acuerdo arribado con el gremio (APeTCRA) y círculo de 

profesionales, siguen el ritmo de los aumentos del personal del Poder Judicial 

provincial. De ello se colige que, lejos de tener una política destructiva de los salarios 

de sus empleados, el Tribunal resguarda los mismos garantizando incrementos de 

igual cuantía a los del Poder Judicial. 

I. En relación a que se demoró cinco meses el pago de la diferencia sobre el primer 

SAC de 2007, se indica que al ser el Tribunal de Cuentas un órgano extrapoder con 

autonomía funcional y autarquía financiera, no le alcanzan las disposiciones salariales 

fijadas para la administración pública en general. Así, el acta acuerdo suscrita por la 

APOC no podía atar al Tribunal, el cual, cuando su situación presupuestaria lo 

permitió, adhirió al aumento referido. En lo relativo a que la APOC representa a otros 

organismos de contralor en la provincia se debe remitir a lo dicho al comienzo del 

presente, en relación a que carece de personería jurídica en el ámbito de la provincia 

de Tucumán y que el reconocimiento como simple inscripción (resolución núm. 451) 

circunscribe su accionar al Tribunal de Cuentas de la provincia. 

J. Respecto a lo denunciado en este acápite y que se califica como «arbitraria y 

discriminatoria exclusión del régimen de prolongación vespertina laboral» de los 

contadores Sres. Torasso y Villalva, se rechaza los calificativos por alejados de la 

verdad y de la realidad sobre el régimen de extensión horaria. En efecto, tanto la 

inclusión como la exclusión de los agentes del Tribunal en dicho régimen se apoyan 

en tres argumentos. Uno de forma y dos de fondo: 1) de forma: tanto el otorgamiento 

como el cese en el beneficio de la extensión horaria es una facultad de la presidencia 

del Tribunal de Cuentas que se materializa a través de una resolución de presidencia. 

Es una facultad potestativa, fundada en razones de servicios y necesidades operativas 

de la institución y otorgada a solicitud de los jefes departamentales. El régimen de 

bonificación por extensión horaria fue implementado en el Tribunal de Cuentas de la 

provincia por acuerdo núm. 111 HTC-1994, y es una facultad otorgada como resorte 

exclusivo y excluyente de la presidencia del Tribunal, cuya discrecionalidad está 

reglada por el reglamento interno en el capítulo III, artículo 7, punto d), del personal. 

La merituación de la necesidad de servicio y las condiciones, eficiencia, etc., de 

quienes han de prestar al mismo, son de carácter extraordinario y está reservada por 

ley al Presidente del Tribunal, quien fundamenta la misma en la previa opinión de los 
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jefes departamentales. 2) De fondo: a) presupuestariamente hablando, la extensión 

horaria se establece en la partida parcial 130 (servicios extraordinarios) es una partida 

que el legislador puede o no asignar crédito presupuestario en el presupuesto general. 

En caso afirmativo, este crédito presupuestario no necesariamente guarda relación con 

la planta de cargos ya que esta partida tiene su razón de ser en necesidades 

extraordinarias de servicio del organismo. En consecuencia la extensión horaria no es 

sueldo y, por lo tanto, no genera derecho adquirido alguno, ya que de la misma 

naturaleza presupuestaria del rubro extensión horaria, surge su carácter de 

extraordinario; b) en mérito a la variación de necesidades de servicio de la institución 

y a los recursos disponibles, las distintas presidencias del Tribunal concedieron y 

retiraron la extensión horaria al personal, modificando inclusive los porcentuales de la 

misma. Por razones operativas, hoy no se aplica el régimen de extensión horaria a 

55 empleados, sobre una planta de cargos de 266 empleados, lo que representa más 

del 20 por ciento del personal. O sea que la exclusión de los mencionados 

profesionales del régimen de extensión horaria no puede calificarse, bajo ningún 

concepto, como un acto arbitrario y/o discriminatorio, sino que no es otra cosa que la 

consecuencia de las necesidades operativas y de funcionamiento del organismo. 

K. Con respecto a la denuncia de persecuciones realizada por la contadora Sra. Olga 

Villalva, se dispuso un sumario administrativo a fin de esclarecer los hechos 

denunciados, el cual concluyó con la resolución núm. 436/2009, por la que se dispuso 

la clausura del mismo, sin formular cargo alguno en atención a que de las pruebas 

aportadas no se acreditaron los hechos en que se fundó la misma. 

L. En relación a lo denunciado en este punto, el Tribunal manifiesta que la adjudicación 

de tareas y/o funciones es resorte exclusivo de los jefes departamentales de los cuales 

dependen los contadores fiscales del Tribunal, entre los que se encuentran los 

Sres. Juárez y Shehadi. Se informa que en todos los casos cumplieron funciones 

específicas de contadores fiscales, entre las que se encuentran las de efectuar 

auditorías, analizar in situ y asesorar a las comunas rurales, actuar como contador 

fiscal delegado en las distintas delegaciones de este Tribunal en la administración 

pública y, en atención al convenio oportunamente suscrito con la Red Federal de 

Control Público integrada por todos los tribunales de cuentas, órganos, organismos 

públicos de control estatal de la República Argentina asociados al Secretariado 

Permanente de Tribunales de Cuenta de la República Argentina y la SIGEN, el 

supervisar la efectiva percepción de las ayudas sociales emanadas de la Nación por 

parte de sus beneficiarios, entre otras. A esto se debe agregar que el artículo 37, 

inciso O, del estatuto del personal del Tribunal de Cuentas expresamente dispone, 

dentro de las obligaciones de los empleados y funcionarios del Tribunal: «Ejercer 

accidentalmente trabajos que correspondan a su preparación especial o a sus 

aptitudes, aun cuando no estén comprendidas entre los que sean propios del cargo que 

ocupan, cuando razones de mejor servicio así lo dispongan los superiores o 

autoridades competentes.». Esta función está dentro de las tareas normales que 

desarrollan los contadores fiscales del Tribunal de Cuentas; más aún, en la actualidad 

está siendo efectuada por otros contadores fiscales que no la consideran ð porque no 

lo es ð una capite diminutio. Asimismo, en lo referente a la afirmación que este 

cambio de tareas produjo lesiones físicas y psíquicas a los mencionados contadores 

fiscales, se rechaza la misma por temeraria y maliciosa, ya que el diagnóstico de 

acoso laboral suscrito por un profesional particular fue desvirtuado por la comisión 

médica de la ART. 

M. En referencia al personal que se desempeñó en la Feria Anual 2008 se informa que el 

listado de personal que presta servicio durante los períodos de feria es elevado por los 

distintos jefes departamentales del Tribunal, teniendo en cuenta las necesidades de 

dichos estamentos y la especialización del personal que desarrollará la tarea, más aún 
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teniendo en cuenta que normalmente durante una feria anual presta servicio 

aproximadamente el 20 por ciento del personal del organismo. 

N. Ahora bien, en relación a la jornada vespertina o extensión horaria, el horario de 

14 a 17 horas para el personal que presta servicio en las distintas delegaciones fiscales 

se debe a la coincidencia del horario de funcionamiento vespertino de tales 

reparticiones; en referencia al personal que cumple tareas en el ámbito de este 

Tribunal algunos lo hacen en el horario de 14 a 17 horas y otros en el horario de 

17 a 20 horas, conforme las necesidades de funcionamiento. 

O. En lo referido al uso de tarjetas magnéticas para registrar el ingreso y egreso del 

personal, el mismo fue reemplazado por el de marcación digital. Sin perjuicio de ello, 

no se entiende en qué afecta a la «dignidad» de los profesionales este sistema de 

registración, el cual fue implementado no sólo en el Tribunal de Cuentas de la 

provincia sino también en numerosas reparticiones de la administración pública 

provincial así como en empresas privadas, con el único objetivo de modernizar y 

eficientizar el sistema. La modalidad de registración del ingreso y egreso del personal 

del Tribunal es una facultad inherente al poder de dirección que la normativa en 

vigencia confiere al Presidente del Tribunal, por lo que sólo con argumentos tortuosos 

y falaces puede pretenderse que el uso de la misma implique persecución contra los 

empleados del organismo. 

P. Respecto al cuestionamiento del otorgamiento de incrementos salariales con 

diferencias porcentuales entre los que más ganan y los que menos lo hacen; no es una 

falta de respeto a la pirámide salarial sino que obedece a una cuestión absolutamente 

solidaria y equitativa. El ínfimo porcentaje que de más se otorgó al personal que 

percibe menores ingresos (mensajeros, maestranza, chóferes, etc.) fue una forma 

solidaria de achicar la brecha existente en los distintos extremos de la escala salarial 

vigente en el Tribunal y en consonancia con lo resuelto al respecto por el Poder 

Judicial. Esta situación no surgió exclusivamente de una decisión del cuerpo sino que 

fue consensuada con los otros gremios que representan al personal, los que 

manifestaron su total adhesión a la medida. 

Q. En relación a este punto diremos que es falso que se hayan denegado licencias 

gremiales a los afiliados a la APOC. En efecto, las autoridades del Tribunal de 

Cuentas de la provincia, respetuosas del Estado de Derecho y la libertad sindical, 

nunca interfirieron en la actividad gremial de la APOC. Es más, se concedió al 

Sr. Ricardo Véliz y otros afiliados a la APOC licencia gremial para el día 30 de 

noviembre de 2007 a fin de asistir a la jornada sobre «violencia laboral» organizada 

por la APOC. Pero en relación a este tema se debe aclarar que las autoridades del 

Tribunal de Cuentas vieron traicionada su buena fe, que es la base incuestionable de 

las relaciones laborales, al descubrir ð con posterioridad ð que la APOC Tucumán, 

al contrario de lo que manifestaban sus afiliados, carecía de personería gremial. Ello 

surgió con las tramitaciones llevadas a cabo en el expediente núm. 1095-270-APO-

07, en el cual el contador fiscal Sr. Óscar A. Juárez solicita, con posterioridad al 

evento precitado, licencia gremial en los términos de la ley núm. 6107. En el 

mencionado expediente el requirente no pudo acreditar la personería gremial de la 

APOC Tucumán, por lo que se le denegó la licencia gremial solicitada. Es en esta 

oportunidad, al examinar la prueba documental acompañada por el peticionante, en 

que este Tribunal tomó conocimiento de que la APOC carece de personería gremial 

para actuar en el ámbito de la provincia de Tucumán, con todas las consecuencias 

jurídicas que ello implica. 

R. En relación a las denuncias por acoso laboral, esta cuestión ha quedado desvirtuada 

con los dictámenes de la comisión médica, de fecha 11 de diciembre de 2007, con el 

que se invalida el diagnóstico del profesional particular que atendió a los afiliados de 
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la APOC, cuando la mencionada comisión médica concluye que: çé el Sr. Juárez, 

Óscar Armando (DNI 12654356), contador fiscal, padece hipertensión arterial, 

hipotiroidismo y trastornos psicosomáticos, diagnósticos que se estiman como 

inculpables, según documentación aportada y los resultados de los exámenes 

realizados, teniendo en cuenta que no existe una relación de causa efecto directo entre 

el trabajo específico desarrollado y las enfermedades reclamadas como 

profesionaleséè. Por otra parte, es oportuno mencionar que mediante expediente 

núm. 1094-270-TC-07 se ordenó una investigación administrativa con el fin de 

determinar la existencia de acoso laboral en el ámbito del Tribunal de Cuentas, en 

atención a las denuncias presentadas por afiliados a la APOC. Entre los 

comparecientes cabe destacar lo dicho de la contadora fiscal Sra. Olga Villalva y del 

contador fiscal Sr. Miguel Shehadi cuando manifestaron que ellos no habían 

determinado el diagnóstico de acoso laboral, sino que esa era una terminología 

utilizada por el médico que los atendió aclarando que ellos no presentaron denuncia 

alguna sobre acoso laboral, sino que lo había hecho el gremio que los nuclea. Como 

se indicara anteriormente, este diagnóstico fue desvirtuado por el dictamen de la junta 

médica interviniente. En la investigación administrativa referida, se concluyó que la 

cuestión se resumía a una disconformidad por el cambio de tareas dispuesto respecto 

de los involucrados por su jefe inmediato. En este punto, los denunciantes hacen 

referencia a síntomas de acoso laboral, la moderna medicina al respecto ha concluido 

que para la existencia de mobbing deben concluir varios factores y no síntomas 

aislados como ellos refieren. 

S. Con respecto a este punto, es totalmente falaz y antojadiza la manifestación que para 

los ascensos se ha aislado o discriminado a los afiliados a la APOC; en los ascensos 

se tiene en cuenta la opinión del jefe de cada departamento quien meritua el 

desempeño del agente y eleva la petición de ascenso, la cual tiene que estar 

relacionada con una vacante en el puesto al que se pretende ascender. Tal es el caso 

de la Sra. Patricia Escudero que no ascendió por haber renunciado a la APOC sino 

que lo fue por sus méritos, a solicitud de su jefe y por la existencia de la vacante en el 

cargo al cual se la promovió. 

T. En relación a lo denunciado en este punto, este Tribunal no tuvo injerencia en la 

resolución emitida por la Secretaría de Estado de Trabajo de la provincia, por lo que 

consideramos que cualquier aclaración al respecto debe ser solicitada a las 

autoridades de la misma. 

177. En lo relativo a la situación del contador Sr. Héctor Vázquez Villada, el Tribunal rechaza 

las afirmaciones de los denunciantes e indica respecto de los cambios de funciones, que el 

contador Sr. Vázquez Villada a lo largo de sus años de empleado del Tribunal de Cuentas, 

primeramente como contador fiscal y luego como jefe, fue trasladado de repartición y 

funciones en numerosas oportunidades sin que existan registros de que se haya opuesto a 

estos traslados, y ello por la sencilla razón de que el traslado o rotación, es una sana 

práctica del Tribunal de Cuentas que permite nada más y nada menos que el correcto 

empleo de los recursos humanos del mismo, tendiente a optimizar el control, razón de ser 

del Tribunal. Estas rotaciones y cambios de funciones no sólo afectaron al personal 

afiliado a la APOC sino a todos los empleados de la institución, dentro de las facultades de 

los señores jefes departamentales y con el único fin de eficientizar los recursos humanos 

disponibles para lograr una excelencia en el control. Es falso que al contador Sr. Vázquez 

Villada se le asignó para el cumplimiento de sus nuevas tareas una oficina que 

anteriormente funcionó como un baño. Y en lo relativo a la inspección solicitada para 

constatar las condiciones de trabajo, la ART PopulArt emitió el informe y sus 

recomendaciones fueron cumplimentadas por el Tribunal. También en relación al contador 

Sr. Vázquez Villada se informa que el mismo se vio beneficiado desde la asunción misma 
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de este Tribunal, en el año 2000, con actos de promoción que nada tienen que ver con actos 

persecutorios. Todo lo contario. 

178. Por último, el Tribunal afirma que de las informaciones comunicadas surge la inexistencia 

de un trato discriminatorio o persecución de ningún empleado del Tribunal y en particular 

de afiliados a la APOC. 

179. En cuanto a los alegatos reclamados con el Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Córdoba, el Gobierno indica que la APOC goza de simple inscripción gremial en la 

provincia de Córdoba y no ha solicitado la ampliación de la personería (gremial) a ese 

ámbito de actuación territorial, no correspondiendo en consecuencia el descuento de la 

cuota sindical. 

180. En lo que respecta a los alegatos relacionados con el Ente Regulador de la Electricidad 

(ENRE), señala el Gobierno que la APOC carece de personería para representar 

colectivamente a los trabajadores de este ente, conforme la personería de que goza, 

existiendo entidades sindicales más representativas (ATE y UPCN) que en tal carácter 

gozan de la exclusividad en la negociación colectiva; exclusividad que en forma alguna 

viola los principios de la libertad sindical conforme los criterios de los órganos de control 

de la OIT. En tal sentido la organización querellante no tendría derecho a estar 

representada en una comisión negociadora del sector. 

C. Conclusiones del Comité 

181. El Comité observa que en el presente caso la Asociación del Personal de los Organismos 

de Control (APOC) alega que: 1) las autoridades del Instituto del Cine y Artes 

Audiovisuales y del Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba han dejado de 

retener las cuotas sindicales de sus afiliados; 2) las autoridades del Tribunal de Cuentas 

de la provincia de Tucumán han adoptado medidas antisindicales en contra de sus 

afiliados, y 3) aunque cuenta con personería gremial, la Dirección Nacional de 

Asociaciones Sindicales dispuso erróneamente que la APOC no se encuentra en 

condiciones de representar a los trabajadores del Ente Regulador de la Electricidad en el 

marco de la comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo en la que venía 

participando. 

182. El Comité toma nota en primer lugar que de manera general el Gobierno indica que del 

estudio de las situaciones planteadas por la organización querellante surge que el mismo 

no contaba, según el caso, con representación en el ámbito de actuación personal o 

territorial, existiendo entonces una organización sindical más representativa a la cual la 

legislación nacional le reconoce ciertos derechos como el de negociar colectivamente o el 

derecho de retención en nómina de la cuota sindical. Por lo tanto, en estos casos si bien la 

organización querellante puede representar a sus afiliados y percibir de ellos la cuota 

sindical, carece ð por contar con simple inscripción gremial y no con personería 

gremial ð de los derechos que supuestamente pretende ejercer al no contar con 

capacidad jurídica suficiente para ello. La personería gremial núm. 534 otorgada a la 

APOC es para agrupar a todo el personal de los sistemas y entes de control internos, 

externos y reguladores de la actividad económica financiera del Estado Nacional, dentro 

del ámbito de la Auditoría General de la Nación, de la Sindicatura General de la Nación y 

todas las unidades de auditoría interna con zona de actuación en la Ciudad de Buenos 

Aires, provincia de Buenos Aires y provincia de Santa Fe. Dentro del ámbito referido, la 

organización querellante tiene plenos derechos como entidad más representativa de 

negociar colectivamente y de retención en nómina de la cuota sindical. Indica el Gobierno 

que debe observarse que la organización querellante no cuestiona la legislación nacional 

sobre asociaciones sindicales, sino que se ampara en la misma al gozar de personería 

gremial conforme se ha visto. Asimismo, tampoco está cuestionada por la asociación 
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sindical la resolución mencionada con los alcances indicados. Las situaciones que 

denuncia se reducen a una cuestión administrativa ya que si cree ser la entidad más 

representativa en estos supuestos el sindicato debería solicitar la ampliación de la 

personería tanto en el ámbito de representación personal como en el ámbito de 

representación territorial. 

Instituto del Cine y Artes Audiovisuales y Tribunal 
de Cuentas de la provincia de Córdoba 

183. En cuanto al alegato relativo a que las autoridades del Instituto de Cine y Artes 

Audiovisuales y del Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba han dejado de 

retener las cuotas sindicales de los afiliados a la APOC, el Comité toma nota de que el 

Gobierno declara que 1) la APOC no comprende al personal del Instituto del Cine y Artes 

Audiovisuales al no ser el mismo un órgano de control de la actividad económica 

financiera del Estado, y 2) con respecto al Tribunal de Cuentas de la provincia de 

Córdoba, la APOC goza de simple inscripción gremial en la provincia de Córdoba, no 

solicitó la ampliación de la personería (gremial) y en consecuencia no corresponde el 

descuento de la cuota sindical. 

184. En cuanto al Instituto del Cine y Artes Audiovisuales, dada la contradicción entre los 

alegatos y la respuesta del Gobierno, el Comité no puede determinar, tal como lo afirma 

la organización querellante, si los trabajadores se encuentran dentro de su ámbito de 

afiliación. Aunque el Comité observa que según el querellante la retención de las 

cotizaciones sindicales se venía efectuando, el Comité considera que dicha controversia 

debería ser resuelta en última instancia por la autoridad judicial nacional.  

185. En lo que respecta al Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba, el Comité observa 

que el motivo de la negativa del descuento de las cotizaciones sindicales en nómina se 

debió a que la APOC goza solamente de simple inscripción gremial y no de personería 

gremial. El Comité recuerda que ya ha tenido ocasión de examinar alegatos relativos a la 

no retención de cotizaciones sindicales en virtud de que una organización sólo gozaba de 

simple inscripción gremial y no de personería gremial y se remite a las conclusiones 

formuladas en esa ocasión en las que tras analizar la legislación, el Comité pidió al 

Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar la retención de las 

cotizaciones sindicales en nómina de las organizaciones con simple inscripción gremial 

[véase 320.º informe, caso núm. 2054, párrafo 142]. El Comité pide pues al Gobierno que 

en el presente caso tome medidas para que se efectúe la retención de las cotizaciones 

sindicales en nómina de los afiliados a la APOC en el Tribunal de Cuentas de la provincia 

de Córdoba. 

Tribunal de Cuentas de la provincia de Tucumán 

186. En lo que respecta al alegato según el cual las autoridades del Tribunal de Cuentas de la 

provincia de Tucumán han adoptado medidas antisindicales en contra de los afiliados a la 

APOC (la organización querellante se refiere a actos de persecución a sus afiliados, 

traslado y cambio de funciones de un dirigente sindical, discriminación en el monto de los 

salarios, negativa de licencias sindicales y otros beneficios, etc.), el Comité toma nota de 

que el Gobierno comunica un detallado informe del Tribunal de Cuentas negando 

expresamente la totalidad de los alegatos. 

Ente Regulador de la Electricidad 

187. En cuanto al alegato según el cual la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales 

dispuso erróneamente que la APOC no se encuentra en condiciones de representar a los 
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trabajadores del Ente Regulador de la Electricidad (ENRE) en el marco de la comisión 

negociadora del convenio colectivo de trabajo (la organización querellante señala que las 

autoridades estiman erróneamente que en el ENRE no existe personal que pueda ser 

representado por la APOC), el Comité, toma nota de que el Gobierno señala que la APOC 

carece de personería para representar colectivamente a los trabajadores del ENRE, 

existiendo organizaciones sindicales más representativas (ATE y UPCN) que en tal 

carácter gozan de la exclusividad en la negociación colectiva, por lo que no tendría 

derecho a estar representada en una comisión negociadora. Al respecto, el Comité 

teniendo en cuenta las contradicciones entre los alegatos y la respuesta del Gobierno y 

observando que la APOC cuenta con personería gremial (reconocimiento de organización 

más representativa que entre otros beneficios otorga el derecho de negociación colectiva) 

ð al igual que las organizaciones sindicales ATE y UPCN ð y que venía participando en 

la comisión negociadora ð lo que no ha sido negado ð, pide al Gobierno que verifique 

nuevamente si dicha organización sindical carece de representación significativa en el 

ENRE. Asimismo, dado que se trata de un problema de determinación de la 

representatividad real de la APOC, el Comité recuerda que en último término la decisión 

sobre este asunto correspondería a la autoridad judicial. 

Recomendaciones del Comité 

188. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 

Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que tome medidas para que se efectúe la 

retención de las cotizaciones sindicales en nómina de los afiliados a la 

Asociación del Personal de los Organismos de Control (APOC) en el 

Tribunal de Cuentas de la provincia de Córdoba, y 

b) en cuanto al alegato según el cual la autoridad administrativa dispuso que 

la APOC no se encuentra en condiciones de representar a los trabajadores 

en la negociación de las condiciones de empleo de sus afiliados en el Ente 

Regulador de la Electricidad (ENRE), el Comité teniendo en cuenta las 

contradicciones entre los alegatos, y la respuesta del Gobierno, que la APOC 

cuenta con personería gremial y que venía participando en la comisión 

negociadora, pide al Gobierno que verifique nuevamente si dicha 

organización sindical carece de representación significativa en el ENRE. 

Asimismo, dado que se trata de un problema de determinación de la 

representatividad real de la APOC, el Comité recuerda que en último 

término la decisión sobre este asunto correspondería a la autoridad judicial. 
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CASO NÚM. 2651 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 

INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 

 

Queja contra el Gobierno de Argentina 

presentada por 

ï la Federación Nacional de Docentes, Investigadores 

y Creadores Universitarios (Federación Docente Histórica) y 

ï la Asociación Riojana de Docentes Universitarios (ARDU) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 

alegan despidos antisindicales y modificación  

de las condiciones de empleo de varios 

dirigentes sindicales 

189. La presente queja figura en una comunicación de la Federación Nacional de Docentes, 

Investigadores y Creadores Universitarios (Federación Docente Histórica) y de la 

Asociación Riojana de Docentes Universitarios (ARDU) de mayo de 2008. 

190. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 27 de mayo de 2009. 

191. Argentina ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

192. En su comunicación de mayo de 2008, la Federación Nacional de Docentes, Investigadores 

y Creadores Universitarios (Federación Docente Histórica) y la Asociación Riojana de 

Docentes Universitarios (ARDU) manifiestan que presentan la queja a efectos de poner 

coto a las prácticas antisindicales, de persecución gremial y violación de normas 

protectorias nacionales e internacionales llevadas a cabo por la Universidad Nacional de La 

Rioja (UNLaR), el Consejo Interuniversitario Nacional ð asociación profesional de 

empleadores que agrupa a cada una de las universidades nacionales de la Argentina, entre 

ellas la UNLaR ð, y el Ministerio de Educación de la Nación. 

193. La UNLaR es una persona jurídica de derecho público (artículo 48 de la ley nacional 

núm. 24521, de educación superior), continuidad de la Universidad Provincial de La Rioja. 

El Poder Ejecutivo Nacional ð Ministerio de Cultura y Educación ð, en su carácter de 

autoridad de aplicación de la ley núm. 24521, aprobó el estatuto de funcionamiento de la 

UNLaR. Por su parte, el artículo 19 de la ley de presupuesto nacional núm. 24447, 

estableció pautas para el procedimiento para la negociación colectiva en las universidades 

nacionales. Dicha norma será posteriormente incluida por el Congreso Nacional en el 

artículo 54 de la ley complementaria permanente de presupuesto núm. 11672, consagrando 

su vocación de permanencia. Las normas citadas disponen, en definitiva, que la parte 

empleadora en las negociaciones colectivas la asuma el Consejo Interuniversitario 

Nacional, asociación profesional de empleadores, uno de cuyos integrantes es la UNLaR. 

Señalan los querellantes que ante las tres entidades de gobierno mencionadas se ha 

formulado oportunamente el reclamo que, ante el agotamiento de las instancias nacionales, 

se ven obligados a iniciar ante el Comité de Libertad Sindical. 
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194. Recuerdan los querellantes que el 26 de febrero de 1999 el Consejo Superior de la UNLaR 

dispuso la sustanciación de juicio académico contra la profesora Estela Cruz de García en 

su carácter de representante gremial y con motivo del ejercicio de sus tareas de 

representación sindical y que la UNLaR había fundamentado la medida dispuesta en mera 

información periodística aparecida en el diario local El independiente de fecha 17 de 

febrero de 1999. Informan los querellantes que este alegato fue examinado por el Comité 

de Libertad Sindical, el cual brindó favorable acogida al reclamo que se tramitó como caso 

núm. 2065, en su resolución de 6 de abril de 2001. 

195. Alegan los querellantes que el hecho denunciado fue apenas el inicio de las prácticas 

antisindicales que culminaron con el despido de casi todos los integrantes de la Comisión 

Directiva de la organización sindical ARDU. Concretamente alegan lo siguiente: 

ð en abril de 2000 fueron cesanteados (despedidos) la secretaria general de ARDU, 

Dra. Estela Cruz de García, la secretaria adjunta Lic. María Alonso y el secretario de 

finanzas Lic. Eduardo Berra. Se tramita amparo y medida cautelar mediante 

expediente núm. 20261/00 del Juzgado Federal de La Rioja, que ordenó reponer en el 

cargo a los cesanteados; 

ð en febrero de 2002, en ocasión de una protesta de docentes, padres y alumnos del 

Colegio Universitario, la UNLaR formula denuncia penal contra los miembros de 

ARDU por «violación al sistema democrático constitucional» en expediente 

núm. 2397/02, que es desestimada por el Juez Federal de La Rioja; 

ð en agosto de 2005 la UNLaR cesanteó a tres docentes del Colegio Universitario, 

delegados gremiales de ARDU, violando la tutela sindical de los mismos, causa que 

se tramita aún ante la Cámara Federal de Córdoba; 

ð finalmente, en el mes de julio de 2007 la UNLaR redujo las dedicaciones, afectando 

las condiciones laborales de tres miembros de la Comisión Directiva de ARDU, lo 

que se reclamó (sin respuestas) ante el Ministerio de Trabajo de la Nación, 

presentándose amparos ante el Juzgado Federal de La Rioja, que resultan favorables, 

pero fueron apelados por la UNLaR; 

ð en el mes de agosto de 2007 se produjo el despido del secretario de finanzas de 

ARDU, Profesor J. C. Ruiz. La Cámara de Apelaciones de Córdoba, el día 22 de 

febrero de 2008, en el expediente núm. 108-P-1007, hizo lugar a la apelación 

declarando «arbitraria e ilegítima la omisión de la universidad» al dejar al docente sin 

designación y ordena pagar el lucro cesante por el período 2007, cuestionando 

severamente la actitud de la universidad y sus funcionarios; 

ð en el mes de agosto de 2007, se produce la reducción de dedicaciones de cuatro 

miembros de Comisión Directiva y Revisores de Cuentas del gremio. Se presentan 

amparos en el Juzgado Federal de La Rioja, que al ser apelados por la UNLaR, fallan 

a favor de los docentes, reconociendo la tutela sindical; 

ð en el mes de diciembre de 2007, se cesantea a siete miembros de la Comisión 

Directiva y Revisores de Cuentas, incluida la secretaria general de ARDU y miembro 

de la Mesa Ejecutiva de la Federación Docente Histórica, y 

ð en el mes de enero de 2008, se cesantea a la secretaria gremial de ARDU (a dos 

meses de cumplir la edad jubilatoria) y a una revisora de cuentas, ambas 

investigadoras con más de 24 años de antigüedad, por lo que se tramitan amparos en 

el Juzgado Federal. 
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196. Afirman los querellantes que en la Argentina no hay actividad con mayor grado de 

precariedad laboral que la privada, en cuyo seno el empleador puede, si bien sujetándose a 

ciertas condiciones, despedir libremente al trabajador. Uno de los límites con los que se 

encontrará para ello es, precisamente, el régimen de protección de la actividad sindical: 

aún en el caso de los contratos celebrados «a prueba», última ratio de la precariedad 

laboral, cuya duración es de tres meses inicialmente, no es posible, por ley, privar a los 

trabajadores de su derecho de afiliarse a un sindicato o de constituir uno. La protección 

sindical que prevé el artículo 14 bis de la Constitución Nacional Argentina ð «los 

representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su 

gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo» ð encuentra recepción 

en la ley sindical núm. 23551. 

197. La aplicación del marco jurídico atinente a la protección sindical al ámbito de las 

relaciones profesionales que se desarrollan en el seno de las universidades, se efectúa sobre 

la base y los límites que fija la propia ley, para la cual la garantía cede únicamente cuando 

se produce la cesación general de actividades de establecimiento o la suspensión, también 

general, de tareas en el mismo. 

198. En términos generales, las especificidades del caso universitario, relacionadas con la 

estabilidad relativa de sus designaciones, no constituyen un obstáculo para la aplicación 

del principio general protectorio de la ley núm. 23551, pues fuese la designación por 

concurso o interina, no se produce, como en el caso que se presenta ante el Comité, la 

cesación o suspensión general de tareas en la universidad o unidad académica de que se 

trata. 

199. La justicia de trabajo, incluso, ha analizado los casos de la actividad de la construcción y 

marítima, estableciéndose que el dirigente gremial debe gozar de la protección incluso si 

ha sido electo en una obra específica que finalizó. Fortalece la especie protectoria, en casos 

como éste, la verificación de sucesivas contrataciones en el mismo cargo, y por idéntica 

empleadora, como sucede en el presente caso. Consentir los despidos mencionados en este 

caso significaría dar de parte de la organización sindical el aval a una constante política de 

hechos consumados, reñida con los más elementales principios legales, gremiales y 

universitarios. 

200. La protección de la actividad sindical en el sistema legal argentino no se encuentra reñida 

con los principios que gobiernan la actividad universitaria, ni afecta la titularidad de los 

derechos de la comunidad universitaria, especialmente los de los postulantes a cargos 

docentes y los de los estudiantes a gozar de una educación universitaria de excelencia. Ni 

siquiera se obtendría la «estabilidad laboral por medio de la obtención de un cargo 

gremial», porque los cargos gremiales no son «estables», ni a perpetuidad. Por el contrario, 

la negación de la protección sindical en las relaciones profesionales universitarias, afecta la 

existencia misma de la actividad sindical, garantizada constitucionalmente. Más allá de la 

naturaleza de la relación profesional universitaria, la ley núm. 23551 prevé un 

procedimiento específico que el empleador debe cumplimentar para excluir al trabajador 

de la tutela sindical, procedimiento ð de exclusión de tutela ð que tampoco ha sido 

llevado a cabo por la empleadora. Por el contrario, el rector de la Universidad Nacional de 

La Rioja, a través del insistente, injustificado e ilegítimo despido de los dirigentes 

sindicales, pretende mediante un acto inconsulto, hacer posible el derrumbe de todo el 

sistema de protección sindical, disponiendo en un solo acto el despido de la trabajadora, el 

de varios de los miembros de la Comisión Directiva, y la suspensión y/o eliminación ð en 

los hechos ð de las actividades del gremio local ARDU. 
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B. Respuesta del Gobierno 

201. En su comunicación de 27 de mayo de 2009, el Gobierno manifiesta que de la queja se 

desprende que a varios miembros de ARDU, docentes universitarios con nombramientos 

interinos, aunque con varios años de desempeño en la Universidad Nacional de La Rioja 

(UNLaR), por un lado se les redujo la carga horaria de dedicación antes del vencimiento de 

su designación y por otro lado no se les renovó la designación una vez vencida ésta. Las 

organizaciones querellantes alegan que estos hechos son actos antisindicales y que no se 

respetó el fuero sindical del que gozarían varios de los docentes afectados. El Gobierno 

señala que envía observaciones con carácter preliminar, que serán ampliadas con 

posterioridad. Indica que los actos cuestionados provienen de una universidad nacional de 

un estado provincial, que goza de autonomía y autarquía en su gobierno y en los actos que 

dicte. En virtud de los principios de autonomía y autarquía de las universidades nacionales, 

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social remitió una copia de la queja a la 

Universidad Nacional de La Rioja para que realice los descargos que correspondan, los que 

efectuó mediante resolución núm. 2415 del Consejo Superior de fecha 15 de agosto de 

2008 y que se acompaña a la presente como manifestación de la universidad denunciada. 

202. Añade el Gobierno que los actos cuestionados fueron recurridos ante el Poder Judicial 

mediante la acción de amparo, procedimiento sumario previsto en la legislación contra 

actos u omisiones que afecten derechos constitucionales, habiendo en algunos casos 

pronunciamiento de la justicia y en otros encontrándose en trámite. En el caso como el 

presente donde la asociación sindical carece de personería gremial, la protección legal 

contra actos antisindicales está prevista en el artículo 47 de la ley sindical argentina 

núm. 23551. 

203. En tal sentido, la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba en el expediente «Alonso 

María E. (una de las dirigentes sindicales despedidas) y otros c/Universidad Nacional de 

La Rioja», en pronunciamiento de segunda instancia, resolvió en el sentido de la vigencia 

de la protección legal de los docentes con cargos gremiales. El fallo en cuestión en lo 

pertinente expresa que: 

é en el caso de autos se da la particularidad que pese a que los actores son docentes 

interinos, y por ende, su situación de revista es precaria, transitoria e inestable, son titulares de 

cargos gremiales y por lo tanto, se amparan en su pretensión en la tutela sindical que les 

otorga el artículo 52 y concordantes de la ley de asociaciones profesionales núm. 23551. Por 

ello, la cuestión a resolver se circunscribe a establecer si dicha tutela propia del derecho 

colectivo del trabajo, debe prevalecer frente a una relación de empleo público (como lo es la 

de los docentes universitarios) de carácter interino en este caso. Para tal análisis, corresponde 

remarcar que se habrá de tener en cuenta muy especialmente, que en el presente pleito en 

particular, el tiempo en que los actores se vienen desempeñando en cargos interinos genera a 

su favor una legítima expectativa de permanencia en su condición de revista, que no puede ser 

soslayada por este Tribunal a la hora de juzgar sobre la procedencia de los alcances de la tutela 

sindical que invocan como fundamento de su pretensión. 

Si bien dirigida a un ámbito diferente, la Ley de Asociaciones Profesionales, al 

establecer el llamado «fuero sindical», está plasmando una garantía que se otorga a 

determinados trabajadores, motivada en su condición representativa sindical, para no ser 

despedidos, trasladados ni modificadas sus condiciones de trabajo sin justa causa. Consiste en 

un derecho del trabajador por el cual el patrón o empresario no puede, durante el tiempo que 

indica la ley, o mientras esta garantía de protección subsiste, despedir libremente al trabajador 

o modificar sus condiciones laborales a no ser que medie la autorización correspondiente en la 

forma que la ley determine (conf. Cabanellas, Guillermo «Tratado de Derecho Laboral», 

Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires, 1989, tomo III, pág. 555). 

En tal sentido, el artículo 47 de la ley núm. 23551 dispone expresamente que «Todo 

trabajador o asociación sindical que fuere impedido u obstaculizado en el ejercicio regular de 

los derechos de libertad sindical garantizados por la presente ley, podrá recabar el amparo de 

estos derechos ante el tribunal judicial competenteéè y a su vez, el art²culo 52 en forma 
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concordante se¶ala que çlos trabajadores amparadosé no podr§n ser despedidos, suspendidos 

ni con relación a ellos podrán modificarse las condiciones de trabajo, si no mediare resolución 

judicial previa que los excluya de la garantía, conforme el procedimiento establecido en el 

art²culo 47éè. 

Como puede advertirse, el texto legal es categórico y nada hace presumir que deba 

excluirse de su ámbito de aplicación y efectos jurídicos a empleados públicos, como tampoco, 

dentro de éstos a docentes interinos, quienes si bien dentro de un marco de precariedad, en 

muchos casos desvirtuado por su excesiva duración, tienen una legítima expectativa de 

permanencia, en tanto no se den determinados supuestos, tales como la cobertura del cargo por 

concurso o un comprobado mal desempeño en su función. 

Por otra parte, recordemos también que la estabilidad sindical tiene jerarquía 

constitucional plasmada en el artículo 14 bis de la C.N. que prescribe que çé Los 

representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su 

gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleoéè. Comentando este 

precepto se ha dicho que se trata de una garantía otorgada al trabajador, no a título personal, 

sino con motivo de la función gremial que desempeña y que su propósito es el de evitar la 

adopción de represalias o de medidas que lesionen arbitrariamente los derechos del trabajador 

durante el lapso en que ejerce la representación gremial o que habiendo concluido su mandato 

esa consecuencia del mismo (conf. Badeni, Gregorio «Tratado de Derecho Constitucional», La 

Ley, Buenos Aires, 2004, Tomo I, pág. 656). 

Si bien en el caso de autos, no existe prueba contundente en base a la cual se pueda 

afirmar que la reducción de la carga horaria de los actores obedezca a una presión o práctica 

antisindical llevada a cabo por las autoridades universitarias y por lo tanto, aun cuando nos 

encontráramos en presencia ð por hipótesis ð del ejercicio del «ius variandi» entendido 

como prerrogativa contractual propia de los contratos de derecho público, en el caso del 

personal investido de estabilidad gremial, toda modificación en las condiciones de trabajo 

debió previamente ser abordada por la vía del artículo 52 de la ley núm. 23551, es decir, se 

debió obtener un pronunciamiento judicial de exclusión de tutela sindical, cosa que no ha 

ocurrido en la especie, lo que torna ilegítimo el obrar de la demandada. 

As², se ha sostenido que çé todo intento de modificar el contrato por parte del 

empleador debe ser encauzado por la vía a la que hace referencia el artículo 52 de la ley 

núm. 23551é sin que sea necesario que el intento de cambio contenga el elemento subjetivo y 

antijur²dico de vulnerar la libertad sindicalé è (CNTRab, Sala IV, çPalmer, Alfredo Mateo c/ 

Kraft Suchard Argentina s/ acción de amparo» sentencia interlocutoria núm. 32938, citado por 

la CSJN en fallos: 326:2325, de fecha 4 de julio de 2003). Lo expuesto no implica afirmar que 

la empleadora no puede modificar el vínculo o ejercer el poder de organización y dirección, ni 

sentar criterio acerca de la conducta del empleado, sino simplemente sostener que la iniciativa 

de la empleadora debió ser canalizada en los términos del artículo 52 de la ley núm. 23551. 

En estas condiciones, y por las razones expuestas, no habiendo la demandada respetado 

la tutela sindical de los actores al haberles modificado las condiciones de trabajo sin respetar 

los procedimientos legales, corresponde rechazar el recurso articulado por la Universidad 

Nacional de La Rioja y en consecuencia, confirmar el fallo apelado en cuanto dispuso mandar 

a pagar a los accionantes la diferencia de haberes devengada en relación a la dedicación 

horaria en la que se desempeñaban hasta el 12 de agosto de 2007. 

204. Indica el Gobierno que como se observa, el fallo es claro al ordenar al empleador a respetar 

las condiciones de trabajo de que gozaban los docentes en cuestión, y que la cuestión 

objeto de los alegatos ha sido y es debatida en sede judicial como se ha visto en el fallo 

comentado proveniente de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, en consecuencia 

existiendo como vimos una revisión judicial de los actos cuestionados. 

205. La Universidad Nacional de La Rioja manifiesta en su informe que previo a cualquier otra 

consideración, se estima inexorable estar liminarmente, a que las autoridades unipersonales 

y colegiadas de la Universidad Nacional de La Rioja, fueron electas democráticamente y 

por unanimidad, en los comicios llevados a cabo con fecha 18 de mayo de 2007 sin que la 

actividad inherente registre objeción judicial o administrativa alguna. En consecuencia, las 

decisiones que se adoptan en esta universidad y las de sus órbitas internas, cuentan no sólo 
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con apego legal, sino también con la legitimidad otorgada por íntegro y cabal sustento 

democrático. Que conforme a lo dispuesto en las universidades nacionales se encuentran 

facultadas para designar docentes «interinos» por tiempo determinado y sin vocación de 

estabilidad. Es también de ponderar en esta consideración inicial, que la condición y 

calidad de representante sindical indicada por los denunciantes en modo alguno es 

prevalente ni enerva la estricta temporalidad de la designación interina ni purga la 

inexistencia de estabilidad. Así lo ha sostenido pacíficamente la doctrina y jurisprudencia 

del país. 

206. Señala por ejemplo que concordante con lo expuesto se ha pronunciado la Cámara Federal 

de Apelaciones de Córdoba en el expediente núm. 153 ð C2007 ð caratulados «Chade 

Juan y Otros C/ Universidad Nacional de La Rioja S/ Amparo» en donde se precisó que: 

çé En nada modifica todo lo antes expuesto el hecho que los actores est®n amparados de 

tutela sindical, ya que la misma no puede generar en sus destinatarios ð docentes interinos 

ð derechos equiparables a los docentes designados por concursoéè. Remarcando a 

continuaci·n que: çé la tutela sindical tiene como fundamento garantizar a su titular el 

ejercicio de los derechos gremiales, evitando que pueda ejercer libremente esa función 

gremial, sin represalias o presiones de su empleador, más en el caso de los docentes 

interinos, no se traduce en mejorar su situación de revista como si fueran docentes que han 

accedido a los claustros por concurso, en cuyo caso evidentemente no se puede variar el 

plazo ni las condiciones de ejercicio del cargo concursadoéè. 

207. Afirma la UNLaR que una mínima reflexión y criterio de razonabilidad no puede 

contradecir tales premisas, pues bastaría que unos muy escasos docentes universitarios 

interinos «armen» un gremio y pretendan dar por tierra con la calidad académica 

obligatoria. Indica que efectuando un concreto y liminar resumen de la cuestión planteada 

debe tenerse en cuenta que: a) los docentes «interinos» son designados «a término» y «sin 

vocación de estabilidad», y que b) tal «precariedad» en la vinculación laboral de los 

docentes «interinos» no se subordina a la tutela sindical alegada, la que es vigente solo y 

exclusivamente durante el período de sus designaciones docentes. Tal circunstancia fue 

respetada a rajatabla por la universidad. Una vez finalizado el expreso término del 

nombramiento como docente «interino», no se reconduce derecho alguno a exigir por parte 

de aquellos ð tal como lo pretenden ð una nueva designación en idénticas condiciones a 

la ya fenecida, y por el mero hecho de ser «sindicalistas». Pues el interinato ð según el ya 

referido artículo 51 de la ley núm. 24521 de educación superior ð no cuenta con vocación 

de estabilidad. La universidad, desde aquella tan clara juridicidad, tiene potestad, desde la 

objetiva regulación interna y externa para redesignar o no a sus docentes. En todas las 

universidades públicas, la estabilidad laboral se adquiere sólo por concursos y no por mera 

«sindicalización». 

208. En cuanto a la metodología de designación de docentes en la universidad, y según expresas 

previsiones del estatuto de ésta, cuya última reforma fuera aprobada por el Ministerio de 

Educación de la Nación y publicada en el Boletín Oficial de la Nación núm. 29838 de 

fecha 14 de febrero de 2002, los docentes de la institución son designados por los consejos 

directivos de cada departamento acad®mico çé a propuesta del decanoè. Teniendo en 

cuenta que los ex docentes, supuestamente «cesanteados» pertenecían, según 

certificaciones y registros verificados, a tres departamentos académicos distintos (Ciencias 

Sociales, Jurídicas y Económicas, Ciencias de la Salud y la Educación y Humanidades), 

ello implica que para llevar a cabo la persecución que se denuncia tuvieron que 

«complotarse» 39 honorables personas, electas en forma absolutamente democrática y por 

unanimidad. A su vez, habiéndose judicializado la cuestión por parte de los denunciantes, e 

íntimamente vinculado con lo previamente explicitado, el Juzgado Federal local, en su 

pronunciamiento núm. 94/08 de fecha 9 de abril de 2008, recaído en el expediente 

núm. 24872/08, caratulado: «Olmedo Orello María Cecilia y otros C/ Universidad 

Nacional de La Rioja S/ Acción de Amparo ð Cautelar», al momento de rechazar la 
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medida impetrada para la redesignación de la mencionada y de Aníbal Magno y Estela 

Cruz de García en carácter de docentes interinos, en el párrafo 1, del punto 6 de tal fallo 

consign·: çé Por lo se¶alado, es necesario que se aclare la situación de los docentes que, 

más allá de su calidad de interinos, conservaron una relación de dependencia, durante 

períodos considerables. Por ello deviene imperativo para la institución universitaria 

accionada, a los efectos de evidenciar su actuar legítimo, que en el supuesto de no 

disponerse la nueva contratación de los docentes que formen o hayan formado 

recientemente parte de su claustro, dicte el acto administrativo correspondiente, 

debidamente fundado, en el cual exprese los motivos académicos por los que así lo 

decideéè. 

209. Señala la universidad que en momento alguno el poder judicial ordenó a la universidad a 

que realizara la redesignación de los docentes interinos hoy denunciantes. La decisión 

judicial fue acabadamente cumplimentada por los departamentos académicos de la 

universidad, mediante el dictado de las resoluciones correspondientes. En tales actos 

administrativos se dejó especial constancia de los flagrantes incumplimientos de las 

prestaciones académicas por los denunciantes. Coincidente con aquello, especialmente en 

la indicación de que las performances personales, objetivamente evaluadas, son las que 

determinan la redesignación de los docentes interinos, se expidieron los departamentos 

académicos de Ciencias de la Salud y la Educación (mediante resoluciones núm. 381/08, 

respecto a la no redesignación de Estela Cruz de García; núm. 382/08, para Cecilia 

Olmedo Orello; núm. 383/03, correspondiente a la no redesignación de Aníbal Magno, 

todas de fecha 29 de abril de 2008), y el departamento académico de Humanidades 

(resolución núm. 290/08 por la que se resuelve no producir la designación de Elena del 

Carmen Camisassa, y resolución núm. 291/08 para Eduardo José Berra). 

210. Afirma la universidad que los alegados «despidos» o «cesantías» no existieron. Además, 

debe resaltarse que el rector de la universidad no tiene ð ni puede tener ð injerencia 

alguna en las designaciones, ni en las no designaciones y/o bajas del cuerpo docente, al no 

contar con jurisdicción ni competencia para ello. Va de suyo que los docentes de toda 

universidad y consiguientemente, los de la UNLaR, deben contar con calidad y excelencia 

académica como referencia inherente a sus performances. 

211. Señala la UNLaR que los ex docentes en cuestión jamás se incorporaron a ninguna de 

aquellas alternativas legalmente estipuladas en el «Plan Institucional para el incremento de 

actividades de excelencia en docencia e investigaciones». Todo ello amerita indicar 

también que, los denunciantes (en su tiempo docentes interinos, tal como se dijo), 

ejercieron sus labores durante varios años con sistemática renuencia, a que se concursaran 

sus cátedras, y sin producir tareas de investigación, extensión y/o formación de recursos 

humanos. Sin embargo, comparecen ante la OIT asignándose falazmente, una inmaculada 

carrera docente, y victimizándose como perseguidos por su «labor gremial». Ello, lejos 

está de ser así. La mera permanencia en las aulas académicas sin debida merituación de 

pertinencia, no puede ser abrigada por derecho alguno. Indica también que la ARDU 

representa solamente al 3,64 por ciento del universo de docentes de la universidad 

conformado por un claustro de 1.118 académicos. La universidad preserva sin hesitación o 

mácula alguna el más absoluto respeto a la garantía de organización sindical libre y 

democrática prevista en el artículo 14 bis de la Constitución. Jamás ha realizado o decidido 

algo ni en lo mínimo que pudiera entorpecerla. Existe además otra organización gremial 

docente, denominada Sindicato de Docentes e Investigadores de la Universidad Nacional 

de La Rioja (SIDIUNLAR) que cuenta con 962 afiliados, lo que implica un 86 por ciento 

de los académicos de la universidad. A más de aquello debe tenerse presente, según toma 

de conocimiento del honorable Consejo en resolución núm. 2208/08, que el referido 

gremio SIDIUNLAR cuenta con inscripción gremial en el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación, conforme lo establece la resolución núm. 137/08 de fecha 

26 de febrero de 2008. 
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212. Afirma la universidad que la organización sindical ARDU carece de real representatividad, 

en el estamento respectivo de la universidad a partir de su ínfimo número de socios, y 

aunque ello no menoscabe en sí mismo la garantía constitucional de asociación sindical, tal 

circunstancia debe necesariamente compararse con la existencia de otro gremio docente 

SIDIUNLAR. Según la universidad, ello desdice también en su alcance la supuesta 

«persecución» de los denunciantes en lo que hace a presuntas violaciones a la libre 

asociación sindical. Asimismo, la organización sindical SIDIUNLAR, que es la de mayor 

representatividad, jamás ha efectuado planteamiento alguno en vinculación a una cuestión 

de tal naturaleza. 

C. Conclusiones del Comité 

213. El Comité observa que en el presente caso las organizaciones querellantes alegan 

distintos actos de discriminación antisindical por parte de la Universidad Nacional de la 

Rioja (UNLaR) a partir del año 1999 cuando dispuso el inicio de un juicio académico 

contra la profesora Estela Cruz de García, secretaria general de la Asociación Riojana de 

Docentes Universitarios (ARDU) (alegato que ya fue examinado por el Comité en el 

marco del caso núm. 2065). Concretamente, las organizaciones querellantes alegan los 

siguientes actos antisindicales: 1) los despidos antisindicales en abril de 2000 de la 

secretaria general de la ARDU, Sra. Estela Cruz de García; la secretaria adjunta María 

Alonso y el secretario de finanzas, Sr. Eduardo Berra (según los querellantes se tramita un 

recurso de amparo y medida cautelar y se ordenó reintegrar a estos despedidos); 2) en 

agosto de 2005 se despidió a tres docentes del Colegio Universitario, delegados gremiales 

de ARDU (según el querellante en relación con estos despidos se tramita un proceso 

judicial); 3) en agosto de 2007 se despidió al secretario de finanzas, Sr. J. C. Ruiz (según 

los querellantes en el marco de un proceso judicial se cuestionó severamente a la 

universidad y se le ordenó pagar el lucro cesante por el período 2007 por los perjuicios 

económicos sufridos); 4) en diciembre de 2007 de despidió a siete miembros de la 

Comisión Directiva y revisores de cuentas, incluida la secretaria general de ARDU y 

miembro de la mesa ejecutiva de la Federación Docente Histórica; 5) en enero de 2008 se 

despidió a la secretaria gremial de ARDU y a una revisora de cuentas (según los 

querellantes está en trámite un recurso de amparo al respecto); 6) en febrero de 2002, 

después de una protesta de docentes, padres y alumnos, la UNLaR realizó una denuncia 

penal contra los miembros de la ARDU por violación al sistema democrático 

constitucional que fue desestimada por la autoridad judicial, y 7) en el mes de julio de 

2007 se afectaron las condiciones laborales (reducción del número de horas de trabajo 

remunerado) de tres miembros de la Comisión Directiva de ARDU y en el mes de agosto 

de 2007 de otros cuatro miembros de la comisión (según los querellantes en relación con 

estas cuestiones se presentaron recursos judiciales cuyos fallos favorables para los 

trabajadores fueron apelados por la UNLaR). El Comité observa por último, que las 

organizaciones querellantes alegan que los despidos se efectuaron sin respetarse el 

régimen de protección de la actividad sindical y que la justicia del trabajo ha establecido 

en ciertos casos que el dirigente gremial debe gozar de la protección incluso si ha sido 

electo en una obra específica que finalizó. 

214. El Comité toma nota de que el Gobierno indica que: 1) los actos cuestionados provienen 

de una universidad nacional de un estado provincial que goza de autonomía y autarquía 

en su gobierno y en los actos que dicte; 2) en virtud de los principios de autonomía y 

autarquía el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social envió una copia de la 

queja a la Universidad para que realice los descargos que correspondan; 3) los actos 

cuestionados por las organizaciones querellantes fueron recurridos ante el Poder Judicial 

habiendo en algunos casos pronunciamientos de la justicia y otros se encuentran en 

trámite; 4) en el presente caso donde la organización sindical carece de estatuto de 

personería gremial (que se otorga a la organización más representativa) la protección 

legal contra actos antisindicales está prevista en el artículo 47 de la ley núm. 23551; 5) la 
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Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba ð en procedimiento de segunda instancia ð 

en uno de los procesos iniciados por varios dirigentes sindicales resolvió en el sentido de 

la vigencia de la protección legal de los docentes con cargos sindicales y por ejemplo 

consideró que «en el caso del personal investido de estabilidad gremial toda modificación 

en las condiciones de trabajo debió previamente ser abordada por la vía del artículo 52 de 

la ley núm. 23551, es decir se debió obtener un pronunciamiento judicial de exclusión de 

tutela sindical, cosa que no ha ocurrido en la especie, lo que torna ilegítimo el obrar de la 

demandada» y que «en estas condiciones y por las razones expuestas no habiendo la 

demandada respetado la tutela sindical de los actores al haberles modificado las 

condiciones de trabajo sin respetar los procedimientos legales, corresponde rechazar el 

recurso articulado por la Universidad y en consecuencia, confirmar el fallo apelado en 

cuanto dispuso mandar a pagar a los accionantes la diferencia de haberes devengada en 

relación a la dedicación horaria en la que se desempeñaban hasta el 12 de agosto de 

2007»; 6) el fallo es claro al ordenar al empleador a respetar las condiciones de trabajo 

de que gozaban los docentes en cuestión, y 7) las cuestiones relacionadas con los alegatos 

han sido y son debatidas en sede judicial. 

215. El Comité toma nota también de que la Universidad declara en el informe que adjunta el 

Gobierno que: 1) las universidades nacionales se encuentran facultadas para designar 

docentes interinos por tiempo determinado y sin vocación de estabilidad (la vinculación 

laboral de los docentes interinos no se subordina a la tutela sindical, la que es vigente sólo 

y exclusivamente durante el período de sus designaciones docentes); 2) la condición y 

calidad de representante sindical de los dirigentes en cuestión en modo alguno es 

prevalente ni enerva la estricta temporalidad de la designación interina como docente 

(según la universidad esto fue confirmado por la autoridad judicial); 3) una vez finalizado 

el término de nombramiento como docente interino no se reconoce derecho alguno a 

exigir una nueva designación en idénticas condiciones, por el mero hecho de ser 

sindicalistas; 4) en todas las universidades públicas la estabilidad laboral se adquiere por 

concurso y no por la sindicalización; 5) los docentes supuestamente despedidos 

pertenecían a tres departamentos académicos distintos, lo que implica que para llevar a 

cabo la persecución que se alega se tendría que realizar un complot de 39 personas 

electas democráticamente; 6) en ningún momento el Poder Judicial ordenó a la 

universidad a que designe a los docentes interinos en cuestión; 7) los docentes en cuestión 

cometieron flagrantes incumplimientos de las prestaciones académicas; 8) la universidad 

respeta la garantía constitucional de la libre y democrática organización sindical, y 9) la 

organización ARDU representa al 3,64 por ciento de los 1.118 docentes y otra 

organización sindical afilia al 86 por ciento de los académicos de la universidad. 

216. Aunque toma nota del argumento de la Universidad poniendo de relieve la calidad de 

«interinos» de los dirigentes sindicales objeto de medidas perjudiciales y de que señala 

que la organización querellante ARDU tiene escasa representatividad, el Comité constata 

que según surge de la sentencia judicial que transcribe el Gobierno, en virtud de la tutela 

sindical de los dirigentes prevista en la legislación ð aun si se trataba de docentes 

interinos y no permanentes ð, la universidad debería haber solicitado ante la justicia la 

exclusión de dicha tutela, antes de proceder a despidos o modificaciones de las 

condiciones de trabajo. En este contexto, el Comité expresa su preocupación por el hecho 

de que según surge de la decisión judicial transcripta por el Gobierno, la Universidad no 

ha respetado los procedimientos que protegen a los dirigentes sindicales y que exigen 

autorización judicial para su despido o modificación de sus condiciones de empleo. El 

Comité expresa su preocupación, en particular observando que entre abril del año 2000 y 

enero de 2008 varios dirigentes sindicales de la organización ARDU han sido despedidos 

y/o han sufrido modificaciones en sus condiciones de empleo, lo cual ha dado lugar a 

diferentes procesos judiciales, algunos todavía en trámite. 
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217. En estas condiciones, observando que el sistema legal de protección contra las violaciones 

de los derechos sindicales ha sido utilizado por los querellantes en los diferentes casos 

señalados a partir de 2000, el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre 

el resultado de la totalidad de los procesos judiciales en curso relacionados con los 

alegatos. Asimismo, el Comité pide al Gobierno que tome medidas para garantizar que en 

el futuro si la Universidad prevé despedir o modificar las condiciones de empleo de 

dirigentes sindicales que gozan de la protección sindical, esto se realice en conformidad 

con la protección prevista en la legislación.  

Recomendaciones del Comité 

218. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 

Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el resultado de 

la totalidad de los procesos judiciales en curso relacionados con los alegatos 

presentados por los querellantes contra la Universidad Nacional de La 

Rioja, y 

b) el Comité pide al Gobierno que tome medidas para garantizar que en el 

futuro si esta Universidad prevé despedir o modificar las condiciones de 

empleo de dirigentes sindicales que gozan de la protección sindical, esto se 

realice en conformidad con la protección prevista en la legislación. 

CASO NÚM. 2659 

INFORME DEFINITIVO 

 

Queja contra el Gobierno de Argentina 

presentada por 

la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) 

Alegatos: la organización querellante alega que las 

autoridades del Ministerio de Salud de la Provincia 

de Mendoza ha fijado unilateralmente en un 100 por 

ciento los servicios mínimos en el marco de una 

huelga realizada en el sector de la salud 

219. La presente queja figura en una comunicación de la Asociación Trabajadores del Estado 

(ATE) de julio de 2008. 

220. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de mayo de 2009. 

221. Argentina ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 




